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INTRODUCCION. 

Permitasenbé iniciar el pre~ente t r a bajo de Te~is&ena

l~ndo la evoiuciónque ha tenido esta importante · rama -de la 

Ciencia del Derecho 4enóminada "perech6 rl ci la S~guridi~ So~.· 

cial" . 

. "La ~:r?vi _sión Seo ial, .. bé.sada. en . un..a .cO..ncepc ión . con t .rac .. 
. ' . 

tu al individualista, tuvo que afrorrt-ar · nue·vas · corrientes- sei-' 

gdn las cu~les el Estado tiene el~eb~rde proteger, yel - de · 

recho a la p~otección no nate del coritra t o, sino de la cohvi 

~encia ' ~a'c ional o prof~s {.onal ~ Ciertas normas de . Derec ho pri 

~ado devienen ' reglas de Derecho pdblico; La despri!atizac i 6h 

dé la ' Previsi6n ' se . produce ' P'oi:>- la ' apritación de cuatro princi:. 

pios de raiz . s6cializan~e: de UNtVERSALlbAD enrelacia~ cho 
~ . '-_. --- ' - . ~ . .... - .- . - .". . . -, ' . .. - : . . . . . . - . 

. ' 16s -sUj etos -prótegidos ~la . IGUALD1Ui .,'e!t _ 'la·~ ·.pre:sta.6 .iones-.;----ia< 

SOLIDARI,DAD _ ?n _ cuanto · _a-s.u r finan.c:la.ci-ón.{. y 'lá--UN::Ii)AD- --en la-- .. ,- ---~ o 

gestión. Con esta socialización del sistema .. anterior- se da vi 

da jurídica, institucionalizando la Seguridad SOCi2il". (1). No 

puede ~eterminar:séco~ ~_xac:titud -cuaTldocomenzó a 'utilizar:S'e -

la expre-s-i -ó-n 'tsegll1,-i -dad -5-o'c {-arl1 -:' " H~y "qu '~:~1res ~=r-_~ jp_\lyep ~-'a ~.~i:.ffi~Q:n >_. ~::: 
.. B~ 1~~V·Ei-;:~~~~G~7~p:ii-_ó~.; ;'p~;_~;.J~.' :~:~~' i~~:'f~~~: ;:~{G:,:rss~;..:~~,.~~!7t;;~~;~~~~i~~~;~T;~;;=:" . :;-~, .;: .'-~-_: ' 
- f -u e· ;. ci en -·a-ñ-e s .. -d·e s-p-ué.$~ci:¡ and,ü. ,-8-8 ·- _,me-nci.o~n..ó: -e .n , ·.un . --.D-ecT'e.t.Q· .. :d .. :-el ~- ·- '. , ~;:_ . ~_ . 

- ~~ ci ~~: j~ · ~~, ·co~ i~ ~~ i~~~ -d~ l ' -~:~~: bi:;:~~~:'-~~ ' ~-~- ~: .T .~.;~- '-~,-~~'i ~.ri1 ¡~:-- -~ :~:~;~:~'~ . -. 
cidencia en señalar el año 1935 .en que se empleó prfmeramen>te ' 

es t ade r16.mlna2ión ,en.:1 a Ley Ame"~ iic-a~na-. Ir So c i -a ·l - $ee-ur í ty. -A·e t .¡' -~ - '<':C' 

=~,:~: _~. -".~':: :- ~ . -~ ~o.~ :'~~~,:":s, ~:: : -áOS~_,~:_::~~~~t~:: .. ~~,~j~~~~~~::~?;;;~!':1 ~~~::~!~;~~t~:~!:]fSL?7~~j:22~~;~lg~?úi~:;';:;_~ :~¿ 
.. grande,. pas-o a' : pas o, . rasgo's e a'ra-c-terÍ"st i~CdS- de' -u'--n ' estatutó ' -"a'~ --: .. ,-- ,-

~. _ .' -'. ~ . . ... ,'. 

tónomo, ~e un de~e~h~ pr6ploe ~ndependierit~ que, ~omo y~ lo 
. . . 

.. , dij inios ,convirtió ' "la antig'ua -Frevis'iónS'ocial 'en--- un-a-'part e" 
• • • • •• • '.. •.•• • • • • - ' . "" " " ' . _ . :._" " ' " o " ~ _. .... " " o _ • • ~ " " " "-' 

de é 'l,ce,n-p-}?etensióri de- q-uitar- ~ ciertas - materia's al- Derecho- -

,". ' Labora 'l clásico y, a lo ~~ej;r' ~ d~~'~:'~ ~;~~-~~lO - ~n u~ ;u-t-~r; - no 
-~', . 

'muy lejano;asl, ha ido ascendiendo s~ acción en cuanto ala 
~ - -o 0 0 .- - " . 7' ,_o -.,¡~- . 

~" .~' _.,,,=-::,,:_: .. ,:¡. ..}~:~e._~ : ~} ;~t~J..fJJe~~-:~I) ' .é:~§,~ ~ Q. . . . ?;_.1:~ 4:íl).:opit.~., --q~,,· :~:y.~-,P-9.~ 1~: c:r9P~~IH':P t~gi:q:a -;::". '" • . ",", 
y sigue ' evOl-u<ÚoÍTaqqo. ~err " cu:an:t6-' á:l -a;l ci'''-hee -- ·cúant·i tci.ti vo y¿u~3 -"' :'--

• • •• " • " .. . . " , •• . - 0 o' . 

p~.~f.e~erite · dentro · del O'erecho ' Soci6.1. 

(1) ALDEANUEVA, HANUEL: " SEGURIDAD SOCIA L PRINCIPIOS ELEt-LE N
TALES Y _.LEGISLACI ON t' , l-1adri_d, . 19? ~ , pag ., }~! ' 
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Nuestra Constitución y la . Ley secund a ria respecti'la han: 

creado el Seguro Social Salvadorefio, enc om endando al organi~ 

mo denominado "Inst i tuto . Salvadoreño .. de 1 Seguro So cial" la . 

ejecución de 'larios programas de dicha naturaleza en benefi 

cio de los trabajadores y sus familias. Que la Ley consti-

tutiva y los Regla~ent~s de. Aplicación Dorman al Ins~ituto 

Salvadqre~o del Seguro Social en toda su acti'lidad. Dichos 

estatutos, comotambi~n ciertos principios juridicos, conv~ 

nios,tratados,etci, se encargan d~ r~gular los deberes y d~ 

rech6s de los sujetos de larela~ión juridica de Segura So- -

cíal. 

Es nuestra modesta pretensión estudiar, en forma breve 
. . . 

en est~ t~abajo, lá confo~mación d~ la ' ~elaciónjuridicaco~ 

plejade Seguro Social, Con sus c6r~espondientes estructuras 

6 institucione~ de afiliaci6n, de cotización y Ae presta¿io

nes; tambi~n 'lamos a considerar la actividéidadministrativa 

del referido Instituto, su acción administrativa (administra:'" 

ción);y luego 16r~lati'lo a los procedimleritós jurldi¿o admi 
. . 

nistratiiosdel Insti~uto Salvadorefio del S~guro S6cial, ana-

lizSrido16s en su p~imera y .segunda instancia; haremos referen 

ciaal pr06eso de que dispone~{ch6 Instittito p~ra la recupe~ 

ración delé;ls. cot iz .. acionesque nO. l ·efueren . ent eradas; . tamb-ién . 

es pa~te muyimpor~~niedeipresente trabajo lo relativo a los 

procesos jllri;dicci~~ales establec{do~ en favor de los parti-
. . .' . . 

cula~es para .reclamar, contra las a6tuaciones de la referida 

Ins t i tución, la reparación I?()r -:los , dafios que . se . les ca '-lS en. 

- Ante -i:od-o -- rec-onozco· énmipersóna ' 1:a: '~ ausencicrde m~ritos " 

pa~i ~rat~r ' éste ' : te~a ~tiereq~ieredemricb6~ cion~ci~ieriioi 

sobre materias administrativas y proces a les. Que mi saluda

.· bie propósito es despertar, en nuestro medio, entusiasMo p6r 

las cüestiones iuridicas que directamente voy a tratar, pues, 

~otisidero que el Derecho de la Seguridad Social ~ument~ en 

impo~tanciacada dia. Ruego pues~juzgarcon exceso de bene 

v¿lencia mi modestotrabajo~ 
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A- EL CONTENIDO DE LA RELACIONJURIDICA DE SEGURO SOCIAL . 

El Seguro Social, en su origen, se construyó sobre 

las ya para entonces cimentadas bases del seguro privado, 

adoptando las t~cnicaé jurídico-económicas de ~ste;en cen 

secuenci~, la relación jur1dica de Seguro Social tambi~n 

se apoyó eh la relación j urídicadel se g uro privado. ' En · 

efecto ·, ciertos caracteres . se presentan comunes en ·ambas 

relaciones: 

1 ) Ambas ~on permanentes o duraderas en el tiempo. Son 

lacione~ da tracto sucesivo, por cuant o su contenido no ' 

se . agqta en la ejecución de . . una prestación, sínoque se 

realizan en prestaciones sucesivas de ejec~ci6n continua 

da. 

2) En ambas relaciones predomina el carácter - oneroso , en 

cuantq la prést~ción futura que espera recibir uno de 

los sujetos no es gratuitá, síno que exige una ~ontra

prestaci6n previa 6 sacrificio económico en la parte ,ase 

gurada. 

3) Ambas relaci6nes par~icipan de la nota de aleatoriedad. 

dependiendo de la i~certidumbre de l a veiificaci6n del 

riesgo ~un hecho futuio, incierto e i n voluntario) . 

No obstante, las notas diferenciales ~ntr~ a~bo~ regime- : " " 

nes son sensibles y tienden a ·' separarlos. La ' relación 
. . . . 

jurídica de s~guro privado es de carác ter iusprivati s ta, 

integrada, comó una r~laci6n bilatera l compleja, por dos 

obligaciones principales: el pago de las primas y el p a-

' go de ' ~a indemniz~ci6n,entre las cua les existe c~usali~ 

dad recípr6ca o sinalagmaticidad, ta n to de Qrigan, como 

fu nc ion a 1 o d e e j e c u c i 6 n . (1) El pr i mero, ti sinalagma 

de origen, se establece en cuanto al nacimiento de las 

relaciones, ya que ambas surgen simult&ne ament~ de la 

misma fuente: del contrato; el s i nala gm~ de ejecución 

se determina en cuanto que la prestac ión de una de las 

(1) BORRAJO DACRUZ, EFREN . "Estudios Jurídicos .de P,revi
sión Social" Madrid 1962, pago 1 7. 
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parte es correlativa de la prestaci6n d e la otra. 

Con los antecedentes sefialados, pasemos a analizar la 

relaci5n jurídica de Seguro Social, a f in de determinar 

cuantas relaciones obligacionales la componen y si exis 

te o no sinalagmaticidad entre ellas. La doctrina ha 

adoptado dos posicione~ biéndefinidas : a) tateorl~ 

unitaria y b) l~teorla éscici~nista (2), t~mbi~n llama

das de la bilateralidad y de la unilateralidad (3), r~s

pectivamente . 

. , 

LA TEORIA UNITARIA O DE LA BILATERALIDAD . 

Esta descansa principalmente en el esquema jurídico 

del Seguro privad6, y tiene las sigui~ntes notas ~und~men~a

les: 

1) Los sujetos de la relaci5n jurld~ca deseguro - ~ocial se 

reducen a tres: asegurador, as~gurado y asegur~nte. Así 

el asegu~ador asume el riesgo y se obl~ga a pagarla pre~ 

tadi5n al ase~urado~ al tiem~o que elasegtiianie qu~~a 

obligado a abon~r las cuota~ al ~seg~xador. 

2-) La ~elaci5n jurídica de Seguro Social s~ superpone sobre 

la rei~~{~n individual de - trabajo¡laque -sirve de -presu

puesto a la ley para la imposici5n obligatoria de la pri-

mera. 

3 ) Existen dos re lac ione s obl igacionalesfundamentale so: una 

cuyo obj e to es la as une i5n del · ri e sgo y e 1 pago de la 

prestac~~n, en caso de realizarse el evento; la otra, tie 

ne como objeto el pago de las cuotas, como cbntrapresta

ci5n por asumir la obligaci5n de indemn izaci5n. 

4) Entre la obligaci5n de cotizar y la d e otorgar las pres

taciones hai una .correlaci5n, en el s entido ~ue la Insti

tuci5n aseguradora tendra la obligaci5n de otorgar la 

prestaci5n al trabajador asegurado so l o cuando haya reci-

. ~i~o - las ~c~~iz~ciones del patrono ase g urante. Esta ca_ O 

~a~teristica eS propia de - la relaci6nsegur6 ~rivado, con 

su . elemento propio, la_ sinalagmaticidad, - la cual- se -ha -otras· 

ladados la relaci5n jurldica de seguridad "so~ial. 

(2) BORRAJO DACRUZ, EFREN. Obra citada¡ P ago 18 y sgts. 
(3) ALMANSA PASTOR, JdSE MANUEL. "Derecho de la Seguridad 

Madrid, 1977~ Pag.145 y sgts. 
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5) Se considera la relación jurídica de seguro social como una 

relación bilateral o, mejor pre~isada, como una relación 

compleja, pero unitaria, esto es formada por dos relaciones 

correlativas vinculadas en el nacimiento simultáneo de am-

bas obligaciones. (Sinalagma de origen) . Se la representa 

como un triángulo (4) en cuyo virtice superior se encuentra . 

la Institución aseguradora, y en los virtices inferiores al 

asegurado y al asegurante o patron6;que, en la base del . 

triángulo, entre patrono y trabajador, se presenta la rela

ción de trabajo como presupuesto legal para que se de la 

obligatoriedad del seguroi y en los lados restantes del 

triángulo se representan las obligaciones de cotización, en 

tre patrono e Institución aseguradora, y de 2~estaciones, 
. . 

entre la misma Institución y el asegurado. Que entre estas 

dos obligaciones exi~te conexión interdepend~ente. 

LA TEORIA ESCICIONISTA O DE LA UNILATERALIDAD 

Esta teoría difiere esencialmen~e de la anterior. Su ide¿ 

~rincipai es la separación y desvinculaci6n de las nociones j~ 

rídicas del Seguro Social resp~cto del seguro privado. Que la 

ielación i~ríd~c~ de ~~g~r~ S~cial tiene carácter es~ecial que 

la diferencia fundamentalmente de la vinculación de derecho 

privado, propia de la relación del seguro mercantil. 

dose las siguient~s caiacterísti~as: 

Señalán 

1) La tradicional teo±ía de la bilateralidad reducía el nGmero 
. 

de sujetos de la relación jurídica de Seguro Social a los 

mismos del seguro privado: asegurante, asegurado y asegura

dor ·;. en cambio la ·te-oría más avanzada ··in·cluye·· como sujeto 

de la relación al Estado, con lo cual, se abandona el mol

de iusprivatista, y se encuadra entonces, dentro del derecho 

pGblico, ala relación de Seguro Social. 

2) Como consecuencia de la anterior, las relaciones de conteni 

do, dentro del marco del . Seguro Social, se multiplican, en 

atención a los vínculos que puedan pres e ntarse de cada uno 

de los sujetos para con los demás. 

(4) ALMANSA PASTOR, JOSE MANUEL. Obra citada, pag.147 
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' 3] En la relaci6n jurídica de Seguro So c ia l no existe sinalag

maticidad. O sea, que entre la obligac i 6n de cotizar y la 

obligaci6n de prestaciones no ha y re c ip rocidad. 

PERSIANI, citado por Almansa Pastor, ( S ) argumenta la fal 

ta de sinalagma, tanto genitico corno fu ncional, de la si

guiente manera: 

No se da sinalagma originario, porque ~ 

a) La obligaci6n de cotizar y la de p r e staciones no nacen 

de un solo y mismo presupuesto. La de cotizaci6n se ori 

gina del hecho ae la relaci6n de trabajo; en tanto que 

la obligaci6n de prestaciones tie n e su origen en el sur

gimiento del daBo o de la necesidad. 

b) : S~ presentan situaciones individual es en que existiendo 

la obligaci6n de cot~zar hay impo s i bilidad de que se pr~ 

duzca la necesidad y la prestaci6n correspondiente. 

e) La obligaci6n de cotizaci6n surge Desde el co~nzo de la 

relaci6n de Seguro Social y la de p restaci6rt surge por 

la actualizaci6n del riesgo. Esto es, las dos obligaci~ 

nes relacionadas no nacen al mismo tiempo. 

d) No hay reciprocidad causal en su or igen entre ambas obli 

gaciones, por cuanto la obligaci6 n de cotizar no tiene · 

su causa justificativa de origen e n la obliga~i6n de 

prestaciones, síno en la subordina ci6n del interis indi 

v{dual al de la colectividad~ con l a funci6n instrumen

tal de lograr medios econ6micos p ar a el sostenimiento de 

los costos de protecci6n; y porque la obligaci6n de pre~ 

taeiones no tiene su causa de ori g e n en la obligaci6n de 

cotizar, síno en la satisfacci6n de l interis pGblico de 

protec~i6n. 

e) No se admite el sinalagmagenitico entre la obligación 

de cotizaci6n y el deber genirico d e protecci6n anterior 

a la realizaci6n de la necesidad, p orque en este Gltimo 

no existe una obligaci6n concreta y específica por p arte 

de la Instituci6n aseguradora. 

SegGnel mismo autor, no se da si n alagma funcional o de 

(5) ALMANSA PASTOR, JOSE MANUEL: Obra ci t ada, pago i~q. 
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ejecuci6n, porque~ 

a) Cuando se establece la automatic i dad de las prestaci~ 

nes, y en el caso de otorgarse ¡ stas, sin que haya h~ 

bidoprevia cotizaci6n, se destruy e, en forma clara¡ 

el sinalagma funcional. 

b) No obstante que no fuera admitida la automaticidad de 

prestaciones, tampoco puede aceptarse la reciprocidad 

causal entre las obligaciones de cotizar y de presta

ciones. 'Lo que cabe admitir r en tales casos, es que 

el cumplimiento de la obligación de cotizar sea un an 

tecedente exigible para la realizaci6n de la . obliga

c{6nde ~restaciones; mis, no cabe admitir la posici6n 

inversa, o sea, que el cumplimiento de la obligación 

de cotizar dependa del cumplimiento previo de la obli

gación de prestaciones, como debería admitirse sí am

bas obligaciones fueran realmente recíprocas. 

c) En último término, existen casos en que desaparece el 

derecho a recibir las prestáciones rib obstante haber 

cumplido la obligación de cotizar. 

4) D~sechada la sinalagmaticidad, se concluye que la~ oblig~ci~ 

nes de cotizar y de prestacionei son indeperidient~s, son 

obligaciones unilaterales, con funciones económico-sociales 

distintas. Así, mientiai la obligación de cotizar se expli 

ca por su función tributaria y se hace descansar en el cum

plimiento de Un deber público de contripuir al financiamie~ 

to del servicio público, la obligadi6n de prestaci6n cumple 

una función asistencial y se configura como cumplimiento de 

un servicio público. Ambas obligacio n es no tienen nexo de 

reciprocidad, únicamente estin coordi n adas entre sí por la 

finalidad común de satisfacer un interés social. 

Las doctrinas que hemos expuesto, d estacan la evoluci6n 

que han sufrido los conceptos tradicionales del Seguro So

cial, cuyos postulados anacrónicos ha n sido grandemente su

perados, dejando a un lado la base de l seguro privado, para 

establecer sus propias catego~ías juríd icas mis apropiadas 

con su esencia. Pasemos, entonces, a tratar lo pr6pio de 

la relación j~rídi~a de seguio Social: 
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Í- SUJETOS DE LA RELACION JURIDICA DE SlE GURO SOCIAL 

En su concepto mis elemental, relac ión jur!dica es el v!n 

culo entre dos o mis sujetos regulado por .e l derecho. Enfoca 

da esta relación como obligacional, vemos q ue dicha norm a ción 

apunta, hacia unos derechos, por un e x t x€mo , y hacia unos de~ 

beres por . el otro , o sea , que los su j eto.:S se sitúan en p osi

ciones activas o pasivas respecto deun'p 's cili eberes u obligaci~. 

nes. 

En la relaciónjur!dica de Seguro . S oc ~a l su contenido es

~i formado por el conjunto de derechos subj etivos, de facul t a 

des y de deberes que nacen de la situac i ó rn ocupada por cada 

uno de ' sus sujetos. 

La Constitución política (6) nuestra cr eó ' el régimen de 

Seguridad Social de caricter obligator io, ©rdenando que el 

sos.tenimiento del mismo quedaba encome ndadl«l> a los PATRONOS, 

los TRABAJADORES y al ESTADO, quienes contr ibuirfan mediante 

el pago de su cuota correspondiente. 

La Ley del Seguro Social (7), con bas e en el ordenamiento 

~onstitucional, creó el organismo o institGción encargada de 

realizar determinados fines de Seguridad So cial, cuya denomi 

nación es "INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SE GUR((j) SOCIAL". 

En consecuencia, los sujetos de esta r e lación jur!dica son: 

el Instituto Salvadoreño del Seguro Soc ia1 o Institución aseg~ 

radora, patrono, trabajador y Estado. De 1 a situación de es

tos sujetos dentro de la relación, podemo s indicar que el com 

pIejo de relaciones que se producen en el S eguro Social, es 

el siguiente: 

Institución Aseguradora y Estado 

Institución Aseguradora y Trabajador 

Institución Aseguradora y Patrono 

Patrono y Trabajador. 

Hemos señalado como exclusivas de l a re lación de Seguro 

Social las ind i cadas , en base a los de r e cbo s y o bligaciones 

que ostentan cada uno de los sujetos d e la relación, y a cau-

(6) Art.186 de la Constitución política de El Salvador - 1962. 

(7) Art. 4 de la Le y del Seguro Social . 
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sa de ésta, con los otros sujetos de la mis ma: por ejemp lo, 

entre el Estado y la Institución asegurador a se produce un 

nexo obligacional en cuanto al pago de la aportación que l~ 

galmente le compete al Estado. Similar vínculo se dá entre 

Patrono e Institución aseguradora. El trabajador, como su-

jeto protegido, se relaciona con el Insti t uto asegurador, 

el cual debe otorgarle las prestaciones por encontrarse en 

una de las situaciones jurídicas presupuestas por la ley, 

etc. 

Enseguida, mencionaremos algunas notas relacionadas con 

la participación de cada uno de los sujeto s en la relación 

jurídica de Seguro Social. 

EL ESTADO. Frente a las necesidades soc i ales el Estado ha 

adoptado distintas actividades. A~í7 el Estado liberal, si 

tuado de espaldas a la realidad social, limitaba s~activi

dad al mantenimiento del orden pGblico; considerando las ne 

cesidades sociales, esferas de intereses p rivados, se abs~

tiene el Estado de intervenir; deja a los particulares el 

resolverlas con medios de corte individualista como el seg~ 

ro privado, ahorro, etc. Pasamos luego a la etapa de un E~ 

tado más comprometido con el orden socia l , aunque de tipo 

conservador con postulados liberales, cuan do ya no sólo de

sarrolla actividades administrativas pol i ciales, síno que 

desarrolla una actuación de fomento para c orregir la inhib! 

ción estatal; es en este lapso que debe sefialarse el naci

miento de programas de Previsión; no obs t ante, los intereses 

afectados siguen a medios de satisfacci6n particular. Por 

Gltimo, llegamos a la culminación de la evolución, cuando el 

Estado se hace intervencionista; entonce s , junto a las acti

vidades de policía y de fomento, la admi n istración dedica 

energías a actividades de asistencia o p r estación, encamina

das a la satisfacción responsable de las necesidades pGblicas, 

desarrollando los correspondientes serv ic ios pGblicos, entre 

los que destaca el de Seguridad Social. La administración 

entonces se convierte en social. En un a nueva dimensi6n, el 

Estado se integra en la relación jurídica de seguridad soc i al, 

como el sujeto que tiene un deber genérico de protección a n 

te sus nacionales. 
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LA INSTITUCION ASEGU RADORA.- Al llegars e a la etapa de la 

prestación directa del Estado, se produ jo un fenómeno de 

asunción de funciones que hasta entonce s se venían consid~ 

rando privadas, y que pasan a estimarse c omo funciones es,~ 

tatales, cu y a satisfacción le corresponde ineludiblemente 

al Estado. Sin embargo, al haber tomado el Estado un exce 

sivo número de funciones en tan corto pe r íodo de tiempo am~ 

nazó congestionar la miquina estatal y p a ralizar sus engr~ 

najes. Esa dificultad pudo ser soslayada mediante lacre~ 

ción de entes públicos instrumentales en l os que se despi~ 

za una entera función estatal. Este fenó menc se conoce co 

mo descentralización funcional y ha tenid o una generosa 

acogida en la gestión de la seguridad ~o c ial. Dichos orga-

nismos no persiguen fines de lucro, estin bajo el control 

administrativo, su patrimonio es adminis tr~do fuera de los 

fondos del Estado y en su administración suelen participar 

lds asegurados, los patronos y el Poder p úblico. Se trata, 

pues, de un servicio que se desgaja del árbol de la Adminis

tración y se institucionaliza. 

De conformidad con lo preceptuado en los Arts. 4 y si

guientes de la Ley del Seguro Social, l a Institución asegu

radora nuestra es un ente colegiado que t iene personalidad, 

administración, competencia y fondos prop ios, distintos de 

los del Estado; puede adquirir, poseer, e najenar bienes, g~ 

za de autonomía y plena capacidad. Don Martín Fajardo (8), 

refiri~ndose a la gestión mixt a o autóno ma encomendada a or-

ganismos es p eciales de seguridad social, dice: "En esta rno-

dalidad, los servicios de la Seguridad Social estin indepen

dizados y a cargo de personas jurídicas d e cuerpo colegiado. 

Es el caso de la mayoría de los regí~ene s adoptados por los 

paises del mundo". 

EL TRABAJADOR.- Es el sujeto protegido e n la relación de se-

guridad social. El Art , 3 de la Ley del Seguro Social, en 

una forma amplia, establece que el rSgim e n obligatorio del 

Seguro Social se aplica originalmente a t odos los t rabajado

res subordinados, sin que importe la cla s e de labor que de

sempeñan y la forma en q~e se pacte la r e munezación corres-

(8) FAJARDO, MARTIN. 
1975, Pag.246 

Derecho de la Segu r idad Social. Lima 
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pondient: e . Luego, clarifica, que po r me d io de reglamentos 

se determina r& cuando se ir in incorpo~ando al r~gireen del 

Seguro Social las diferentes clases de trabajadores. Seña 

la adem~s, que los trabajadores con ing re sos superiores a 

~na r.antidad determinada por un reglame nto, quedaban fuera 

del r~gimen de protecci6n del Seguro So cial, exclusi6n que 

recientemente se dej6 sin efecto, como lo veremos mis ade-

lante. 

En nuestro r~gimen de Seguridad Social, los sujetos que 

se hallan cubiertos o Frotegidos por el Seguro Social, son 

los trabajadores dependientes o subordinad os ec general. 

Pero rio todos ~llos, porque se han establecido criterios de 

admisi6n fundamentados en la debilidad econ6mica de . algunos, 

por cuanto su incorpcraci6n al r~gimen s up one ~na excesiva 

carga y desequilibrio para la Instituci6n aseguradora; tam

bi~n se venran rechazando a aqe~llos trabajadores con altos 

ingresos, en quienes se presumía 

costearse todas sus necesidades. 

su autosuficiencia para 

En parses de m~yor desarrollo, el c~mpo subjetivo de la 

seguridad social est& constituído por la realizaci6n del 

principio de universalidad, en el cual q u eda c9~prendida to 

da la poblaci6n del país . . En este caso , se dejan a un lado 

criterics profesionales y de situaci6n econ6mica, por care

cer de valor para la protecci6n, siendo suficiente la calidad 

de ciudadano o de residente para convert ir se en sujeto prot~ 

gido. Por ejemplo Nuev~ Zelanda, desde 1 938, ha introducido 

el principio de universalidad subjetiva p ara tedo el sistema 

de Seguridad Social. Nuestro sistema de Seguridad Social, 

todavía lejos de la realizaci6n del principi6 de universali

dad sujetiva (9), al cual aspiramos, con tinGa evolucionando 

mediant e l a extensi6n a nuevos . sectores de actividad , por la 

admisi6n de nue~as categorías profesiona l es, etc., dependie~ 

do del progresivo crecirriento de la situaci6n econ6mico-fi-

(9) "Fl desideratum de la Seguridad Soc ial radica en el prin
cjpio de la Universalidad, que trata de ~coger cada vez 
a maycr nGmere de personas dentro de sus lazos de prcte~ 
ci6n, hasta llegar a la poblaci6n entera, sin distinci6n 
de sexo, n~cionalidad, raza profesj6n, clase social o 
econ6micB." FAJARDO MA~TIN. Obra ci ta~a. Pago 109. 
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nanciera del país, Gnico me di o d e a pro ximarse a dicha uni

versalida d . 

Este s u jeto de la relación jurídica d e Seguridad Social 

ha sido de s ignado con distintos término s: Trabajadores, As~ 

gurados r Sujetos inclu!dos e n el campo d e aplicación, Afi

liado f Cotizante, Beneficiario, Pension i sta, etc.; algunos 

de ellos limitados, otros inadecuados, l os cuales vamos a 

desechar, p ara qu e darnos con los más idó neos: trabajador, 

asegurado, sujeto protegido, por cons iderar que se ajustan 

al ámbito y función que dichos sujetos cumplen en la mencio 

nada relación jurídica. 

En cuanto .al término sujetos protegi dos, queremoS aclarar 

que éste comprende, no sólo los que se encuentren en la si

tuación pr e supuesta por la ley para la aplicación imperati

va de las 9argas legales, síno que han de considerarse tam

bién a quienes ostentan situación subj et iva en la relación 

como la cónyuge o compañera de 

pensionados. 

vida, l o s beneficiarios y 

EL PATRONO. En el contrato individual d e trabajo, una per-

sana natural se compromete a ejecuta r , e n forma subordinada, 

una obra o a prestar un servicio a otr a , quien se lo dirige 

y se lo remunera. Este Gl timo se denom i na patrono. (Art .17 

Código de Trabaja) . 

Don Guillermo Cabanellas (10) nos da el siguiente concep

to de patrono: " quien emplea remunerada mente y con cierta 

permanencia a trabajadores subordinado s a él". Como sinóni-

mas de la palabra se utilizan los térmi n os de patrón, pr in 

cipal) empresario, dador de empleo, dad o r de trabajo, acre e 

dor de trabajo, etc. 

Señala el mismo autor, "como concep t os de la doctrina, 

MADRID, en el concepto vulgar y amplio , entiende p o r patro

no la persona natural o jurídica due ñ a o propietaria de una 

explotación agrícola o c omercial, do nd e se presta un traba-

jo por otras personas". ContinGa: Ol A j uicio de GIDE, se de -

signa con el nombre de p atrono, o me j o r dicho de empresa r io, 

a .quien disponiendo de un i nstrument o d e producción - tierra 

o capital -, demasiado considerabl e p a r a poderlo poner en 

(10) CABA NELLAS, GUILLERMO,Diccionar io d e Derecho Usual-4 
Tomos. 
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actividad con su trabajo personal, lo hace productivo me 

diante el obrero asalariado". 

Para dejar mejor establecida la ra z ón de la presencia 

del patrono en la relación jurídica d e Seguro Social, p~ 

samos a transcribir unos párrafos que r eseña don Mario 

de la Cueva (11) al estudiar la respo nsabilidad por los 

riesgos de trabajo, y que bien cabe a p licar en nuestro es 

tudio: "La creación de los seguros so c iales implicaba una 

segunda . decisión, que era el señalamiento de la manera c~ 

mo se obtendrían los elementos pecuniarios necesarios para 

el funcionamiento del sistema: la solu ción fue en su tiem 

po un prodi~io renovador, pues se con s truyó sobre la base

de que la sociedad, representada por e l Estado y la econ~ 

mía, representada por el trabajo y el capital, debían con 

tribuir al aseguramiento de los riesgos susceptibles de 

producir la disminución o la perdida d e la aptitud para el 

trabajo, entre cuyos riesgos se encontraban no solamente 

los accidentes y enfermedades que tomaban su causa en el 

trabajo, sinotambi~n los riesgos nat u rales, como la ma

ternidad, la vejez, la invalidez y la muerte, que arrojaba 

a la familia a la miseria; fue una solución con la que se 

creó una reparación social despersonalizada, y ya no una 

individualizada por los actos de cada empresario". 

11 - AFILIACION 

En párrafos anteriores, al tratar del contenido de la 

relación jurídica de Seguro Social, s e ñalamos que tanto la 

doctrina de la bilateralidad como la d e la unilateralidad, 

centraron su atención en las obligaciones de cotización y 

en la de prestación. La primera, las concebía unidas por 

un nexo de recíproca interdependencia ; en tanto, la segunda, 

las configura independientes, sin vín c ulo sinalagmático e~ 

tre ellas. En consecuencia, según la doctrina de la bila-

teralidad, la relación jurídica de Se g uro Social se consti 

tuye en el momento en que surge la ob l igación de cotizar, 

o sea, cuando se producen los presupuestos de hecho (comien 

(ll} DE LA CUEVA, MARIO. EL NUEVO DEREC HO MEXICANO DEL TRA
BAJO. Editorial Parrúa, S.A. M~xi c o 1972, pag.115 
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actividad con su trabajo personal, lo hace productivo me 

di ante el obrero asalariado". 

Para dejar mejor establecida la ra zó n de la presencia 

del patrono en la relación jur!dica d e Seguro Social, p~ 

samas a transcribir unos párrafos que reseña don Mario 

de la Cueva (11) al estudiar la responsabilidad por los 

riesgos de trabajo, y que bien cabe aplicar en nuestro es 

tudio: "La creación de los seguros sociales implicaba una 

segunda decisión, que era el señalamiento de la manera c~ 

mo se obtendr!an los ele~entos pecuniarios necesarios para 

el funcionamiento del sistema: la sol uci~n fue en su tiem 

po un prodi~io renovador, pues se con s truyó sobre la base 

de que la sociedad, repre~entada por el Estado y la econ~ 

m!a, representada por el trabajo y el capital, debían con 

tribuir al aseguramiento de los riesgos susceptibles de 

producir la disminución o la perdida de la aptitud para el 

trabajo, entre cuyos riesgos se incontraban no solamente 

los accidentes y enfermedades que tomaban su caus~ en el 

trabajo, sino también los riesgos nat u rales, corno la ma

ternidad, la vejez, la invalidez y la muerte, que arrojaba 

a la familia a la miseria; fue una so l ución con la que se 

creó una reparación social despersonalizada, y ya no una 

individualizada por los actos de cada empresario". 

11 - AFILIACION 

En párrafos anteriores, al tratar del contenido de la 

relación jur!dica de Seguro Social, s eñalamos que tanto la 

doctrina de la bilateralidad como la de la unilateralidad, 

centraron su atención en las obligaciones de cotización y 

en la de prestación. La primera, las conceb!a unidas por 

un nexo de rec!proca interdependencia ; en tanto, la segunda, 

las configura independientes, sin v!nculo sinalagmático e~ 

tre ellas. En consecu e ncia, según la doctrina de la bila-

teralidad, la relación jurídica de Se guro Social se consti 

tuye en el momento en que surge la obligación de cotizar, 

o sea, cuando se producen los presupu e stos de hecho (comien 

(11) DE LA CUEVA, MARIO. EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRA
BAJO. Editorial Parrúa, S . A. México 1972, pag.115 



14-

zo de una actividad laboral) que por i mperativo legal 

conllevan el aseguramiento del trabajador. En cambio, 

para la doctrina de la unilateralidad . siendo que la -

obligación de cotización es independi e nte de la oblig~ 

ción de protección, la relación de se g uro social nace 

cuando surge el deber de satisfacer la s prestaciones, o 

sea, cuando sobreviene el evento produ ctor de necesidad. 

En verdad, lo que ambas doctrinas c alifican de const~ 

tución de la relación de seguro social, es el nacimiento 

o constitución de las obligaciones esp ecíficas de cotiz~ 

ción y de p~estaciones. En cuanto a l a obligación de 

afiliación, ambas teorías la consideran como simple tra

mite burocratico, cbmo obligación extraña a la relación 

jurídica de Seguro Social. 

La doctrina española según cita de l autor Almansa Pas 

tor (12) formuló varias definiciones: SANCHEZ MONIS la 

considerab~ como "acto jurídico forma l por virtud del -

cual se determina de modo concreto la afección de los in 

dividuos o entidades comprendidas en el campo de aplica-

ción a lo~ seguros sociales". GRANELL' RUIZ, como "i'nco!:. 

poración al Seguro Social en calidad d e sujeto adscrito, 

por hallarse comprendido en el campo d e aplicación del 

mismo" . " BORRAJO DACRUZ, como acto administrativo por el 

que se reconoce a una persona l~ cond i ción de asegurado 

en un Seguro Social, de acuerdo con lo establecido en una 

ley." 

II!. OBLIGATORIEDAD DE LA AFILIACIO N 

Nuestro ordenamiento concibe la re l ación jurídica de 

s~guridad social, como una relación c ompleja, compuesta 

por otras relaciones jurídicas subordinadas e instrumenta 

les, cuyo objeto son las obligaciones legales de afilia-

ción, cotización y protección. Que la relación de afili~ 

ción esta inmersa dentro de la relaci5n principal y con 

(12) ALMANSA PASTOR . JOS E MANUEL. Obra ci tada, Pag.412 



función constitutiva de ~sta; e sto es as ! porque no hemos 

alcanzado a6n el sistema de una Seguri d ad Social asisten

cial, que descansa en el postulado de q ue todo individuo 

en situación de necesidad tiene derech o a protección igu~ 

litaria , hasta que se produzca la situación de necesidad 

para que se le procuren los medios suf i cientes para su s~ 

tisfacción, o sea, que la relación pro t ectora se constitu 

ye automáticamente, sin condicionamiento alguno. En cam-

bio, nuestro sistema de seguridad social es de tipo contri 

butivo, en el cual su ámbito de protección es restringido, 

se hace necesario establecer, paralelamente a la constitu

ción de la relación jurídica de Seguridad Social, contro

les que permitan conocer en todo momento quiénes son los , -
sujetos protegidos y obligados por su r ~gimen. 

1. SUJETOS 

Como sujetos de la relación jurídica de afiliación tene

mos al patrono o afiliante, al trabajador o afiliado y a 

la Institución aseguradora o afiliador . 

El Capítulo 111 del Reglamento para la Aplicación del 

R~gimen del Seguro Social se encarga de regular la relación 

jurídica de afiliación, disposiciones normativas complemen

tadas por un específico Reglamento para Afiliació~, Inspec

ción y Estadística del Instituto Salvadoreño del Seguro So

cial. 

2. OBJETO 

Como objeto de la relación jurídica de afiliación podemos 

señalar, todos los actos administrativos a través de los cua 

les se verifica el control de los sujetos protegidos por el 

régimen de Seguridad Social contributivo, en razón de que -

dicho sistema no se extiende a la totalidad de la población 

activa del país. 

3. REGIMEN LEGAL DE LA AFILIACI ON 

A grandes rasgo s señalaremos cómo se verifican la inscrip

ción patronal y la afiliación de los trabajadores que quedan 

adscritos al régime~ del Seguro Social salvadoreño: 
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En primer lugar, es preciso señalar q ue el responsable 

o principal obligado es el patrono; de d onde resulta que 

~ste sea_ el Gnico responsable de la falta de afiliaci6n 

fre~te a las necesidades de ~us trabaja d ores. (13). 

Para cumplir con esa relaci6n de afiliaci6n, el patrono 

dispone de un plazo de cinco días para i nscribirse como tal 

en el Instituto, plazo que se cuenta a p artir de la fecha 

en que asuma esa calidad. Tambi~n está obligado principal-

mente a inscribir a los trabajadores a su servicio que que

den incluídos en el campo de aplicaci6n legal, en el t~rm~

no de diez días, a partir de la fecha e n que se inicie la 

relación laboral. Esta Gltima es a la q ue se le conoce co

mo relaci6n jurídica de afiliaci6n. 

El procedimiento de afiliaci6n se pu e de descomponer en 

dos actos unilaterales: 

a) la presentaci6n de los avisos de inscripci6n al rnsti 

tuto por parte del patrono, que podemos denominar so

licitud del afiliante; y, 

b) la resoluci6n que sobre dicha solicitud acuerde el 

Instituto asegurador, que denominamos reconocimiento 

de la - Instituci6n afiliadora. 

La Instituci6n aseguradora proporciona los formularios 

oficiales en que deben registrarse los datos necesarios pa

ra la identificaci6n del trabajador, registro de sus benefi 

ciarios, etc.; datos que el trabajadór e stá obligado a pro

porcionar a su patrono para el cumplimiento de la responsa

bilidad de ~ste, quien verificará los mismos con los docu

mentos legales correspondientes, tales como: certificacio

nes de partidas de nacimiento, de matrimonio, c~dul~ de 

identidad personal, carnet de extranjero residente, etc. 

El aviso de inscripci6n del trabajado r, como ya lo expr~ 

samas, ha de presentarlo o remitirlo el patrono a la rnsti 

tuci6n, en el plazo máximo de diez días, contados a partir 

de la fecha de iniciaci6n del trabajo. 

(13) Art. 16 del Reglamento para Afili ac i6n, rnspecci6n y 
Estadística del Instituto Salvador eño del Seguro Social. 
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El reconocimiento supone la aceptación por parte del In~ 

tituto del derecho a ser afiliado, y ée produce como res-

puesta a la solicitud del patrono o af i liante. La admi-

sión o rechazo debe realizarse en el pla zo de quince dias 

siguientes a la fecha de recepción del aviso. 

Eri párrafos anteriores señalamos al patrono como afi-

liante obligado o principal. Su deber de solicitar la afi 

liación constituye un ejemplo típico de las obligaciones 

administrativas impuestas a los particulares respecto del 

funcionamiento de los servicios públicos, constituyendo, 

en síntesis, una oblig a ción legal. De esta manera los pa 

tronos se convierten en órganos auxiliares del órgano adro! 

n l strativo. El oblig~do a solicitar la afiliació~ s~stit~ 

ye así al cuerpo enorme de Inspectores que serían necesa

rios para que la obligatoriedad del Seguro Social fuesé una 

realidad. A la vez, con ello se explica que la solicitud 

del afiliante, no tiene efecto constitut ivo, porque la vo~ 

luntad del particular pone en movimiento el mec~nismo adm! 

nistrativo, pero es la Institucióp la que produce siempre 

el efecto jurídico. 

De lo dicho, podernos advertir que el sujeto activo de la 

obligación legal de solicitar la afiliación es la Institu-

ción aseguradora. En cuanto al sujeto pasivo, el Art.7 de l 

Reglamento para la Aplicación del Régimen del Seguro Soc ial 

ordena que a los patronos co~pete ~filiar ~ sus trabajado

res; más, el Art . . 3 del Reglamento para Afiliación, Inspec

ción y Estadistica del Instituto Salvadorefio del Seguro So

cial establece q ue en caso el patrono no cumpla con la obli 

gación de afiliar a su trabajador, este tiene e l derecho de 

acudir al Instituto solicitando su ins c tipción, proporcio-

nando los datos correspondientes. El suj eto pasivo es, pues, 

el patrono, no el trabajador. Este, s implemente tiene una 

facultad para lograr la actuación administrativa de la Ins 

titución aseguradora cuando el patrono no cumpla con su 

obli9ación. 

En último termino, cabe mencionar la afiliación de o fic io 

realizada por el Instituto, cuando comp ruebe la inobéerva n~ 
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cia de la obligaci6npatronal (Art. 1 7 del Reglamento pa

ra Afiliaci6n, Inspecci6n y Estadistica del Instituto). 

Esta facUltad concedida a la Institución aseguradora, no 

e~ime, en manera alguna al patrono de c umplir con su obl~ 

gaci6n legal de afiliar a sus trabaj~aaores, por ser el 

responsable .directo ante el suj e to a-c't i vo de dicha oblig~ 

. - ci6n. 

IV. INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE AFILIACION 

El incumpiimiento, por parte de.l ·p.zrt rono ., de la obliga

ci6n legal de afiliaci6n, cotisti~uye un ilicitoderivado 

de la relaci6n juridica de S~guridarl S ocial, que conlleva 

su correspondiente sanci6n administrat iva. El Art. 13 del 

Reglamento para la Aplicaci6n del Régimen del Seguro Social, 

establece que los patonosque incumplan las dis~osiciones 

normativas que regulan la afiliaci6n d e sus trabajadores 

sujetos al régimen, incurren en una mu lta, que impone la 

Direcci6n General del Instituto, cuyo monto oscila entre 

diez y doscientos colones. 

Más, conviene precisar que ese incumplimiento patronal 

de la obligaci6n de afiliaci6n, presenta -una doble faceta. 

Por un lado, como deber del patrono de carácter administra 

tivo, impuesto por normas de segur~dad social , constituye 

un deber legal cuya observancia intere sa a la Instituci6n 

. Administrativa, cuya fal ta de cumpl ÍJl!Í ento produce una in 

fracci6n admiftistrativa sancionable. Por otro lado, y 

frente al trabajador, constituye una o bligaci6n legal pro

pia . de la i:-elacl6n de seguridad social , cuyo incumplimiei1-

to supone un claro perjuicio al traba j ador, por cuanto, 

las Instituciones aseguradoras para as umir las responsabi-

lidades, reclaman el cumplimiento prev io de esa obligaci6n. 

Ya con anterioridad habiamos indicad o que por el propio 

carácter contributivo de nu~stro sis tema de seguridad so

cial, se ha necesitado involucrar al p atrono en la relaci6n 

1uridica, detrayendo de il unas cotizaciones e instándolo 

al cumplimiento de ciertos deberes de carácter administra-
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tivo. _ -Ahora bien, ~stos deberes impues tos legalmente ~e 

justifican por medio de iu responsabili zaci6n en la pro

tecci6n de las necesidades de sus traba jadore~, responsa 

bilizaci6n que es legal y se satisface mediante su tras-

lado a la Instituci6n aseguradora. Pero para que ese des 

plazamiento surta el efecto deseado, l a ley le impone 

unas obligaciones en s~de de relaci6n j uridica (afiliar 

al trabajador, pagar la cotizaci6n, etc:) La inobservan 

ciade dichas obligaciones legales impide el desplaza

miento de la responsabilizaci6n, por lo ~ue, en consecuen 

cia, la responsabilidad p.rotectora per manec.€ en el $.mbito 

patronal. 

. ' . . ':" , .-. " 

La afiliaci6n es una responsabilid ad del patrono frente 

a la Instituci6n aseguradora. La no af ili~ci6n puede en-

gendrar responsabilidad .ante el propio trabajador por el 

perjuicio que puede ocasionarle. si r eparamos que la afi

liaci6n -n.o tiene efecto retroactivo f14 ), pues cuando el 

riesgo ya se ha producido, la Instituc i6n aseguradora, al 

descubrirla nó afiliaci6n a la vez que nieªa otorgarlas 

prestaciones al trabaj-ador ¡ tampoc-o acepta el- -cumplimie-n-to 

~e dicha obligaci6n con -efecto- retroactivo, aunque si -p ue 

de exigir el pa~o de las cuotas debid as con sus recargos 

correspondientes. Queda por establecer la responsabilidad 

civil que guarda el patrono fr e nte a su trabajador) por 

los dafios y pe~j~icios que le produzca su noafiliéci6n ; 

El .Art. - 16 del Reglamento - paraAfi. li a-cii5n -;'~'- Insp~cci6ri 

y Estadística del Instituto Salvadorefio del Seguro Social 

-nos da la raz6n al pres cr ibir: - "_,, Además de las sanci6nes 

establecida~ eh e~te Re1lam~hto~ l~~ ~at~oho§ s~rán rispo~ 

sables de los daBos y perjuicios causados al asegurado o 

a - s~s beneficiarios por falta de s~ cumplimiento a las 

disposiciones del mismo"". 

(14) Art. 14 del Reglamento para A:filiación, Inspección : y 
Estadi st ica d el Instituto Sa 17ad or efio del Segur~ So 
cial. 
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B) LA OBLIGACION JUR~DICA DE COTIZACION 

I- CONSIDERACIONES GENERALES 

Al llegar a la etapa del Estado int e rvencionista, como 

ya lo ~ndicamos anteriormente,~ste remodela las t~cnicás 

del seguro privado y establece ~ los seguro~ s06iales comd -

mecanismos específicos de protecci6n. Perc se presenta 

una primera y gran dificultad, la insuficiente capacidad 

contributiva de los propios ase9urados, los trabajadores. 

Resulta necesario,entonces, recurrir a la contribución pa 

tronal, cuya justificación se establece en la responsabili 

zación por los riesgos de los trabajadores a · su servicio. 

Esta responsabilidad se traslada obligatoriamente al Instl 

tuto de Seguro Social a cambio del pago de una cuota legal. 

Antes de pasar a tratar ~specíficamente sobre la rela

ción juridicá de cotización, permítasenos decir algunas pa

labras· ~~rativás - ~ · l~~d~~é~sas foi~as de financiáfuiento 

que se han propuesto para el sostenimiento de los Seguros 

Sociales. Estas se han agrupado en tres bien deti~idas ten 

dencias: 

a) ESCUELA LIBERAL. Esta propugna que para el sosteni-

miento de la Institución de Seguridad Social se busque úni

camente la coordinación de esfuerzos entre los trabájadores 

ypatro~os/ · ~onla exblusi6n del Estado, pti~s rió - ~s c6li~~- -

niente, desde .ningún punto de vista,darle a este último in 

gerencia en la administración del sistema. 

b) ESCUELA SOCIALISTA. Que plantea la t~sis de la par-

ticipación tripartita en el sostenimie n to de las obligacio

nes, asignando a cada parte, Estado, patronos y trabajado

res, una cuota justa y proporcionada a la situación que oc~ 

pen dentro de la sociedad y en la responsabilidad que tie

nen en los destinos de la comunidad. 

e) ESCUELA CRISTIANA. Descansa en el siguiente crite-

rio, que los aportes deben ser hechos de acuerdo can la fun 

ción de potencialidad económica de los individ~os. 
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El sistema ,tripartito, si.n ser de c a rácter universal, 

es el que la mayoría de los países han a doptado para el 

financiamiento de regímenes de esta nat u raleza, pues, por 

la forma en que es repartida la contrib ución resulta ser 

el más apropiado y más justo. 

Este sistema descanza en razones o b eneficios que im-

portan a las tres partes contribuyentes ~ 1) Pa.ra. los tra-

bajadores, representa una mejor situaci6n ~conómica y, a 

la vez, la liber~ción de la incertidumb r e del futuro; 2) 

En cuanto respecta al sector patronal, c umple éste un de

ber de ju~tidia y, por otra parte, se e v ita conflictos con 

sus trabaja~ores, lo que en esencia redunda en su pro~io 

beneficio, porque el trabajador inconfor me o insatisfecho 

rinde menos y no emplea toda su voluntad y capacidad en 

las tareas que se le asignan; 3) El Es t ado también se be-

neficia con este sistema, puesto que al no producirse pro

blemas laborales, ni con~ulsiones socia l es, la economía 

del país se incrementa elevándose en co n secuencia, el ni

vel económico y cultural de s~s habitantes. 

Las doctrinas del Seguro Social con f orman la obligación 

de cotizar como la relación que vincula al patrono (asegu

rante) con el Instituto de Seguro - Socia l . (asegurador), con 

trapuesta a la que liga al asegurador (I nstituto) con el 

sujeto protegido (asegurado). Recordemos, que la más tra-

dicional, apegada fuertemente a la conf i guración del segu~ 

ro privado, sostiene la sinalagmatici~ad o interdependen

cia recíproca entre la obligación de co t izar y la obliga

ción de proteger o de prestaciones; en c ambio, la más pro

gresiva, l~s independiza, tanto en su origen como en sus 

respectivos desarrollos. 

Ya lo expresamos anteriormente que l a relación jurídica 

de Seguridad Social, que vincula al Es tado y a los sujetos 

protegidos, se integra e instrumenta a t ravés de otras re

laciones simples ~ subordinadas por me d i o de las cuales se 

con~igue el fin perseguido por la relac i 6n. Pues bién, . üna 

de esas relaciones subordinadas e instr u mentales es la de 

cotización, sin la que el sistema de se g uridad social con

tributiva carece de razón de ser y ~in la cual la relación 

.. 
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principal de seg u rid a d social pierde par te fundam e ntal de 

su contenido. Solo mediante el paso del sistema contribu 

tivo a uno de Seguridad Social asistenc i al, ha de suponer 

_la desaparición de la relación de cot i z a ción, ya que los 

recursos financieros e ingresos se habr~n de obtener por 

medios impositivos genéricos. En nues t ro sistema de Segu-

ro Social, y mientras se mantenga la c on tributividad, la 

relación obligatoria de cotización cons tituye parte esen-

cial de la relación jurídica de Seguridad Social, eones 

tructura propia, sujetos, objeto, nacimie nto,desarrol~o y 

extinción particulares. 

l. SUJETOS 

En cuanto a los sujetos, conviene r eparar que en los 
\ 

cotizantes tenemos: a) los que son obligados y b) los que 

son responsables; también se consideran sujetos de la pr~ 

sente relación, los perceptores de la cotización, o sea, 

aquellos en cuyo favor la ley impone la obligaci6n de co

tizar. 

a) OBLIGADOS 

Como sujetos obligados a cotizar t e nemos a patronos y 

trabajadores conjuntamente , en este ca s o la cuota se inte

gra en dos aportaciones, correspondiente s cada una a cada 

sujeto obligado. La obligación de apo r tación patronal, 

que constituy e la ma y or parte de la c u ota total, se justi

fica por la necesidad de engrosar los recurso~ financi e ro s 

de la Instituci6n y se e xplica jurídica mente, como ya lo 

indicamos, por la previa responsabiliz a ción impuesta legal

mente al patrono por las necesidades d e los trabajadores. 

La obligaci6n de aporte de los trabaj a d ores, que es la p ar

te menor del tetal, se justifica por s e r ellos los princi

pales beneficiados. 

La aportaci6n de los trabajadores c onfi g ura una obliga

ci6n legal soportada por éstos frente a los empresarios. 

Pero repirese que la obligaci6n lega l de los t r abajadores 

surte ef~ctos Gnica y e x clusivamente an te los patronos y no 

ante la Instituci6n de Seguridad Socia l , la cual es el suj~ 
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to perceptor de las cuotas, ante quien l os efectos de esa 

obligaci6n resulta extrafia. En tal sentido puede decirse 

que se trata de una obligaci6n secundar i a de la de cotiz~ 

ci6ny que pertene ce a una relación interna entre el pa

trono y el trabajador. 

b) RESPONSABLES 

Se plantea el problema cuando la cuota consta de dos 

aportaciones y son obligados conjuntamente a ella el patr~ 

no y el trabajador. Desde una persp~ctiva te6rica, puede 

pensarse en la fragmentaci6n de la cuota en dos aportacio

nes, estimando responsable a cada sujeto obligado de su 

respectiva aportaci6n. Pero, nuestro ordenamiento no lo 

establece en tal sentido, síno que determina un finico res 

ponsable: el patrono. 

Como responsable Gnico y directo de la cotizaci6n (1), 

el patrono adopta una doble posici6n subjetiva, frente al 

Instituto perceptor y frente a sus trabajadores. 

a~) Frente a la Instituci6n de Seguridad Social, el patrono 

es el sujeto responsable del cumplimiento de la cotiza 

ci6n, debiendo remitir la cuota total que comprende la 

propia y la de sus trabajadores. De donde se concluye 

que el trabajador no es responsable del cumplimiento 

de la obligaci6n, ni siquiera en lo que respecta a su 

aportaci6n. Ello quiere decir que como sujeto cotizan 

te, el trabajador no mantiene relaci6n directa con el 

Instituto perceptor, srno una vinculaci6n indirecta a 

trav~s del patrono. Como ventajas de la respbns~bili

dad Gnica directa se señalan: 1) la simplificaci6n ad

ministrativa, que evita el doble procedimiento de recau 

dación y unifica el acto de percepci6n; 2) por la gara~ 

tía del crédito que asegura la solvencia de los deudo

res, pues, siempre es más fácil hacerlo efectivo del p~ 

trono que de los trabajadores. 

b~) Frente a los trabajadores, el patrono puede descontar

les, al hacer efectivas las remuneraciones, la aporta-

(1) Art. 33 incs . 2° y 3° de la Ley del Seguro Social. 

:. ')í~: ... 't t (":"-~ f-~~':\ {~t, . ;. 1, ; 'r-' ", 
'f ~ . d " :' 

.-!, , " 
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ci6n que a ellos les corresponde, e n el entendido ~ue 

si no las descuentan en ese momento y acto, no puede 

hacerlo 60n posterioridad, quedando didhas aportacio

nes a su cargo solamente. 

c) SUJETO PERCEPTOR 

El sujeto perceptor de las cuotas e s el Instituto -

de Seguridad Social, percepción que ve r ifica mediante la 

recaudaci6n cuy o control a él solo corresponde. 

Para explicar el derecho o facult a d de .dichos Insti 

tutos a percibir las cuotas, las doctr i nan se dividen~ -

así: .1) La que coloca a la relaci6n de cotizaci6n en la 

esfera jurídico-privada, considera que el Instituto per

ceptor cumple la misma misi6n que las a seguradoras mer

cantiles ~ es decir, que perc i be las cuo tas en compensa

ci6n a la asunci6n de los riesgos ; así como en el seguro 

privado se reciben las primas. 2) La d octrina que sitúa 

la relaci6n de cotizaci6n en el derech o pGblico~ como . 

una relaci6n tributaria, asignan a las Instituciones de 

seguridad social, un poder impositivo d elegado por el Es 

tado, o lo conciben como u~a limitaci6n al poder del Es

tado, otorgando a dichas Instituciones la misi6n estric

ta de recaudar y administrar los fondo s percibidos. 

2. OBJETO: LA CUOTA 

El objeto de la relaci6n jurídica de cotizaci6n lo 

constituye la cuota o suma de dinero, l egalmente establ~ 

cida, que los cotizantes deben enterar al Instituto, del 

Seguro Social. Su fundamento se ha co n cebido como una -

contribuci6n impuesta por la ley al co s teamiento finan

ciero de las cargas de la seguridad so c ial. 

Para concluir con estas Considera c iones Generales, 

aludiré, en forma somera, al problema q ue se plantea so

bre la determinaci6n de la naturaleza j urídica de las co 

tizacionesdel seguro social. 
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Los tratadistas BARETTONI, SANCHEZ PIÑA, BRUXELLES 

citados por don EFREN BORRAJO DACRUZ { Z) ; ALONSO OLEA, -

CARNELUTTI, DE LITALA, SANTORO, PERSIANI, LEVI SANDRI, -

algunos de los citados por don JOSE MANUEL ALMANSA PAS

TOR. (3), son autores que han expresado sus particulares 

soluciones relativas a la naturaleza jur!dica de las co

tizaciones. 

El maestro BORRAJO DACRUZ clasifica las opiniones -

dadas al respecto en dos grupos: a} Tesis no jurídicas, 

p6r cuanto atienden i criterios econ6m i cos o financieros, 

sobre la incidencia de la carga que laeuota representa; 

b) Tesis jurídicas, q~e comprenden las construcciones 

cl§sicas (que la asimilan a la primera ) f como la m§s mo

derna (que la concibe como tiibuto, en alguna de sus cla 

ses, impuesto, tasa, contribuci6n especial, exacci6n pa-

rafiscal) . 

Nosotros vamos a utilizar un criterio de ordenaci6n 

con base en las dos grandes divisiones del derecho: 

1) Teorías IUSPRIVATISTAS: que incluye la teoría del sa

lario de previsi6n en sus dos modalidades de salario 

actual o salario diferido; y la teor ía que asimila 

las cotizaciones a una prima de seguro mercantil. 

2) Teorías IUSPUBLICISTAS: que califican la cotizaci6n -

como: impuesto, tasa, contribuci6n de mejora o exac-

ción parafiscal. 

TEORIAS DE DERECHO PRIVADO 

Cuando la doctrina se plante6, p o r vez primera, el 

problema de la naturaleza jurídica de las cotizaciones, 

las categorías jurídicas en apariencia m§s pr6ximas a 

las cotizaciones eran el salario y la s primas de seguro; 

(2) BORRAJO DACRUZ, EFREN: Obra c1~ada p§g. 73 
(3) ALMANSA PASTOR, JOSE MANUEL: obra c itada p§gs. 439 y 

stes. 
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de allí que se considerará lógico su inclusión en alguna 

de dichas figuras. 

Teoría del Salario Diferido. La asimi l ación de las coti 

zaciones de seguridad social al salario se funda en arg~ 

mentas económicos. El patrono, se dice, no paga al tra-

bajador el salario al cual tiene derecho, integralmente; 

una parte es afectada a las Instituciones de seguridad -

social para asegurar la subsistencia del trabajador víc

tima de un riesgo. La cotización repre sentaría una esp~ 

cie de "salario diferido" porque ~l no le es pagado inme 

diatamente al trabajador. 

Teoría del Salario Actual. Esta tesis tiene numerosos -

seguidores en Italia. Dicha concepción asigna a las co-

tizaciones .un carácter retrib~tivo, configurándolá no c~ 

mo un salario diferido, sino come una cuota de salario -

actual. La cual se explica de la siguiente manera: por 

la prestación de trabajo el patrono está obligado a pa

gar directamente al trabajador una cuota, la cual consti 

tuye retribución en todo sentido, más o tra cuota que ta~ 

bi~n el patrono está obligado, por ley , a destinar para 

el trabajador, con fines de seguridad social, y esta cu~ 

ta, no obstante participar de la naturaleza de la retri

bución, se separa de ~sta y no se comprende en ella para 

ningún efecto. 

Teoría de la Cuota como Prima de Seguro. Según esta con 

cepción la. cotización conjunta del asalariado y del pa-

trono constituye una prima que se paga a nombre del ase

gurado y cuya naturaleza y efectos son semejantes a los 

de la prima que se paga a una Compañía de Seguros, salvo 

que el S~guro Social es obligatorio y las condiciones de 

la póliza están fijadas por la ley. 

CRITICAS: El trabajador ~n ningún momento es acreedor -

de cotizaciones, es un acreedor de prestaciones de se~u

ro, en el cual el deudor es el Instituto, no el patrono. 
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El trabajador dispone de un crédito: s u salario, de don

de le será descontada su contribución al régimen del se-

guro social; pero el trabajador no tien e en modo alguno 

el poder de exigir el pago de la contr ibución patronal. 

Por otra parte, el crédito que tiene e l trabajador a las 

prestaciones, no es un crédito de salarios, Su exigibi-

lidad se difiere hasta que se produce una eventualidad -

d~terminada, y tiene por deudor un se rvi cio pGblico. De 

admitir la asimilación de la cotización de seguro social 

a la prima del seguro mercantil, estaríamos en una solu

ción meramente contractualista, lo cual es i n compatible 

con el fundamen~o y fines de la relaci6n jurfdica de se~ 

guridad social, con la garantía para el trabajador que -

el Estado persigue mediante los seguros sociales. Una -

Gltima crítica, esencial por cierto, q u e la prima (del -

seguro mercantil) se debe cuando el ase g urador asuma el 

riesgo, y viceversa, el asegurador man t iene su garantía 

cuando se cumpla la obligación de pagar la prima, o di-

cho en otras palabras, la prima es la contraprestación -

económica de la obligación de cubrir el riesgo del aseg~ 

rador. Existe entre ambas obligacione s una completa in-

terdependencia jurídica. En cambio, la cotización de se 

guro social no es la contraprestación económica de la 

obligación de prestaciones que asume el Instituto del se 

guro social, ya que dicha instituci6n mantiene el pago -

de las prestaciones aun cuando no se c ubra la cotización 

debida. 

Teorías de Derecho pGblico 

Del examen precedente hemos conc l uido que ninguna -

de las tesis IUSPRIVATISTAS sirve para determinar la na

turaleza jurídica de las cotizaciones ; por ello, vamos a 

examinar las soluciones doctrinarias q u e asignan un ca

rácter tributario o fiscal a las cotizaciones de seguri-
J 

dad social. 

En efecto, una prestaci6n pecuniaria como la cotizaci6n 
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que por obligación legal un sujeto paga a un ente públi-

co, con el fin de contribuir a la forma c ión de un fondo 

económico para el financiamiento de un s ervicio público, 

no es otra cosa que una obligación tribu taria. 

Los tributos, cuyo carácter pUblic í stico nadie dis

cute, y dentro de los cuales consideramos incluidas a 

las éotizaciones del seguro social, son conceptuados co

mo "una prestación obligatoria, comúnme n te en dinero, 

exigida por el Estado en virtud de su poder de imperio y 

que da lugar a relaciones jurídicas de d erecho público". 

(4) 

La dificultad consiste en determin a r en cual de las 

tres reparticiones clásicas de los tri b utos: impuesto, -

tasa, contribuciones especiales, puede incluirse las co-

tizaciones . Otro sector doctrinal pretende independizaE 

la de las figuras tradicionales del Dere cho Financiero, 

y le asigna naturaleza específica de "ingreso público e~ 

pecial", más, dicha especificidad no es de tal magnitud 

que permitan excluirla de las referidas figuras tributa

rias, sino por el contrario el progresi~o avance de la -

seguridad social aconseja su acercamien to. 

-EL IMPUESTO. Un régimen de seguridad s ocial contribu-

tiva recurre a la cuota, que se diferencia del impuesto, 

en que aquélla se circunscribe a ámbito s profesionales, 

en tanto el impuesto mira a la general i dad impositiva¡ 

en que la cuota se determina sobre salarios, en cambio -

el impuesto se determina sobre la capacidad económica 

del sujeto afectado¡ en que la cuota es tá afecta al fin 

concreto de la seguridad social de ámbi to determinado, -

en cambio el fin impositivo tiene un de stino general o -

indeterminado. 

-LA TASA, concebida como contraprestac i ón debida por e l 

disfrute de un servicio público persona lmente determina-

(4) GIULIANI FRONROUGE, CARLOS: "DERECHO FINA~lCIE RO". 
Edic. Depalma¡ Bueno~ Aires, 1962 ~ TomoI, pág . 255. 
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ble, no concuerda con la cuota de segurid ad social, ~o -

obstante que se les asimila y con mayo r i nsistencia -en -

cuanto a la aportación del trabajador, p or cuanto, la ta 

sa se paga po r la utilización voluntar ia de un se r vicio 

público, mi e n tras que la cuota de seguro social es obli

gatoria; la aportación patronal no supo n e la contrapart~ 

da del disfrute de un servicio público , c omo tampoco lo 

es la aportación del trabajador cuando é ste no disfruta 

de prestaciones. 

-LA CONTRIBUCION ESPECIAL, que se la de f ine como exacción 

coactiva de - un beneficio especial que l a actividad ~úbl~ 

ca produce incidental o accesoriamente a un particular, 

tampoco explica con suficiencia la natu raleza de la , cot~ 

zación, la cual es debida por una actividad pública cuyo 

fin es la seguridad _social. 

Una tesis más reciente califica la cuota como EXAC

CION PARAFISCAL, sostenida por los que c onsideran las 

Instituciones de Seguro Social como en tidades estatales 

autónomas. En tal sentido, la parafis ca lid ad implica 

que tales ingresos no se integran en lo s presupuestos 

del Estado, ni se administran por éste , sino en los pre

supuestos de organismos autónomos, a qu i en corresponde -

su administración . 

En conclusión , cabe consid e rar en l a cotización de 

seguridad social la naturaleza jurídic a de la e x acción -

parafiscal , pero con un régimen jurídico propio y espec! 

fico. 

11 - CONCEPTO y CLASES 

El Seguro Social obligatorio sólo p uede cumplir su 

misión si c~ spone de recursos económic o s que le permitan 

hacer frent ~ a las mGltiples obligacione s que le corres

ponden en interés de la salud y de la seguridad económi

ca de los asegurados y de sus familias. 
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De tales recursos el principal es la cotizaci6n, a 

la cual hemos denominado más arriba, c u ota de seguridad 

social, y consiste en el importe de la s cantidades que -

como obligaciones sociales aportan los patronos y traba

jadores con carácter permanente, y los que el Estado de~ 

tina para el sostenimiento y financia c i 6nde los expres~ 

dos seguros. 

La palabra cotizaci6n se deriva del verbo cotizar, 

cuya raíz está en el adjetivo latino de tres terminacio

nes "Quotus", "Quota", "Quotum", que significa porci6n, 

cuanto, indicando en su acepci6n una idea de "cantidad o 

parte de una cosa". 

Sin embargo, los términos cotizac i 6n y cotizar no -

son conocidos por la Real Academia de l a Lengua sino en 

referencia a las operaciones bursátiles , com6 término co 

mercial, dándole el significado de "pub licar en la Bolsa 

el precio de los valores o valores que tienen curso pú-

blico", indicando asimismo que el feme n ino cotizaci6n es 

"la acci6n y efecto de cotizar". 

La t~rminoLogía de la seguríd~d social, que debido 

a su novedad y por ser materia en pleno período de elab~ 

raci6n, no se caracteriza por su precisi6n ni por su ri~ 

gor técnico; más en cuanto al vocablo c otizaci6n pueden 

señalarse dos acepciones: 

al Como uno de los elementos o recurso s econ6micos del 

seguro social, la cotizaci6n se iden tifica con la 

"CUOTA"; en tal sentido se conceptúa como "la canti

dad de dinero con que deben contri bui r a los Seguros 

Sociales el Estado, los patronos y l os trabajadores -

asegurados" . 

b) La cotizaci6n, como acto jurídico , s e identifica con 

el pago de la cuota, empleándose pa r a señalar la ac

ci6n o el hecho de abonar la correspondiente cuota y 

puede conceptuarse como "el acto de que se sirve el -

Se~uro Social para la obtenci6n de sus recursos econ6 
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micos m&s importantes, que de es ~a f orma se asimila y 

confunde con el procedimiento recaud atorio estableci

do por · la ley para que aque lla pu.ed a hacerse efectiva " . 

En los textos legales r e guladore~ ~ e las Institucio

nes d e seguridad social d e diversos ·países latinoam e 

ricanos pueden verse cómo los recarsos del seguro pr9 

vienen de "aportaciones", "aportcEs" I "contribuciones", 

"cotizaciones", "imposiciones", ... ·pr i.mas", etc. 

A continuación, en el cuadro s iguiente detallare 

las expresiones más frecuentes usad~ en los textos leg~ 

les de diferentes ~aíses: 

EXPRESIONES 

Aporte 

Contribución 

Cotización 

Cuota 

Imposición 

PAIS ES 

Argentina, Bolivi a , Colombia, Cuba 
(aportación), Chile, Ecuador, Panamá, 
Paraguay y Uruguay .. 

Argentina, Bolivia E Colombia, Costa -
Rica, Cuba, E l Salvador, Guatemala, 
Mexico, Pe rú y U:ru.gua y. 

Argentina, Bolivia. Colombia; El Sal
vador, Mexico, P cma ma, Perú, Repúbli
ca Dominicana, Uruguay y Venezuela. · 

Argentina, Colomhia~ Costa Rica, Cuba , 
Chile, El Salvador . Guatemala, México; 
Panamá, Paraguay, P e rú i Uruguay. 

Bolivia, Chile, Ecu a dor, Paraguay y -
Perú. 

~LASES DE COTIZACI ON 

CUOTA DEL ESTADO 

El fundamento para que el Esta~o aporte su cuota a 

la Seguridad Social , se hace consentir en que este es . el 

representante de la sociedad, y com~tal, le corresponde 

prevenir y reparar los dafios y males d e que son víctimas 

sus miembros ¡ en consecuencia, si n~ toma totalmente a su 

cargo esa funci ó n, justo es que contri b u y a con una p arte 
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de sus recursos econ6micos, a la soluc ~6n de dichos pro-

blemas sociales . No se concibe, en l a civilizaci6n ac-

tual, un Estado que sea simple observador, despreocupado, 

que no le importe la situaci6n econ6mi c a y social de sus 

nacional e s; por el contrario, y basado e n el principio -

de la solidaridad social, debe contri b u ir al sostenimien 

to de la seguridad soci~l, dado que d e n tro de la teleolo 

gía estatal se encuentra el realizar l a justicia y el 

bien común. NETTER justifica la contr i buci6n del · Estado 

(5), de la siguiente man~ra: "Con la p a rticipaci6n Esta

tal se provee un medio de realizar una solidaridad más -

extendida , por cuanto los recursos son o btenidos de toda 
. ~ la nacJ.on. El Estado cumple funcione s q ue tienen el mis 

roo fin de la seguridad social y ésta colabora con los fi 

nes del Estado en orden al bienestar g e neral, a la salu

bridad pública, prevenci6n de riesgos, h igiene, etc., 1i 

berando al Estado de cuantiosos gastos que debiera reali 

zar" . 

La Seguridad Social es un medio d e alcanzar la paz 

social contribuyendo al establecimient o de la justicia -

social. También se argumenta a favor de la contribuci6n 

del Estado, señalándolo como una maner a, como un medio -

de que éste pueda participar en la adm i nistraci6n de los 

seguros sociales; más cabe insistir, e n contra de este -

punto de vista, que contribuya o no el Estado, no puede 

estar totalmente ajeno a la vigilancia y control de las 

Instituciones encargadas de l Seguro, f u nci6n que puede -

ejercitar participando en la gesti6n a dministrativa, al 

igual que los afiliados y patronos, o e jerciendo alguna 

especie de sup erintendencia, sin meno s cabo de la autono

mía administrativa y financiera de que deben gozar di

chas Instituciones. 

Corresponde entonces, sin lugar a dudas, al Estado, 

aportar parte de los ingresos que perc i be, con destino a 

financiar los costos de los beneficio s que se otorgan 

(5) NETTER FRANCIS: "La Seguridad Social y sus Princi
pios". Trad. de JULIO ARTEAG A.-IMS S, i982, págs. 219 
y sgts. 
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por la Seguridad Social; resultando de l todo equitativo 

que contribuy a a la formaci6n del patr i monio de la Segu

ridad con r e cursos provenientes de su p resupuesto; sien

do esta la forma m&s t~cnica, la que h a sido recogida 

por el Art. 32 de la Ley del Seguro Social cuando dispo

ne que: oLas cotizaciones que correspon den al Estado co

mo tal y como patrono, se deben finan c iar con los ingre-

sos generales de la naci6n. Para est e fin, la Ley Gene~ 

ral de Presupuesto contemplar& la erogaci6n correspon-

diente. El Ministerio de Hacienda pondr& a disposici6n 

del Instituto, por trimestres anticipados, la cuota asi~ 

nada para este perrodo deduc~endo o ad i cionando ~l saldo 

favorable del trimestre anterioro. 

Convencidos de la razón de ser de la aportaci6n es

tatal, asr como determinada la procedencia de los recur

sos econ6micos que la hacen efectiva, es muy del caso 0e 
serva~ que el Estado tiene la obligaci6n de aportar por 

dos conceptos: En su car&cter de Est a do como xepresen-

tante de la sociedad, y en su calidad de patrono, por s~ 

tuarse en esta posici6n al contratar y utilizar los ser-

vicios personales de los servidores pGblicos. El mismo 

Artrculo 32 de la Ley del Seguro Soci a l reconoce esta p~ 

sici6n al regular que: OLa Ley de Presupuesto General y 

de Presupuestos Especiales de Instituc iones Oficiales Au 

t6nomas, incluir& las partidas corresp ondientes para el 

pago de las aportaciones' que corresponden al Estado como 

tal y como patrono, las cuales deben d eclararse intrans-

feribles en dicha Ley ... El monto de las cotizaciones -

que en calidad de patrono corresponden al Estado, ... de

ber&n ser consignadas en los respecti v os Presupuestos de 

Egresos bajo el rubro "Salarios del Personal". Dichas co 

tizaciones deber&n ser enteradas mensualmente al Institu 

to junto con las cotizaciones de los a segurados". 

CUOTA PATRONAL 

Son varios los fundamentos que se han dado para ju~ 

tificar la cuota patronal, resaltando de entre ellos el 
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siguiente : el patrono se beneficia c on el trabajo de sus 

obreros y, por tanto, debe participar e n la garantía de 

los medios de protección que otorga l a Seguridad Social. 

Podemos agregar que dicha participació n resulta mucho m&s 

justificada si tomamos en cuenta los s alarios bajos de -

los trabajadores, los que no permiten q ue éstos puedan 

constituir su propia seguridad. NETTER (6) afirma "que ~ 

el empleador tiene cierta responsabilidad en los riesgos 

que puedan suceder al trabajador". Se argumenta, así c~ 

mo el patrono debe amortizar y mantener su material de -

producción; la Seguridad Social tiene como objeto conser 

var el material humano disponible ante el mercado de tra 

bajo; de donde se haría depender el interés de los patr~ 

nos en participar en su financiamiento. 

La Seguridad Social tiende a prod u cir un equilibrio 

económico social entre los factores de la producción, 

cuales son el capital y el trabajo,' co n tribuyendo de esa 

manera a realizar, en parte, la justic i a social. La obli 

gación del sector patronal en el finan c iamiento de la se 

guridad social, se hace depender de la situación de pri

vilegio económico en que se encuentra y como un deber de 

solidaridad humana. Es justo que si con la creación de 

la seguridad social los patronos han s o lucionado una se

rie de problemas d e tipo social, deben contribuir al sos 

tenimiento del citado régimen. 

En nuestro país, los patronos contribuyentes se de

satienden, eri cieita medida, de las consecuencias deriva 

das de los riesgos p rotegidos dejando la labor de preve~ 

ción y re~aración de los infortunios a la Institución de 

Seguro Social. Así lo dispone la Constitución política 

en su Art . 186 inciso último. La Ley del Seguro .Social 

en su Art. 100, cumpliendo con el mandato constitucional 

referido, así lo regula: "El patrono que contribuya al 

régimen del Seguro Social, quedara ex en to de las presta

ciones que le impongan las ley es en f av o r de los trabaj~ 

(6) NETTER, FRANCIS, Obra citada, pag . 218. 

------ ---" ..... _---
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dores, a que est~ obligado por contra tos individuales o 

colectivos de trabajo o por costumbre d e la empresa, en 

la medida eti que tales prestaciones sean cubiertas por -

el Institu t o. Ca so que estas prestaci ones superen la co 

bertura del régimen del seguro social e n virtud de dichas 

leyes, contratos o costumbres, el patrono respondera por 

la diferencia~. 

CUOTA DE LOS TRABAJADORES 

Cuando no existían los Seguros So c iales, los traba

jadores debían hacer su propia y voluritaria previsi6n, 

para hacer frente a las contingencias s ociales. Cuando 

se establece el Seguro Social, para una mejor y garanti

zada satisfacci6n de las necesidades derivadas de los 

eventos que afectaran al trabajador, resultó razonable 

que éste aportara al nuevo sistema las cantidades que hu 

bieren podido destinar a su previsión individual, con la 

ventaja de que esas mismas sumas, que r esultaban insufi

cientes individualmente consideradas iban a cumplir, en 

mejor medida, su ulterior finalidad, por la modalidad so 

lidaria impuesta por la Seguridad Soc ial. He aquí el 

principal fundamento del aporte del trabajador. 

La aportaci6n de la cuota por par t e de los trabaja

dores origina el derecho de éstos .a e xig ir el beneficio, 

ya no como una dádiva, sino como un pleno derecho, ha

ciendo desaparecer el efecto deprimente que puede produ

cirse en quien recibe los frutos de la caridad en el ca

so de la beneficencia privada, o para quien precisa de

mostrar su pobreza, en el caso de la Asistencia PGblica. 

Cuando el trabajador da su colaboraci6n en el financia

miento del régimen, sacrificando parte de su presente p~ 

ra asegurarse el futuro, se está provey~ndo su propia se 

guridad y garantía. El pago de la cotizaci6n por parte 

de los trabajadores, produce en ellos un efecto psico16-

gico de gran importancia, al sentirse cada uno responsa

ble y partícipe de su propia seguridad. La obligación -
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de contribuir para el sector laboral descansa en el pri~ 

cipio de solidaridad social y en el de b er de cuidar y _ 

conservar las energías humanas. 

111 - COTIZACION y DERECHO A PRESTACI ON ES 

Comenzaré por indicar las cuotas q ue deben aportar 

los patronos, trabajadores y el Estado para el financia

miento de los programas de seguridad social que cubre el 

Instituto Salvadoreño del Seguro Soc i al. Dichas cuotas 

se determinan con base en la remuneración que perciben -

los trabajadores afectos al régimen. E l Art. 3 del Re-

glamento Básico (7) se encarga de fijar en qué consiste 

la remuneración afecta al Seguro, en la forma siguiente: 

"Se considera remuneración afecta al Seguro la Retribu

ción total que corresponda al trabajador por sus servi-

cios, sea periódica o no, fija o variable, ordinaria o -

extraordinaria" . Quedan excluídos de d icha remuneración 

los viáticos, aguinaldos y las gratificaciones extraord~ 

narias que recibiere el trabajador. I n tegran también la 

remuneración afecta a cotización del S e guro Social, la -

habitación y la alimentación que el patrono suministre -

al trabajador, cuyo valor se consider a equivalente cada 

uno al 25% del salario respectivo. 

El Art. 2 de la Ley del Seguro Social limita las 

contingencias 1 que en fo"rma escalonada 'ha proy ectado cu

brir el Instituto a los trabajadores, a fectos a su régi-

men, a las siguientes: a) Enfermedad y accidente común; 

b} Accidente de Trabajo y enfermedad p rofesional; cl Ma

ternidad; ch} Invalidez; d) Vejez; eJ Muerte; y, f) Ce

santía Involuntaria. 

En una prime~a etapa el Instituto Salvadoreño del -

Seguro S~cial comenzó satisfaciendo, a los sujetos prot~ 

gidos por su r égimen, las prestacione s determinadas en -

la misma ley para cubrirles los estad o s de necesidad pr5? 

(7) Art. 3 del Reglamento para la Apl i cación del Régimen 
del Seguro Social. 
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venientes de las conting e ncias sefialada s con las letras 

a), b) Y c) . Esta etapa se inició el 1 4 de mayo 1954. 

En otra etapa, que comienza el 1° de enero de 1969, 

se cubren las contingencias de Invalidez, Vejez y Muert~. 

Queda aun el compromiso para el I n stituto de cubrir, 

en un futuro, la situación de necesidad proveniente de -

la cesantía involuntaria. 

El Art . 29 de la ley citada, fija las cuotas desti

nadas al financiamiento del costo de las prestaciones a 

otorgar por . el Instituto, las cuales deben aportar patr~ 

nos, trabajadores y el Estado, y que se determinan con -

base en la remuneración afecta al Seguro Social. 

Esta remuneración, tratandose de la cobertura de 

las contingencias de salud (accidente y enfermedad comu

nes, riesgos profesionales y maternidad ) , es fijada en -

el inciso final del Ar~. 3 del Reglamento para la Aplic! 

ción del Régimen del Seguro Social, qu e la determina en 

la manera siguiente: 11 para los ef e ctos de cotización 

y prestaciones de servicio por el Instituto, en ningún -

caso se estimara que la suma de las retribuciones en di

nero y especie excede de los límites de ~ 700.00 mensua

les como m&ximo y ~ 85.00 mensuales como mínimo". 

Para los efectos de cotización y prestaciones en el 

régimen del Seguro Social por las conti n gencias de Inva

lidez, Vejez y Muerte la remuneración afecta es fijada -

en el Art. 2 inciso segundo del Reglame nto de Aplicación 

de los Seguros de Invalidez, Vejez y Mue rte: " ... se apl! 

cara como límite máximo el equivalente a la mayor remun~ 

ración pagada en la Administración Pública, de conformi

dad con la Ley de Salarios con cargo al Fondo General y 

Fondos Especiales de Instituciones Oficiales Autónomas, 

excluyendo las cuotas compensatorias" . 

Sefialados los límites de la remun e ración afecta a -

cada sistema de protección, fijemos, en detalle, las euo 
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tas que deben pagar los sujetos involucrados en la rela

ción de Seguro Social, en concepto de c otizaciones: 

a) En la cobertura de las contingencias de enfermed ad y 

accidente comunes, riesgos profesionales y maternidad, 

el monto de las cuotas es: para patronos y trabajado

res, conjuntamente, el ocho setenta y cinco por cien

to (8.75%), distribuido en el seis v einticinco por 

ciento (6.25%) para el patrono, y el dos cincuenta 

por ciento (2.50%) para el trabajador. El Estado de-

be contribuir mediante una aportac ió n anual fija no -

menor de Cinco Millones de Colones, la cual está suj~ 

ta a ser ajustada con base en estudios actuariales ca 

da cinco años y, extraordinariamente, cuando fuere ne 

cesario a fin de mantener el equilibrio financiero 

del régimen. 

b) Para cubrir las contingencias de Invalidez, Vejez y 

Muerte, se ha establecido un régime n fi n anciero de 

primas escalonadas. Las cuotas iniciales que se pa-

gan son del tres cincuenta por cient o (3.50%), distri 

buido as!: el dos por ciento (2%) para los patronos; 

el uno por ciento (1%) para trabajadores; y para el -

Estado el medio del uno por ciento ( 0.50%). (8) 

LA RELACION JURIDICA DE PROTECCION 

La relación de protección es la tercera y más impo! 

tante de las relaciones subordinadas e instrumentales 

que integran el contenido de la relación jur!dica de se-

guridad social. En un futuro, podrán s uprimirse la rela 

ción de afiliación, cuando se de la constituclón automá

tica directamente por la ley, y la de cotización, media~ 

te la fiscalización completa; pero, lo que nunca podrá -

desaparecer es la de protección, que supone el núcleo 

central y la razón última de ser de la seguridad social. 

(8) Las disposiciones legales que regulan lo establecido 
son : Art. 29 de la Ley del Seguro Social; Art. 46 
del Reglamento para la Aplicación del Régimen del Se 
guro Social y Art. 4 del Reglamento de Aplicación de 
los Seguros de Invalidez, Vejez y Muerte. 
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Líneas atrás expusimos, que el seguro privado regu-

la que cuando acaece el evento, en virtud del traslado 

del riesgo desde el asegurado al asegur a dor, este último 

queda obligado a indemnizar a aqu~l por el valor del da

ño. Pero la indemnización sólo tiene lugar si el riesgo 

ha sido previsto y desplazado a través de una relación -

de seguro constituida previamente. De e llo podemos apr~ 

ciar, que el traslado del riesgo y su consecuencia indem 

nizatoria guardan una conexión de reciprocidad o sinala2 

maticidad con el pago de las primas enteradas. 

En el Seguro Social, dice la doct r ina tradicional, 

la responsabilización patronal queda cubierta, por volun 

tad legal, con las técnicas del seguro en favor de terca 

ro, o sea trasladando el riesgo del asegurado al asegur~ 

dor, para que ~ste indemnice al actualizarse la eventua

lidad; en tal caso, detectan una interdependencia recí

proca entre las obligaciones de cotización y de presta

ciones. 

Por el contrario, ordenamientos legales de avanzada, 

empeñados en una mejor protección, automatizan las pres

taciones; de manera que el traslado de l riesgo y la in

demnización por el asegurador ha de verificar~e, no obs

tante el incumplimiento "ex ante" de las obligaciones de 

afiliación y contribución; se ad v ierte entonces una rup

tura en la interdependencia de las obligaciones de coti

zación y de protección. 

Nuestro ordenamiento, nos permitimos afirmar, ha r~ 

to con los moldes formales del seguro privado, pero man

tiene su apoyo, como seguridad social c ontributiva que -

es, en la responsabilización patronal. Lacontributivi-

dad continúa requiriendo la responsabilización de los p~ 

tronos, así como la mecánica formal del traslado al Ins-

tituto. La contributividad se verifi c a mediante el pago 

de las cuotas, cuyo incumplimiento patronal engendra re~ 

ponsabilidad ante la Institución perceptora, ccnforme lo 

regula la Ley del Seguro Social ( 9) que le ordena desean 

(9) Art. 33 de la Ley del Seguro Social. __ ----------"l 
1") R\ IOíFC ~'\ Ck:\"rr~f.~,~ ~ 
"JI. . - l' -, .I \,~ '-•• ~,I -

1 • I I ,1 , •• 1 ~ f ,l, ~ ... '" • ~ 
-----1 __ ._- -
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tar a sus empleados las cuotas correspon dientes a los sa 

larios que les pague, remitirlas con las que a ~l corres 

ponden, dentro de un plazo (10) de los primeros ocho 

días habiles del mes siguiente al que se refieran las 

planillas de cotizaciones, donde debe detallar las remu

neraciones devengadas, en los días laborados, por los 

trabajadores cotizantes, y que si no percibe y entrega -

tales cuotas, guarda responsabilidad a n te el Instituto. 

Ahora bien, en contra de la actuación ilegal de algunas 

autoridades y asesores d~l Instituto Salvadoreño del Se

guro Social, nuestro ordenamiento, en algunos supuestos, 

ha automati~ado (11) las prestaciones al trasladar la 

responsabilidad del patrono, sin hacerla depender del 

previo cumplimiento de obligaciones de éste, mas, aún en 

tonces debe reconocerse que se mantiene la basica respo~ 

sabilización patronal, y ese traslado automatico elimina 

la dependencia recíproca de prestaciones y cuota. 

Ahora bien, la ruptura del sinalagma (reciprocidad 

entre cuotas y prestaciones) no supone la total indepen

dencia de ambas, como tampoco el caracter de relaciones 

obligacionales autónomas de cada una. Antes al contra-

rio, las dos constituyen relaciones subordinadas e ins-

trum~ntales de la relación principal de Seguridad Social. 

En síntesis, la relación de protección se caracteriza, 

en forma global, como no interdependiente, pero tamp oco 

independiente, sino subordinada e instrumental. 

Como ya se sabe, la relación jurídica de Seguridad 

Social tiene como finalidad última la de proteger a los 

sujetos en ella incluídos, protección que puede ser ac

tual o potencial, dependiendo que el sujeto se halle o -

no en situación de necesidad. En cambio, la . relación de 

protección se puede definir cerno la relación instrumen

tal de la Seguridad Social, en virtud de la cual el Ins-

tituto asegurador satisface las prestaciones, legalmente 

(10) Art . 49 del Reglamento p ara la Aplic. del Rég. del 
Seg. Social. 

( 1 1) A r t s. 1 4, 2 3 Y 3 2 de 1- Re g. par a l a A p 1 i c. del R é 9 . 
del Seg. Soc i al. 
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determinadas, al suje~o protegido (trabajador, beneficia 

r~o), a fin de subvenir a la situaci5n de necesidad ac-

tual de éstos. De modo que en esta última la protec-

ei6n satisfecha es actual y no potencial. 

Como exigencias objetivas para ser sujeto causante 

de la relaci5nde protección, las disposiciones legalei 
. . 

requieren ciertas cond~ciones, c~y~ raz5n de se~ y caras 

ter!sti~acomrtn es la def~nsá del siste~~ contra ~osi~ 

bIes fraudes para la obtención de prestaciohes. EjemJ?lo'· 

preciso de esta~ exigencias est~n determihadas . en~l . A~t. 

16 del Reglamento para la Aplicación del Régimen del -Se'- : 

guro Social (~fiiiaci5np~evi~ y ~a ~er~i~icaci5n pat~o

nal de su c'ara:cter de tra.baj ador actí va) • 

El · objeto . de la relaci5n juridica d~ protección es

t~ consti tuidopor las prestac iones, gue se las •. concibe ·· 

como la · concesi5n patrimonial/en dinero .cen especie.,

destinada a subvenir a la situaci5n de necesidadaqtual 

d o, _ ... sujeto protegido. 

La 'din~mica de la ~elación de . protecci5h se desarro 

lla dentro de la relacion juríd'iea de Seguridad · Socia.l, 

como subordinada e ·in s trumen tal de ésta; - 10 cual ·quiere 

decir que en su desarrollo ~o siempre sop~imult~neas; 

así, una vez afiliado -el sujeto protegido, y cumplidas 

las cotizaciones, se est~ desarrollando no~malmente la -

relaci5n jurídica de Seguridad Social y, sin embargo, 

puede suceder que a6n no haya surgido la relacionde pr~ 

tecci5n, si no se ·han dado los pre·s ·upuestos de · ésta ·. · El 

sujeto ser,á entonces, afiliado. sera coti2;ante I peroto

davía no es beneficiario, e~tendido este t~rmino en el -

sentido de quien recibe una prestación 6e parte del 1ns-

tituto asegurador. 

Se requiere, para que se actuali ce la prestaci6n, 

que ~e den los presupuestos de la r ela ci~n , la situaci6n 

de necesidad y las exigencias obje.tiva s . a las que nos re 

ferimos con anterioridad. 
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Para cerrar este Capítulo, me referiré a la respon

sabilidad del patrono por incumplir su obligación de pa-

gar las cuotas del Seguro Social. En principio, se con-

sidera la falta de cumplimiento oportuno como una infra~ 

ción administrativa que interesa al Instituto, quien sa~ 

ciona la inobservancia (12). En cuanto al sujeto prote-

gido, el incumplimiento patronal produce un enorme daño 

al trabajador, pues, como ya lo mencionamos, en una mal 

aconsejada actuación, el Instituto niega la protección a 

los asegurados y beneficiarios, no obstante que la obli

gación de cotizar es una relación directa entre el patr~ 

no i ~l Instituto, frente a la cual el t rabajador es un 

sujeto extraño. Que el . Instituto dispone de los medios 

suficientes (jurídicos, humanos, administrativos) para -

obtener el cumplimiento del patrono, como para no tener 

que recurrir a negarse a cumplir con su principal respo~ 

sabilidad: la protecci6n. La administración del Institu 

to debe mejorar sus mecanismos para obtener el cumpli

miento de la responsabilidad patronal en el pago de las 

cuotas del Seguio Social. 

C- LA SEGURIDAD SOCIAL Y EL 

SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL -

1- REGIMEN LEGAL DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 

SOCIAL 

En la Declaración Universal de lo s Derechos del Hom 

bre, proclamada por la Organización de las Naciones Uni

das en su Asamblea General del 10 de diciembre de 1948, 

en París, se estableció en lo concerniente a Seguri-

dad Social: "Artículo 22.- Toda persona, como miembro de 

la Sociedad, tiene derecho a la segur i dad social, y a ob 

tener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación in 

(12) Art. 49 del Reglamento para la Apl icación del Régi
men del Seguro Social que dispo~e l a imposici~n de 
multas por el pago extemporáneo de las cuotas men
suales de cotización. 
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ternacional habida cuenta de la organiz a ci6n y 10sr~cuE 

sos de cada Estado, la satisfacci6n de l os derechos eco-

n6micos, sociales y culturales, indisp en sables a su dig

nidad y al libre desarrollo de su person alidad". 

"Art!culo 25.- 1) Toda persona tie n e derecho a un -

nivel de vida adecuado q~e le asegure , a s! como a su fa

milia, la salud y el bienestar, y en es p ecial la alimen

taci6n, el vestido, la vivienda, la asi s tencia m~dica y 

los servicios ~ociales necesarios; tiene asimismo dere-

cho a los, seguros en caso de desempleo . enfermedad, in-

v~lidez, viude~, vejez u otros casos de p~rdida de sus -

medios de subsistencia por circunstancias ajenas ~ su va 

1untad. 

2) La maternidad y la infancia tie

nen derecho a los cuidados y asistencia especiales. To

dos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimo

nio, tienen derecho a igual protecci6n social". 

Ya lo habíamos insinuado, y ahora l o reafirmamos, 

que el hombre por su sola condici6n de tal, tiene el de

recho de seguridad s6cial, concebido ~s~ e como la cober

tura integral de sus contingenc~as y la garantfa de los 

medios para el desarrollo pleno de su p e rsonalidad y su 

integraci6n permanente en la comunidad . Que 1 are spons ~ 

bilidad del derecho de seguridad socia l incumbe al Esta

do, porque se ha convertido, en la ~poca presente, en 

fin esencial del mismo. Que el derecho de seguridad so-

cial, por su sentido universalista, est& vinculado, sin 

discriminaci6n de matices, a todos cua n tos constituyen -

la comunidad nacional. 

Que la formulaci6n del Derecho de Seguridad Social 

responde a la idea de integridad en c uanto requiere no -

s610 la protecci6n de las continiencia s tradicionales en 

cuanto a salud y medios econ6micos de s ubsistencia, sino 

la instrumentaci6n de servicios de acc i 6n formativaj em

pleo, vivienda, ahorro, crédito, recre a ci6n y demás ser-
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vicios sociales necesarios para la promoción y desarro-. 

110 del hombre. Que este derecho resp onde al principio 

de solidaridad nacional y debe en cons e cuencia, cimentar 

su sosienimiento en la contribución d e todos los miem-

bros de la comunidad social que disponen .de ingresos y -

no sólo de los sectores productivos. (1). 

La Institución de los Seguros Soc i ales, vino a cons 

tituir la superación gradual y básica de las institucio

nes que le precedieron (la beneficencia, el ahorro, el -

seguro privado, la mutualidad, la Previsión Social) en -

la búsqueda de alcanzar la protección de los hombres de 

las contingencias e innumerables necesidades que lo aco-

san. 

La institución del Seguro Social, es, ci~rtamente, 

compleja, ya que está dotada de una .estructura jurídica 

y económica peculiar, orientada hacia una finalidad so

cial exclusiva de los trabajadores, y vinculada a técni

cas articuladas por la Seguridad Social, como las que 

acabamos de plantear. 

DEFINICION.- En concepto de Cabanellas , "Seguro Social 

es cada uno de los sistemas previsionales y económi~os -

que cubren los riesgos a que se encuentran expuestas 

ciertas personas, principalmente los trabajadores, a fin 

de mitigar al menos, o de reparar siendo factible, los -

dafios perjuicios y desgracias de que pueden ser vrctimas 

involuntarias, o sin mala fe en todo caso". (2) 

EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

Por mandato constitucional se establece en nuestro 

pars el régimen del Seguro Social obligatorio. (Art. 186 

Constitución política -1962) . En armonía con dicho pre-

cepto, el Art. de la Ley de la materia, organiza el Se 

(1) FAJARDO, MARTIN: Obra citada, págs . 66-67 
(2) CABANELLAS, GUILLERMO: Obra citada. Tomo 
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guro Social como instituci6n de Derecho - pGblico~ destina 

da a la satisfacci6n de los fines de Seguridad Social; y 

dice que el planeamiento, la direcci6n y la administra

ci6n del Seguro Social est& a cargo del organismo denom! 

nado "Instituto Salvadoreño del Seguro Social", el que -

funciona corno una entidadaut6noma que goza de todas las 

prerrogativas y exenciones fiscales y municipales esta

blecidas por las leyes en favor de las Instituciones Ofi 

ciales Aut6nomas . 

Por ~ razon de los sujetos prote~idos, la 6rbita de ,.. 

acci6n. de nuestro r~girnen de seguro social es d~ timbre 

netamente laboral, al estimarse por el legislador que es 

deber de la sociedad de proteger a sus trabajadores. Ap~ 

rece corno un sistema organizado tenden~e a realizar la 

justicia social, a través de programas diversos: (3) 

-Protecci6n contra las enfermedades, los accidentes 

comunes y 16s accidentes de trabajo. 

~Protecói6n a la familia (maternidad). 

-Protecci6n a la invalidez. 

-Protección a la vejez 

-Protecci6n a los sobrevivientes 

-Protecci6n contra el desempleo. 

Por medio de los programas señalados . el Instituto -

Salvadoreño del Seguro Social persigue: 1) eliminar efec 

tos adversos de la vida y del trabajo en especial; 2) su 

plir la falta de resistencia econ6mica de ciertos secto~ 

res; 3) remediar los efectos econ6micos adversos; 4) com 

batir los riesgos, para impedir que su amenaza se mate

rialice; 5) atender las necesidades personales desde an

tes del nacimiento (protecci6n m~dica de la futura ma

dre), hasta despu~s de la muerte (gastos de se~elio y 

pensiones a los beneficiarios dependientes del a~egurado 

fallecido); 6) cumpiir las finalidades de un servicio p§ 

(3) Art. 2 de la Ley del Seguro Social. 
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blico; 7) servir a los postulados de la justicia social. 

(4) • 

En cuanto a su organizaci6n, el Instituto Salvadore 

ño del Seguro Social es de participaci6n tripartita, es

to es con intervenci6n de los trabajadores, patronos y -

el Estado. Su administraci6n, como ya se dijo, está 

confiada al organismo que funciona como una entidad aut6 

noma. 

FINANCIACION.- El Seguro -Social se presenta como una or

ganizaci6n financiera destinada a garantizar a sus bene

ficiarios(sujetos protegidos), la protecci6n contra de

terminadas contingencias, mediante unos recursos econ6mi 

cos, en su mayor parte, de gravámenes contributivos so

bre los mismos beneficiarios y otras personas relaciona-

das con ellos. 

Los ingresos de los programas de seguridad social -

del Instituto proceden casi siempre de las mismas fuen

tes, y la distribuci6n de la carga real entre ellas sue-

le ser muy dispar. Fuentes de los ingresos del Seguro -

Social son, principalmente, las criotas de las personas -

protegidas (trabajadores dependientes) o de las personas 

que tienen, respecto de ella, obligaciones peculiares d! 

terminadas "ex lege" (los patronos) y las aportaciones -

del Estado, a las que hay que añadir las rentas e inter~ 

ses del patrimonio del Instituto y una serie indetermin~ 

da de recursos (multas, donaciones, etc.) (5). 

El Seguro Social está siempre exento de finalidad -

de lucro, pues su mejor ganancia (la que se propone obt~ 

ner) es la promoci6n del capital humano. La aplicación 

de sus econom!as, en los casos de los r iesgos de salud, 

lo hace por el principio de "reparto s i mple", y en los -

casos de prestaciones económicas por los riesgos diferi-

(4) Capítulo V de la Ley del 5eg. Social y Reglamentos -
de Aplicaci6n de la referida Ley. 

(5) Art. 25 de la Ley del Seguro Soci a l. 
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dos, por el de "primas escalonadas". 

La inversión de sus reservas lo hace teniendo en 

cuenta las m&ximas condiciones de segur idad, liquidez y 

rentabilidad y tambiin en obras de inter¡s social (6). 

El marco legal de nuestro sistema de seguridad so

cial, encomendado al Instituto Salvadoreño del Seguro S~ 

cial, est& conformado, primordialmente , por su base cons 

t~tucional, que la establece y determina como un servi

cio p6blico de car&cter obligatorio, en el cual est&n in 

volucrados como responsables de su man t enimiento el Esta 

do, los Patronos y los Trabajadoresj obligado~ a contri

buir al financiamiento de ese servicio (7); por su Ley 

constitutiva, emitida mediante Decre~o Legislativo n6me

ro 1263 de fecha tres de diciembre de mil novecientos 

cincuenta y tres, publicado en el Diario Oficial No. 226, 

Tomo 161 del once de diciembre de ese mismo año; por su 

Reglamento B&sico (Reglamento para la Aplicació~ del R~

gimen del Seguro Social)¡ el Reglamento de Aplicación de . 

los Seguros de Invalidez, Vejez y Muerte¡el Reglamento 

para Afiliación, Inspección y Estadística del Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social¡ por el Reglamento de Eva

luación de Incapacidades por Riesgo Profesional¡ el Re-

glamento para la elección de representantes de trabajad~ 

res y patronos a integrar el Consejo Directivo del Insti 

tutO¡ el Reglamento de Inversiones de l Oas Reservas Técni 

cas del ISSS¡ y la Ley de Presupuesto General y de Presu 

puestos Especiales de Instituciones Of i ciales Autónomas. 

ESPECIALIDAD DEL REGIMEN 

No podemos cerrar este ac&pite si n hacer mención de 

la especialidad del régimen del Seguro Social, estableci 

do en el Art. 102 de la Ley del Seguro Social, que orde

na: "Las disposiciones de esta Ley constituyen un rigi-

(6) Art. 27 de la Ley del Seg. Social y Reglamento de In 
versiones de las R~servas Ticnicas del ISSS. 

(7) Art. 186 Constitución política . 19 6 2. 
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m e n e s pe c i a 1 q 1.1 e s e a·p 1 i c a r á con p r e fe r e n c i a a c u a 1 e s tI u i .:: 

ra leyes o reglamentos y demás disposiciones dictadas p~ 

ra la Administraci6n del Gobiérno Central, de entidad e s 

que se costeen con fondos del Erario o de otras Institu

ciones o Empresas estatales de carácter aut6nomo, a me

nos que expresamente sean extensivas al Instituto". 

La naturaleza social del régimen del Seguro Social 

ha requerido de la protecci6n plena y nuestro legislador 

así lo ha entendido, interpretando en forma auténtica. el 

expresado Art. 102, en el sentido de que las leyes, decr~ 

tos, reglamentos y demás disposiciones dictadas para la 

Administraci6n del Gobierno Central o de las Institucio

nes Aut6nomas, inclusive l~s Disposiciones Generales de 

la Ley de Presupuesto General y de Presupuestos Especia

les de Instituciones Aut6nomas, que no sean extensivas -

al Instituto Salvadoreño del Seguro Social por mandato -

expreso de la misma ley, decreto, reglamento o disposi

ci6n gubernamental, s610 serán aplicables a dicho Insti

tuto subsidiariamente, cuando no contraríen o restrinjan 

lo dispuesto en la Ley del Seguro Social y sus Reglamen

tos. Interpretaci6n auténtica hecha por Decreto Legisl~ 

tivo No. 55, del 27 de julio de 1972, publicado en el 

Diario Oficial No. 155, Tomo 236 del 23 de agosto de 

1972. 

11 - REGIMEN GENERAL. SUJETOS PROTEGIDOS 

Tras una evoluci6n de casi veinticinco años, el rns 

tituto Salvadoreño del Seguro Social fraccion6 sus sist~ 

ma de protecci6n en un régimen general y un régimen es

pecial. El primero para aplicarse a todos los trabajad~ 

res del sector privado, y el segundo, aplicable únicamen 

te a los trabajadores del sector Público. 

El régimen general, fundamentado en el Art. 3 de la 

Ley del Seguro Social, es un programa de seguridad so

cial obligatorio, aplicable, en princj.pio, a todos los 

trabajadores que dependan de un patrono, sea cual fuere 
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el tipo de relación laboral que los vi n cule y la forma _ 

en que se haya pactado la remuneración . 

Pero este anhelo de cobert~ra u niversal del sectoi 

productivo , no se ha cumplido, porq~e al determinarse las 

diferentes clases de trabajadores inco rp orados a este re 

gimen, t odavía no han ingresado: a) los trabajadores do

mesticos, b) los trabajadores eventua le s y, c) los traba 

jadores agrícolas. (Art. 2 del Reglamen to para la Apli-

cación del Regimen del Seguro Social ). 

Este Regimen General protege a los trabajadores del 

sector privado que hemos indicado, de las siguientes con 

tingencias: 

a) Enfermedad, accidente común; 

b) Accidente de Trabajo, ~nfermedad profesional; 

c) Maternidad; 

ch) Invalidez; 

d) Vejez; y 

e) Muerte. 

BENEFICIOS POR ENFERMEDAD Y ACCIDENTE COMUN 

Para cubrir las contingencias de enfermedad y acci

dente común, el Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

otorga a sus asegurados y pensionados , . y a la esposa o -

compañera de vida de ambos, servicios medicos, quirúrgi

cos, farmacéuticos, odontológicos, hospitalarios y de la 

boratoria. Estos beneficios ~os presta directamente la 

Institución o por medio de las persona s o entidades que 

contrate para tal efecto. En caso que la enfermedad pr~ 

d~zca en el asegurado una incapacidad temporal para tra

bajar, este tiene derecho a un subsi¿ i o en dinero, a pa~ 

tir del cuarto día , inclusive, de estar incapacitado, se 

gún certificación de los médicos del In stituto o de los 

autorizados por éste¡ e l sub sidio se l e pagará mientras 

no recobre la capacidad de trabajo o , a lo sumo, hasta-

por 52 semanas, por la misma enfermedad. Este subsidio 
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diario por incapacidad temporal será equivalente al 75% 

del salario medio de base del asegurado. El Art. 27 del 

Reglamento para la Aplicaci6n del R~gimen del Seguro So

cial fija las reglas para calcular el salario medio de -

base, así: "la cantidad que resulte de dividir entre 90 

el monto de las remuneraciones del trabajador afectas al 

seguro en los tres primeros meses calendario de los cua

tro anteriores al mes en que comenz6 la incapacidad con

forme el Certificado M~dico respectivo". Para una mejor 

comprensi6n vamos a ejemplificar el cálculo: El asegura

do XX, sufri6 enfermedad que lo incapac i t6 para el traba 

jo a partir del día 2 de junio de 1983, según Certifica

do extendido por M~dico del Instituto, hasta el día 15 -

de ese mismo mes y año. La oficina encargada del trámi 

te de los subsidios y dependencias afines, calcula el sa 

lario medio de base tomando las remuneraciones devenga-

das, por el asegurado de . que se trata, en los meses de -

febrero/83 (que deveng6 tSOO.oo), marzo/83 (gan6t650.00) 

y abril/83 (gan6 t750.00, pero como el límite de la remu 

neraci6n afecta al Seguro Social, para este riesgo, es -

de t700.00, esta es la cantidad que se toma en cuenta) r 

sumadas las remuneraciones de los tres meses nos da un -

total de t1,850.00i esta última cantidad se divide entre 

90 y nos resulta un salario de ~20,5555 , que se toma co

mo base para determinar la suma total a recibir el traba 

jador, de parte del Instituto, en concepto de subsidio -

por incapacida'd temporal. El mismo Art. 27 del Reglame~ 

to Básico fija las. reglas que con el mism6 fin se aplic~ 

rán en caso que el trabajador incapaci t ado s6lo tuviere 

remunerac~ones afectas al Seguro en uno o dos meses ca

lendario de los tres primeros, o para el caso en que so

lo tuviere remuneraciones afectas al Seguro en el mes ca 

lendario anterior al de la incapacidad . 

PENSIONES DE INVALIDEZ 

El asegurado tiene derecho, a que si al tfirmino de 
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las 52 semanas perdura su incapacidad para trabajar, y -

examinado por la Comisión T€cnicade Invalidez se deter

mina que est¡ incapacitado de ganar, medi ante un tr~bajo 

proporcionado a sus fuerzas, capacidad y formaci6n prof~ 

sional una remuneración mayor del 33% de la que r~cibe 

habitualmente, en la misma región, un trabajador sano 

del mismo sexo, capacidad semejan~e y 10rmación profe;i~ 

nal an¡loga, se le considere inv&lido y se le otorgue 

inicialmente una pensión con car¡cter provisional, por 

un lapso no inferior a dos años ni su p erior a tres; al -

término de ésta el Director General del Instituto decla

rara si el pensionado ha recuperado su capacidad de tra

bajo o si tiene · la calidad de invalido permanente, en c~ 

yo casi:>, la pensión se le concede co·n carácter definiti-

vo. 

PRESTACIONES · POR RIESGOS PROFESIONALES 

Los beneficios que . otorga el Instituto para cubrir

le al trabajador las contingencias ~o~ ri~sgos prof~sio

nales consiste~ en los servi6io~ médicos, quirGrgicos, -

farmacéuticos, etc., en iguales términos que en la pro

tección de las contingencias de enfermedad y accidente -

comGn; tienen derecho además a la concesión de los apar~ 

tos de prótesis y ortopedia necesarios. Si a causa del 

riesgo profesional se produce incapacidad temporal, a 

partir. del d!asiguiente a aqu~l en que haya ocurrido la 

contingencia, se l~ pagar& un sub sidio diario cuyo monto 

y duraci6n es similar al que se paga por causa de ries-

gos comunes. Si a causa del riesgo profesional se prod~ 

jere incapacidad permanente, se otorga pensión. En caso 

de muerte, se otorgan pensiones de viudez y orfandad. 

BENEFICIOS POR MATER.N ID AD 

En caso de maternidad, la trabajadora asegurada que 

acredite 12 s eman~s cotizadas en el tianscurso de los do 

ce meses calendario anteriore~ ~l mes en que se presume 

ocurrira el parto, tiene derecha a l os siguientes benefi 
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cio s : 

1) Servi c io s m~dic o s, quirGr g icos, farma c~uticos , odonto 

logic os , h osp ita larios y de labo r ator io , en la medida 

que se a n indispen sables, y a los cu idados necesarios 

durant e el embarazo, el parto y el puerperio. 

2) si a r a!z de la ma ternidad se produc e enfermedad, a _ 

las prestaciones sanitarias fijadas p ara dicha contin 

gencia. 

3) A que el Instituto le . extienda un ce r tificado m~dico 

para e f ectos d e la licencia que deb e conced~rsele de 

acuerdo con el Código de Trabajo. 

4) Un subsidio en dinero durante un período de doce sema 

nas, d e ntro del cual debe estar comprendida la fecha 

del parto, y su monto será igual al 75% del salario -

medio de base de la asegurada, a co n dición de que la 

asegurada noefectGe trabajo remunerado durante el 

tiempo que recib a dicho subsidio. En ningGn caso te~ 

drá der e cho a r ec ibir subsidios acumu lados por conce~ 

to de enfermedad y de mat ~ rnidad. 

5) Una a y uda para la lactancia, en espe cie, en J.a ~ anti 

dad y calidad que determinen los m~dicos del Institu

to, cuando la ma d re este imposibil itada, segGn dicta

men t~ c nico , par a alimentar debidamente a su hijo, 

por un t~rmino de doce se manas; esta ayuda podrá sus

penderse cuando se compruebe que el p roducto se util~ 

za para fines distintos de la alimentación del infan

te, y no puede demandarse de spues de transcurridas 20 

semanas cont a das desde el día sigu iente a la 

del parto ; y , 

f echa -

6) Un conjunto de ropa y utensilios para el reci~n naci

do , que s e denomina "Canastilla Mate rnal". 

El asegurado tien e derecho a que s u esposa o su co~ 

pañera de vida, esta última toda vez a u e hubiere sido 

inscrita como tal en el Instituto por l o menos nu e ve me

ses antes de la solicitud de prestaci óll , o que hubiere -
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al menos un hijo en comGn y siempre que ella ni el aseg~ 

rada fueren casados, reciba los beneficios de maternidad 

indicados, excepto los señalados con los números 3 y 4. 

AYUDA DE SEPELIO 

En caso de muerte de un asegurado por causa de ries 

gas comunes, riesgos profesionales o maternidad, se pag~ 

rá a sus beneficiarios o quien se hiciere cargo del ente 

rramiento, un Auxilio de Sepelio, por una cantidad deter 

minada anualmente por el. Departamento de Actuariado . del 

Instituto. Igual prestación se concederá al fallecimien 

to de un pensionado del Instituto. 

PENSIONES DE SOBREVIVIENTES 

La muerte del sostén del hogar ocasiona a la par 

que un desequilibrio familiar otro de orden económico. 

Cuando el fallecimiento del asegurado sucede por 

causas de riesgos profesionales, no hay mayores requisi

tos para la concesión de la pensión correspondiente. De 

igual modo si se trata de un asegurado en goce o con de

recho a pensión de invalidez o vejez, pues en tales ca

sos las prestaciones de supervivencia se difi~ren OPE-

LEGE. Si el asegurado fallece por riesgo común, se exi-

gen ciertos requisitos tales como número mínimos de serna 

nas cotizadas, edad de los ascendientes y de la viuda o 

compañera de vida, etc. 

Cumpl~dos los requisitos exigidos, se otorgan Pen

siones a) de Viudedad o a la compañera de vida, en carác 

ter temporal, si son menores de 60 años, y vitalicia si 

exceden de esa edad.- b) Orfandad, a favor de los hijos 

del asegurado, hasta la edad de 16 años o hasta 21 si ha 

cen estudios regulares en establecimientos educacionales 

públicos o autorizados por el Estado o en programas ofi

ciales de formación vocacional o profesional, o de cual

quier edad si son inválidos.- e) De Ascendientes, com-
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prendidos los padres legitimos o adoptivos y la madre 

ilegitima, siempre que tenga 65 a más afios ·de edad ~l p~ 

dre y 60 o m~s afios de edad la madre, o de cualquier 

edad si son inválidos. 

PENSIONES DE VEJEZ 

La finalidad principal de ~sta prestación es garan

tizar un medio de vida a la población presuntamente inva 

lidada. Socialmente, la pensión viene a constituir un -

derecho al reposo, como una especie d e premio que la so

c~edad otorga a quienes hán trabajado toda su juventud y 

su edad madura, debiendo descansar en la tercera edad. 

En la ponderación de los factores que llevan ~ deteE 

minar el monto del haber pensionario entran en juego la 

edad (65 afios de edad el hombre y 60 a fios de edad la mu

jer) prefijada por la ley, como requisito indispensable, 

y el c6mputo de tiempo de · cotización del asegurado, como 

elemento regulador. 

Adem~s de la pensi6n de retiro, de ca~~cter perso

nal, vitalicio y sustitutorio de sus rentas laborales, -

~~ pensionado tiene derecho a seguir disfr~tando, con su 

esposa o compafiera de vida, de las prestaciones de enfer 

medad, previa una aportación, equivalente al 5% de su 

pensi6n, deducid~ directamente de la misma. 

REVALORIZACION DE PENSI ONES 

El Reglamento correspondiente fija que cuando las -

pensiones sufran pirdidas de poder a dquisitivo, se reva

lorizar~n en los porcentajes que deter mine el estudio . ac 

tuar~al del equilibrio financiero del r¡gime~. 

COTIZACIONES 

Las cuotas que deben pagar los t r abajadores, sus p! 

tronos . y el Estado para el financiami e nto del R~gimen Ge 

neral, que comprende las prestaci~nes .de salud (riesgoi 
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comunes, riesgos profesionales y maternidad) y las pres

taciones del sistema de pensiones, ya fueron debidamente 

señaladas en el Capítulo precedente, al cual nos remiti

mos (véase Arts. 29 de la Ley del Seguro Social, 46 del 

Reglamento para la Aplicaci6n del Régimen del Seguro So

cial, y 4 del Reglamento ~e Aplicaci6n de los Seguros de 

Invalidez, Vejez y Muerte). 

111 - REGIMEN ESPECIAL. SUJETOS PROTEGIDOS. 

El Régimen Especial del Instit~to Salvadoreño del -

Seguro Social comenz6 a funcionar a partir del día uno -

de enero de mil novecientos setenta y nueve. Este régi

men es aplicable únicamente a los trabajadores (funciona 

rios y empleados) que desempeñan labores remuneradas en 

el Gobierno Central, las Instituciones Oficiales Aut6no

mas o Semi-Autónomas y los Municipios. 

No están incluídos en el Régimen Especial: 

a) Los trabajadores al servicio del Instituto Salvadore

ño del Seguro Social, de la Comisión Ejecutiva Portu~ 

ria Autónoma, del Banco Central de Reserva de El Sal

vador, de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, del Instituto Salvadoreño de Fomento 

Industrial, del Banco de Fomento Agropecuario, del 

Fondo Social para la Vivienda y del Instituto Regula

dor de Abastecimientos, por estar dichas Institucio

nes protegidas por el Régimen General del Seguro So~

cial; 

b) el personal protegido por la Ley de Servicios Médicos 

y Hospitalarios del Magisterio; 

c) el personal de la Administración Nac i onal de Telecomu 

nicacionesi 

ch) el personal de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica -

del Río Lempai 

d) el personal del Ministerio de Defensa y Seguridad Pú

blica; y 

e) el personal del Servicio Diplomático y Consular desta 
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cado en el exterior. 

Estos últimos cinco, por estar protegidos por otros 

sistemas de prestaciones. 

CONTINGENCIAS PROTEGIDAS 

El Régimen Especial del Seguro Soc ial obligatorio se 

estableció para proteger, a los trabajadores arriba 

lados, de las contingencias de: 

seña "-

-Enfermedad, accidente común; 

-Accidente de trabajo, enfermedad profesional¡y 

-Maternidad. 

A los sujetos protegidos por dicho Régimen Especial 

se otorgarán las prestaciones médicas y en especie seña

ladas para los asegurados cubiertos por el Régimen Gene

ral, detalladas en los Arts. 48,53,55,59,60 Y 71 Ley 

Seguro Social, y en ningún caso el Régimen Especial in

cluirá prestaciones en dinero. 

COTIZACIONES 

El monto de las cotizaciones, del Régimen Especial, 

a pagar por los trabajadores del sector público sujetos 

a este régimen y por el Estado, los Municipios o las En

tidades Oficiales Autón~mas y Semi-Autónomas, en su cali 

dad de patronos, será del siete ochenta por ciento (7.80%) 

de la remuneración afecta al Seguro (límite de ~700.oo -

mensuales) . La cotización que corrresponde al empleado 

público, la cual se le descuenta directamente de su sala 

rio (a partir del primero de septiembre de 1980) es del 

dos veintitrés por ciento (2.23%) de la remuneración 

afecta al seguro. 

Las personas que hagan pagos de salarios o jornadas 

a los trabajadores del sector público sujetos al Régimen 

Especial del Seguro Social, y los ordenadores de pago e~ 

tán obligados a retener las respecti v as cotizaciones y -
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remitirlas al Instituto con las plani l l a s correspondien

tes. Dicha remisión debe hacerse den tro del plazo de 

los primeros ocho días hábiles del me s s iguiente al que 

se refieren las planillas. 

AMBITO TERRITORIAL DE PRO TECCION 

En el ámbito de protección del Régimen Especial qu~ 

da, a la fecha, pendiente la concesión de las prestacio

nes a los empleados públicos que pres ten servicio en los 

Departamentos de San Salvador, La Libe r tad, Chalatenango, 

La Paz, Cabañas, Cuscatlán y San Vicente , así como el p~ 

go de las respectivas cotizaciones. Di cha cobertura se 

hará gradualmente, en la fecha que señ a le el Consejo Di

rectivo del Instituto, de acuerdo con sus posibilidades 

y la previa aprobación del Ministerio d e Hacienda. 

IV - FISCALIZACION 

Materia de gran importancia en la g estión del Insti 

tuto Salvadoreño del Seguro Social cons iste en la vigi-

lancia o fiscalización de la misma. Fu nción que de con-

formidad con su Ley Constitutiva es e je rcida, en todo mo 

mento por la Corte de Cuentas de la República. Se trata, 

pues, de un control "externo", destinad o a asegurar la 

legalidad de las operaciones realizadas por el Institu

to. 

Ante todo, de~emosseñalar que e l Instituto, como -

Entidad Oficial Autónoma, está previs t a de controles que 

se pueden denominar "INTERNOS", como lo es el hecho de -

ser manejada por un Consejo Directivo e lecto, en el que 

están incluídos los sectores que part ic ipan en su soste

nimiento, es decir, patronos, trabajado res y el Estado, 

a quienes de manera primordial intere s a la gestión co

rrecta de la Institución, para lo cua l debe desenvolver

se con suj e ción al ordenamiento jurídi c o apropiado . En -

tal virtud , e l Instituto debe r e alizar su acti v idad , li

mitada a un estado de derecho, actuando , pues, según la 
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ley. Este estado de legalidad represe n ta un control en 

la gestión administrativa de la Institu ción, al cual no 

puede sustraerse. El control externo l e es impuesto al 

Instituto, como ya lo insinuamos, en s u Ley (Art. 46) r y 

dicha fiscalización debe realizarse d e manera ajustada a 

la naturaleza y a los firies del Instituto, para lo cual 

el órgano encargado de esa función destaca un Delegado -

permanente, para ocuparse sólo de las operaciones del 

Instituto, debiendo realizar su labor en las propias cifi 

cinas administrativas de la Institución, durante la au

diencia completa. 

CONTROL A POSTERIORI 

La res~onsabilidad del Delegado de la Corte de Cuen 

tas de la República estriba en cerciorarse de que cada -

operación realizada por el Instituto sea legal. Sólo 

cuando hubiere infracción a la ley, tiene facultad el De 

legado para objetar o resolver respecto de los actos ad

ministrativos, u otros de cualquier na t uraleza realiza

dos por el Instituto en la consecución de sus fines. 

Cuando notare alguna irregularidad o i~fracción en un ac 

to del Instituto, el Delegado lo informar& as! al Direc

tor General y al Presidente del Consej o Directivo de la 

Institución, dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas 

de haberse percatado de la infracción o irregularidad, 

señalando un plazo razonable para que se subsane. Puede 

suceder que el Consejo Directivo estim e que en la actua

ción realizada no existe irregularidad o que no se haya 

cometido infracción en alguna disposic i ón, entonces con

testar& al Delegado con las razones y e xplicaciones co

rrespondientes. 

Si ~stas no fueren satisfactoria_o al señor Delegado, 

el caso se pasa a conocimiento del se ño r Presidente de -

la Corte de Cuentas de la República, qu ien resuelve lue

go de oir al Coqsejo Directivo del Instituto. si lo re

suelto por el Presidente de la Corte de Cuentas no satis 



59-

face al Consejo Directivo del Institu t o , ~ste puede ele

var el caso a conocimiento del Poder Ejecutivo en Conse

jode Ministros, para que lo resuel~ e n conformidad con 

el Art. 129 de la Const{tuci6n políti c a. 

CONTROL A PRIORI 

Cuando el Instituto lo considere conveniente oira -

la opini6n del Delegado respecto de a c tuaciones que pre

tenda realizar¡ si hubiere discrepanci a en las opiniones 

del Instituto y el Delegado, se somete el caso a conoci

miento del ~residente de la Corte de Cuentas de la RepG

blica para que lo decida. Si esta Gpini6n no fuere de -

satisfacci6n al Instituto, el asunto se elevará a conoci 

miento del Poder Ejecutivo en Consejo de M~nistros, para 

los fines del Art. 129 de la Constituc i6n. 

EXONERACION DE RESPONS ABILIDADES 

Cuando las operaciones o actos del Instituto se hu

bieren ejecutado de conformidad al criterio sustentado -

por el Delegado o el Presidente de l a Corte de Cuentas, 

o con base en la resoluci6n del Poder Ejecutivo en Cons~ 

jo de Ministros, no habrá lugar a d€ducir, al Director -

General ni a los miembros del Conse j o Directivo, respon

sabilidad alguna, al momento de efect uarse la glosa de -

cuentas correspondiente. 

RESPONSABILIDAD DEL INSTITUTO 

El acto realizado por el Insti tu to será materia de 

Juicio de Cuentas, que comprenda el periodo en que ~e 

ejecut6, en los casos siguientes: 

a) Cuando hecha la observaci6n por el Delegado de la COE 

te de Cuentas de la RepGblica sohre la irregularidad 

o infracción cometida, el Institato no la objetare. 

b) Cuando el Instituto no subsanare l a infracci6n o irre 

gularidad observada, dentro del pl azo que para tal 

efecto señalare el Delegado. 
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e} Cuando el Instituto no cumpliere co n la disposición -

del Presidente de la Corte de Cuentas, sin recurrir 

al Ejecutivo en Consejo de Ministros como se indica. 
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CH - PROCEDIMI ENTOS ADMINISTRATIVOS EN EL INSTITUTO SAL

VADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL. 

I - NOCIONES PREVIAS. 

En esta parte del presente traba jo pasaremos a tra- -

tar lo referente a aquella parte de d isposiciones, de ca 

rácter procedimental, que rigen en el o rdenamiento jurí

dico del Instituto Salvadoreño del Seg u ro Social, con el 

objeto de garantizar la defensa de los derechos e intere 

ses legítimos de los Administrados. Va lga la aclaración, 

que al referirnos a los administrados , hacernos referen-

cia tanto a los propios sujetos de la r elaci6n jurídica 

de Seguro Social corno a los demás suje t os que se relacio 

nan jurídicamente con la Institución. 

Para comenzar, transcribiré alguna s definiciones o 

conceptos doctrinarios que se han dado s obre el procedi

miento administrativo. 

GABINO FRAGA (1) dice al respecto : ~El acto adminis 

trativo requiere normalmente para su f o rmación estar pr~ 

cedido por una serie de formalidades y otros actos inteE 

medios que dan al autor del propio act o la ilustración 

e información necesaria para guiar ~u d ecisión, al mismo 

tiempo que constituyen una garantía de que la resolución 

se dicta, no de un modo arbitrario, s ino de acuerdo con 

las normas legales. Ese conjunto de fo rmalidades y actos 

que preceden y preparan el acto admin is trativo es lo que 

constituye el procedimiento administrat ivo, de la misma 

manera que las vías de producción del a cto legislativo y 

de . la sentencia judicial forman respec t ivamente el proc~ 

dimiento legislativo y el procedimiento judicial". 

así: 

GORDILLO (2) define al procedimi en to administrativo 

"la parte del derecho administrat ivo que estudia -

las reglas y principios que rigen la in tervención de l o s 

(1) FRAGA, GABI NO :"DERECHO AD!1INISTRATJ..VO", Edit.PORRUA, 
México , 1952 pág. 163. 

(2) GORDILLO, AGUSTIN A: "TRATADO "DE DE RECHO ADMI NISTRA
TIVO" Tomo 2, Ediciones Macchi-Lópe z, Buenos Aires, 
1975, pago XVII-9. 
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interesados en la preparación e impugn ación de la volun

tad administrativa". 

MARIENHOFF (3) expresa las siguientes consideraciones: 

"Las formas e n derecho administrativo desempeñan una evi-

dente función de garantía. Esa garantía ofrece un doble 

aspecto: a) para el particular o administrado, que por -

esa vía ve respetados sus derechos esenciales, ya que el 

arbitrio de la Administración Pública queda constreñida 

a desenvolverse dentro de determinados límites y a resp~ 

tar los requisitos pertinentes; b) para el interés públ~ 

ca, ya que, como bien se dijo, las "formas" constituyen 

una garantía automática de la regularidad o legalidad de 

la actividad administrativa. El procedimiento adminis-

trativo necesario para la emanación de un acto adminis-

trativo, integra el concepto de "forma". Dicho · procedi-

miento puede ser considerado desde dos puntos de vista: 

como garantía juiídica y como instrumento de eficacia. 

Como garantía jurídica, especialmente en favor del admi

nistrado o particular, el procedimiento administrativo -

debe respetar todas las implicancias del debido proceso 

legal". 

En nuestra opinión, "el procedimiento administrati

vo esta constituido por el conjunto de normas legales, 

reglamentarias y principios que regulan el modo o forma 

en que se dan o manifiestan los distintos actos adminis

trativos y los remedios que la ley concede a los adminis 

trados para oponerse contra aquellas actuaciones de la -

administración que dañan o perjudican sus derechos subj~ 

tivos e intereses legítimos o que no estan ajustadas a -

los ordenamientos legales, reclamaciones que se hacen 

efectivas ante la misma administré1ción ". 

De lo expuesto se puede concluir que el procedimie~ 

to administrativo se refiere, en esencia, a la defensa -

de los interesados, lo que significa la concesión de la 

(3) MARIENHOFF, MIGUEL S: "T RA TADO DE DERECHO ADNINISTRA 
TIVO" Tom. 11, Edit. Abeledo-Perrot, S.A., Buenos Ai 
res, 1975. págs. 304 y sgts. 
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impugnaci6n de los actos y procedimientos administrati

vos por parte de éstos; se emplea, entonces, de las de-

nuncLas, reclamaciones y recursos administrativos: sus -

condiciones formales de procedencia, el tramite que debe 

darseles, los problemas que su' curso y resoluci6n puede 

originar y c6mo y por quien deben ser resueltos; más, no 

estudia c6mo deben ser resueltos los problemas de fondo 

que dichos medios puedan plantear. 

Como características del procedimiento administrati 

va se pueden señalar las · siguientes: una mayor rapidez, 

dado que los negocios administrativos ligados con los i~ 

tereses pGblicos exigen una gran expedici6n; tina menor -

formalidad que en el procedimiento judicial; la publici

dad en las actuaciones de la administraci6n; falta de d8 

terminaci6n en cuanto a los medios de prueba; garantía -

de la defensa; ausencia de costas, y falta de sistemati

zaci6n de los medios de impugnac~6n de las resoluciones 

administrativas . 

La justificaci6n del interés en el estudio preciso 

del procedimiento administrativo lo podernos fijar con la 

siguiente conclusi6n: día a día van en aumento las inter 

venciones del Estado en la vida de los particulares, lo 

cual vuelve imperiosa una adecuada regulaci6n de la for

ma de actuar de las autoridades administrativas. 

Ahora bien, para tal objeto, debemos comenzar por -

el examen de los dos intereses fundamentales que partic! 

pan en 'la producci6n de los actos administrativos: el in 

terés pGblico, que debe satisfacer la autoridad que dic

ta la resoluci6n, y el interés particular a quien ha de 

afectar dicha resoluci6n. 

El interés pGblico demanda que las autoridades dic

ten sus resoluciones con el mínimo de formalidades nece

sarias para garantizar la preservaci6n del buen orden ad 

ministrativo, el completo conocimiento del caso y que la 

resoluci6n se apegue a la ley. Dicho en otros t~rminos, 
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este interés exige que los actos se re a licen de un modo 

sencillo y rápido, suficiente para ev i tar la anarquía i~ 

terna en la Administraci6n y la adopci6n de decisiones _ 

inadecuadas e ilegales. Por el contrar io, un procedi-

miento severo o riguroso que maniate a la administraci6n 

y le impida actuar con la efectividad y oportunidad que 

requiere la satisfacci6n de una neces idad general, se 

opone al interés público. Este interés puede ser satis-

fecho con reglas de orden interno cuya observancia se de 

ja a la discreci6n y prudencia de las a utoridades. 

El interés privado exige, por su parte, que la aut~ 

ridad se limite por formalidades de p r ocedimiento que 

permitan al individuo conocer en tiempo y cuando ~onvie

ne su situaci6n jurídica, para evitar que sea sacrifica-

do en forma arbitraria e ilegal. En ot ras palabras, el 

interés privado exige que exista un p r ocedimiento que 

constituya un régimen de garantía para los derechos fun

damentales del individuo, que limite la acci6n precipit~ 

da y caprichosa de las autoridades. P or consiguiente, -

el interés privado se satisface s610 mediante un proced~ 

miento cuyas características y obliga t oriedad sean una -

salvaguardia de los derechos privados. 

En consecuencia, el procedimiento administrativo 

tendrá que ser el que resulte de la c o nciliaci6n de las 

exigencias del interés público y las del interés privado, 

en donde podrán existir conjuntamente formalidades que -

tiendan s610 a la conservaci6n del orden administrativo, 

con aquellas que se establezcan como g arantía de los de

rechos de los particulares; la omisi6n de las primeras -

no producirá trascendencia jurídica respecto del acto en 

que termina el procedimiento, en tanto que la inobservan 

cia de las que garantizan los derechos de los administra 

dos afectan, en su esencia, la valide z del propio acto. 
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DEFINIcrON DEL PROCESO 

COUTURE (4) dice que "el vocablo " Proceso" signifi

ca progreso, transcurso del tiempo, acción de ir hacia -

adelante, desenvolvimiento. Que, en sí mismo, todo pro-

ceso es una secuencia. Desde este ~unto de vista, el 

proceso jurídico es un cúmulo de actos , su orden tempo-

ral, su dinámica, la forma de desenvol v erse. De la mis-

ma manera que un proceso físico, quími c o, bio16~ico, in

telectual, todo proceso jurídico se desenvuelve, avanza 

hacia su fin y concluye. En una acepci6n, en sentido am 

plio, el proceso judicial se puede definir como una se

cuencia o serie de actos que se desenvuelven progresiva

mente, con el objeto de resolver, mediante un juicio de 

la autoridad, el conflicto sometido a su decisión". 

Destaca, en la referida concepci6n, el concepto de 

unidad de los actos que constituyen el proceso, y su ca

racter "teleo16gico", es decir, que dichos actos se ca

racterizan por estar encaminados a un fin determinado. 

En este sentido amplio, habra proceso en cualquier 

funci6n del Estado, y así podríamos hab lar de: un proce

so judicial (civil, penal, mercantil, c ontencioso admi

nistrativo, etc.); un proceso administrativo, o sea, el 

conjunto de actos de la Administración q ue tienen por ob 

jeto la producci6n de un acto administrativo; y de un 

proceso legislativo, esto es, del conjunto de actos de -

la Asamblea que tienen por fin la producci6n de una ley. 

Aplicar el concepto de proceso a todo conjunto de -

actos dirigidos a la formaci6n o a la aplicaci6n denor

mas jurídicas, significa despojarlo de ese carácter fun

damental de medio para la administraci6n de justicia, 

pues, en un significado más valioso se atribuye, a dicho 

concepto, la característica fundamental de ser una se

cuencia de actos que tienen por objeto el decidir una 

(4) COUTURE, EDUARDO J.: "FUNDAHENTOS DEL DERECHO PROCE
SAL CiVIL ". Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1964, 
pagos. 121 y sgtes; 
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controversia entre partes por una auto r idad imparcial e 

independiente (el Juez), con fuerza de verdad legal (au

toridad de cosa juzgada). Al establece r que el Juez me

diante su acto resuelva una controversia o litigio, debe 

mos entender que dicho concepto alcanza o comprende las 

materias de jurisdicción voluntaria. Pero que lo funda-

mental es que la terminación del proceso sea un acto ju

dicial, esto es, una decisión provenie n te de una autori

dad imparcial e independiente con resp e cto al proceso. 

Hay que reconocer que la actuación de los órganos -

administrativo y legislativo tambi~n es t & s~jeta a cier

tos principios constitucionales básicos, los cuales son 

comunes al proceso, y que igualmente tienen, como crite

rio rector, el de la justicia; pero no poi ello vamos a 

olvidar que e~ en el proceso judicial d onde se hará, pr~ 

cisamente, la determinación definitiva y correctora del 

derecho y la justicia en un caso concre t o, controlando y 
/ 

eventualmente prescindiendo de la actuación y las conclu 

siones de los órganos legislativos y ejecutivos. Por di 

chas razones, y por la conveniencia de fijar un termino 

único en el conjunto de actos judiciales que versen sobre 

actos de la administración, consideramos preferible man

tener la designación de proceso, estrictamente para el -

proceso judicial. 

Más, aclaramos, cuando negamos el nombre o carácter 

de proceso al procedimiento administrativo, ello no sig

nifica que la admiriistración no habrá de estar sujeta a 

ninguna regla o principio de derecho en su tramitación, 

pues, .la administración está tambien sometida a los pri~ 

cipios generales del derecho y a normas de carácter cons 

titucional aplicadas en el proceso judicial. Que la te~ 

minología en sí no es fundamental. Que lo importante es 

que si el procedimiento administrativo participa en algo 

de lo esencial del proceso judicial, en el sentido de 

afectar derechos de los particulares, le son aplicables 

los mismos p r incipios y garantías destinados a la prote~ 
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ción formal de esos derechos en el proceso judicial. 

Otro argumento que también se puede esgrimir en de

mostración de la conveniencia en designar proceso s6lo _ 

al judicial, es el siguiente: siendo proceso sinónimo -

de juicio, podría llegara entenderse q ue no hay viola-

ción de la defensa en juicio si los de r echos de un indi

viduo son resueltos por la administración, siempre que _ 

ésta ha y a oído al interesado. Pero, lógicamente, defen-

sa en juicio es más que oir al interesado; defensa en 

juicio es que haya un juzgador imparcial e independiente, 

cualidades estas que en ningún caso pu e de reunir plena-

mente la administración. Por tal razón , es conveniente 

reservar el concepto proceso o juicio sólo para el judi-

cial. 

En consecuencia, la secuencia de actos a través de 

los cuales se desenvuelve la actividad de los órganos ad 
/ 

ministrativos, encaminados a tutelar los derechos de los 

particulares frente a la administración no la vamos a -

denominar ya proceso administrativo, sino procedimiento 

administrativo. 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATI-

VO. 

Los principios que forman parte del procedimiento -

administrativo son de dos clases: unos , similares al pr~ 

ceso penal como los de instru~ción , de la impulsi6n d~ -

oficio y de la verdad material; otros, q ue garantizan la 

participación del particular en el proce dimiento, como -

los de informalismo, de la adecuada de fe nsa, el de con

tradicción y de la imparcialidad; además, otros princi-

pios se suman a los anteriores, los cuales sefialan algu

nas características externas del proce d imiento, como la 

ausencia de costas, carácter escrito, etc. 

Una de las características esenciales del procedi

miento administrativo es que e llos son o bjetivos, por 
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cuanto tienden no sólo a la protección del que recurre o 

a la de~erminaci6n de sus derechos, sino tambi¡n a la -

defensa de la norma jurídica objetiva, con el propósito 

de mantener el imperio de la legalidad . y justicia en el 

funcionamiento administrativo. Hay, pues, un interés p§ 

blico en su sustanciación. Ello explica que el procedi-

miento tenga carácter instructorio, que la autoridad pu~ 

da proceder de oficio, que prive el principio de la ver

dad material, que exista ámplitud para considerar bien -

interpues~os los recursos y reclamaciones, con lo cual -

se facilita el control de los superiores jerárquicos so

bre la buena marcha y legalidad de la administración. 

EL PRINCIPIO DE LA IMPULSION DE OFICIO 

El procedimiento puede ser iniciado de oficio o a -

petición de parte, mis la ~mpulsión del mismo correspon

de prácticamente en todos los casos a la administración. 

Ello es as! porque mediante la actuación de ra adminis

tración se satisface no sólo el inter¡s del particular -

sino tambi¡n un inter¡s colectivo, un interés público; 

de donde la inacción del administrado no puede determi

nar la paralización del procedimiento administrativo. 

EL PRINCIPIO DE LA INSTRUCCION 

El principio de la instrucción se coloca al lado 

del principio de la impulsión de oficio , y consiste en -

que la obtención ~e la prueba o averiguación de los he-

chos corresponde no sólo a la parte que litiga con la a~ 

ministrac~ón, sino que tambi¡n debe ser efectuada de ofi 

cio, o sea, que la administración debe cooperar, siendo 

responsable en la obtención de los elementos de juicio -

necesarios para decidir. 

EL PRINCIPIO DE LA VERDAD MATERIAL 

Mientras que en el proceso civil el Juez debe ceñir 

se a juzgar según las pruebas aportadas por las partes 
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(verdad formal), en el procedimiento administrativo el _ 

órgano que debe resolver está sujeto al principio de la 

verdad material, esto es, ajustándose a los hechos, sin 

que importe que ellos hayan sido alegados y probados por 

el particular o no. En el caso que los elementos de ju~ 

cio que los interesados suministren al órgano administr~ 

tivo no sean suficientes para dictar una resolución ade

cuada, deberá la administración, de ofició, procurarse

los, de manera que llegue a una exacta determinación y _ 

al conocimiento y comprobación de los datos a tomar en -

consideración. 

En el proceso dispositivo, el Juez sólo conoce del 

litigio en la extensión que las partes quieran hacerle -

conocer, de tal manera que los hechos incontrovertidos -

deben ser admitidos como ciertos y las afirmaciones y 

las pruebas aportadas por las partes constituyen los ún~ 

cos fundamentos de la sentencia; en tanto, la decisión -

administrativa debe ser independiente de la voluntad de 

las partes, y que por ejemplo un acuerdo de las partes -

sobre los hechos del caso, que en el proceso civil puede 

ser obligatorio para el Juez, no resulta igualmente obli 

gatorio para la Administración, que esta obligada a com

probar la autenticidad de los hechos. 

EL PRINCIPIO DEL IHFOR.'i1ALISMO 

Uno de los aspectos fundamentales del procedimiento 

administrativo es su carencia de formas estrictas, o sea, 

su informalismo. El Tribunal Supremo Español (5) decla-

ró ya en 1922 que "Las reclamaciones producidas en vía -

gubernativa no están sometidas a formalidades precisas, 

debiendo interpretarse su contenido con espíritu de be-

nignidad". Esta doctrina se ha venido aplicando en bene 

ficio de los recurrentes, evitando que por defecto de 

forma dejen de tramitarse recursos erróneamente califica 

dos. 

(5) GORDILLO, AGUSTIN A: Obra citada, pág. XVII-24. 
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El procedimiento es informal únicamente para el ad

ministrado, o sea, que sólo el administrado es quien pu~ 

de invocar en su favor la elasticidad de las normas de -

procedimiento, en cuanto ellas lo benefician; ese infor

malismo no puede ser empleado por la administración para 

dejar de cumplir con las prescripciones que el orden ju

rídico establece respecto a su modo de actuación, ni pa

ra . eludir el cumplimiento de las reglas elementales del 

debido proceso. 

EL PRINCIPIO DE LA GARANTIA DE LA DEFENSA 

El principio constitucional de la defensa en juicio, 

en el debido proceEo, es aplicable en el procedimiento -

administrativo. Un procedimiento leal y justo en que se 

respete integralmente el derecho de los individuos a ser 

oídos y a producir prueba y controlar la de la adminis-

tración, sirve a un criterio de eficacia política y de -

legitimidad de ejercicio del poder. Esta garantía com-

prende varios aspectos, tales como: derecho a ser oído, 

que presupone la publicidad del procedimiento que signi

fica la "vista" de las actuaciones; la oportunidad de e! 

presar .sus razones antes de la emisión del acto adminis

trativo; la consideración expresa de los argumentos y de 

las cuestiones propuestas, en cuanto sean conducentes a 

la solución del caso; la obligación de fundar las deci

siones, analizando los puntos propuestos por las partes; 

el derecho de hacerse asistir por letrado; derecho a Gfre 

cer y producir la prueba de descargo. 

EL PRINCIPIO DE CONTRADICCION 

Cuando existen intereses contrapuestos entre los 

mismos particulares, como por ejemplo, en las licitacio-

nes o concursos públicos o privados, el procedimiento a~ 

quiere un pleno carácter contradictorio, y la administr~ 

ción esta obligada a asegurar que este carácter se cum

pla con la participaci6n igualitaria de los ~nteresados, 
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so pena de ilegitimidad de la . dE ~ isi6n por afectar la im 

parcialidad que debe guardar en ~l tr&mite. 

Otros principios relativos al car á cter escrito del . 
procedimiento, la ausencia de costas, n o merecen mayor 

explicación por estimarse ser del conocimiento de la ge~ 

neralidad. 

II- ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL 

SEGURO SOCIAL. 

"Actos Administrativos, segGn el " Diccionario de 

Ciencias Jurídicas, políticas y Sociales", del autor MA-

NUEL OSORIO Y FLORIT (Editorial Heliasta S.R.L., Buenos 

Aires, 1974) o, más propiamente, jurídico-administrati

vos, son los que realiza la Administrac i ón PGblica en su 

calidad de sujeto de Derecho Público, como manifestación 

unilateral de su voluntad. por lo cual no entran en ese 

concepto los ejecutados por aqu~lla en su calidad de pe~ 

sana jurídica sometida a las normas del Derecho Civil". 

FRAGA (6), los conceptúa así: "Los actos administra 

tivos son los actos materiales y jurídicos por medio de 

los cuales se exterioriza la función administrativa del 

Estado" . 

La Función Administrativa la conceptúa don Gabino -

Fraga como "la actividad del Estado que se realiza bajo 

un orden jurídico y que consiste en la ejecución de ac

tos materiales o de actos que determi nan situaciones ju

rídicas para casos individuales". 

GORDILLO (7), dice que la Función Administrativa 

"comprende toda la actividad de los ór g anos administrat! 

vos (centralizados o descentralizados ) y las actividades 

de los 6rganos legislativos y judicia l, en la medida en 

que no se refiera a sus funciones espe cíficas". 

(6) FRAGA, GABINO: Obra citada, pág. 14 7. 
(7) GORDILLO AGUSTIN: Obra citada, Tomo 1, pág. VIII-2. 
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ACLARACION NECESARIA: 

Al Estado corresponde en esencia la protección ' int! 

gral de sus nacionales. Como parte de ello le compete -

la prestación del servicio público de Seguro Social a la 

clase activa del país: los trabajadores. Ocurre que el 

Estado se ha descargado de esa labor y se la ha encomen

dado al Instituto Salvadoreño del Seguro Social, quien -

como organismo descentralizado participa de las mismas -

características que la Administración Central. En conse 

cuencia, los conceptos que hemos expuesto aludiendo en -

forma genérica a la Administración Pública, corresponden 

así~ismo al Instituto objeto de nuestro estudio. 

Pasemos a exponer algunos datos que nos ayudarán en 

el desarrollo del presente apartado: 

La Administración ejecuta actividad jurídica y no -

jurídica, según que ella produzca o no efectos jurídicos 

directos. 

ACTOS NO JURIDICOS, también llamados "Actos de la -

Administración", consisten en decisiones, declaraciones 

o manifestaciones realizadas en ejercicio de la función 

Administrativa que no producen efectos jurídicos direc

tos respecto de un sujeto de derecho. 

En esta clasificación encontramos gran parte de las 

piezas procesales de todo Expediente Administrativo, ta

les como: los informes que producen las distintas ofici

nas o dependencias del Instituto, en los cuales se rela

tan hechos ocurridos o que son del conocimiento de la 

respectiva oficina, o que informan de las averiguaciones 

realizadas, etc.; los dictámenes en los que el funciona

rio pertinente emite j~icio, opinión o consulta, destina 

da a orientar el criterio de la autoridad que debe deci-

dir. Estos dictámenes forman parte de la actividad "con 

sultiva" de la Administración. Den~ro de los dictámenes 

ocupan lugar especial los dictámenes jurídicos, los cua~ 
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les proveen la orientación legal necesaria a las autori

dades de la Institu~ión respectiva, a f in de que ~sta 

mantenga su actuación dentro del estado d~ derecho. Cabe 

aclarar que estos órganos consultivos n o realizan funcio 

nes que impliquen una expresión de voluntad, no emiten -

manifestación de voluntad, en suma "no deciden", sus fun 

ciones son sólo de valoración t~cnica. Estos dictámenes 

constituyen actos "internos" de la Admi nistración y -tie

nen los sigui~ntes caracteres: 1) no tienen fuerza ejec~ 

toria, pues no son "actos administrati v os" STRICTO SENSU¡ 

2) no constituyen un acto jurídico, ya que no obligan a 

la autoridad ejecutiva. Si el dictamen es acogido por -

la autoridad ejecutiva, la substancia de dicho dictamen 

se volverá obligatoria, más no por obra del dictamen en 

sí, sino como consecuencia del acto administrativo que -

emita la Institución aceptando el precitado dictamen. C~ 

be considerar tambi~n, dentro de los actos no producto

res de efectos jurídicos directos, todas las medidas de 

prueba que la Administración produzca durante el procedi

to: informes periciales, declaraciones testimoniales, 

producción de pruebas documentales, etc. 

Todos estos actos, llamados en sentido amplio, ac

tos de la administración, tienen una característica esp~ 

cial: caben dentro del concepto de las llamadas "medidas 

preparatorias", que no son recurribles directamente, no 

obstante que se otorga el derecho de alegar en contra de 

ellos¡ la razón de ser que no sean recurribles o impugn~ 

bIes estriba precisamente en que ellos no producen efec

to jurídic? directo respecto del administrado y por lo -

tanto no son susceptibles de causar agravio directo. 

ACTOS JURIDICOS, son las decisiones o declaraciones 

de voluntad, conocimiento o juicio, productores de un 

efecto jurídico directo, esto es, del nacimiento, modifi 

cación o extinción de un derecho o deber jurídico de un 

sujeto de derecho. Podemos mencionar e n ~stos los actos 

"definitivos" o equiparables a ellos, que impiden total-
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mente la tramitación del reclamo o pretensión del adminis 

trado, como por ejemplo, una orden de archivo de las di

ligencias, una providencia que niega al interesado el de 

recho de defensa, o el acceso a las actuaciones, etc. y 

los actos "interlocutorios" o .de mero tr&mite, que son -

aquellos que produciendo un efecto jurídico directo, no 

deciden el fondo de la cuestión central planteada, tales 

como: una medida ordenando o denegando la producción de 

una prueba, el pedido de un informe, de un dictamen, etc. 

ACTOS ADMINISTRATIVOS, en una definición amplia, el~ 

mental, podemos decir que son las declaraciones realiza

das en ejercicio de la función administrativa que produ

cen efectos jurídicos. 

Advertimos entonces que dentro de estos actos est&n: 

1) aquellos que se realizan de común acuerdo entre la -

Institución y otro sujeto de derecho, para reglar dere

chos y deberes comunes; y 2) las manifestaciones unilate 

rales de la Institución que ella realiza por su cuenta y 

por su sola voluntad. Los primeros se les denomina con 

el no~bre de "contratos administrativos", y tienen su 

propio regimen bastante autónomo. Debemos entonces dis-

ting~ir, entre los actos jurídicos de la administración, 

los unilaterales y los contractuales. El acto adminis-

trativo corresponde a los unilaterales. 

Tenemos, pues, ya una división de los actos jurídi

cos de la administración: a) los actos unilaterales, pa

ra quienes reservamos originariamente el concepto de "ac 

to administrativo", y b) los actos bilaterales o contrac 

tuales, que conforman los "contratos administrativos". 

Con esta especificación, podemos dar una definición 

"preliminar" de acto administrativo, así" es una declara 

ción "UNILATERAL" que se realiza en ejercicio de la fun

ción administrativa, productora de efectos jurídicos en 

forma directa. 
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Si ahondamos un poco mSs en la divis i6n que hemos _ 

hecho de actos unilaterales y contractuales de la admi

nistraci6n, podernos observar que dentro d~ los actos uni 

laterales d~ la misma, existe una notoria diferencia en

tre aquellos que producen actos jurídicos gen·erales, es 

decir, para una serie indeterminada de c asos, y los ac

tos jurídicos individuales, esto es, pa r ticulares, con

cretos, para un solo caso determinado, o para distintos 

casos, especificados y determinados ind ividualmente. 

Establecida esta di ferencia, podemos observar que - . 

los actos unilaterales de la administraci6n que producen 

efectos jurídicos generales son los reglamentos adminis

trativos (normas generales dictadas por la administra-

ci6n) . Dichos actos, pues, tienen su propia denomiria-

ci6n especial y su propio r~gimen específico, que los di 

ferencia de los otros actos de la admin i straci6n. 

Recapitulando, los actos jurídicos de la administr~ 

ci6n se dividen en: a) unilaterales y b ) bilaterales 

(contratos administrativos); los actos un ilaterales a ' su 

vez se subdividen en: 1) actos unilatera l es generales 

(reglamentos administrativos), y 2) actos unilaterales -

individuales. Para este Gltimo reservamo s, en sentido -

específico y t¡cnico, el nombre de "acto administrativo". 

Entonces ya podemos definir el acto administrativo, 

corno la declaraci6n unilateral que real iz ada en· ejerci

cio de la funci6n administrativa, produc e efectos juríd~ 

cos individuales en forma directa. 

Más, ello no significa, en modo a lguno, que los con 

tratos y reglamentos no sean actos adm i nistrativos. Que 

la intenci6n nuestra ha sido la de adoptar un criterio -

restringido para delimitar en forma pre c isa lo que debe

rnos entender por acto administrativo es p ecífico. 
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CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DEL 'INSTITUTO 

Ya hicimos cuenta que el acto admin istrativo, en 

sentido amplio, es toda declaración o ma nifestación rea

lizada por el órgano competente, en ej ercicio de su fun

ción administrativa, productora de efe c tos jurídicos. 

Dentro de esta concepción incluimo s , por una parte, 

a los actos que se producen mediante e l concurso de la -

voluntad de un órgano administrativo ( I n stituto Salvado

reño del Seguro Social) y otro sujeto de derecho (que 

puede ser un particular, otro ente púb l ico, una Depende~ 

ci~ de un Organo del Estado, etc.), par a regular dere-

chos recíprocos. Estos actos administ ra tivos dijimos 

que son los llamados "Contratos Admin is trativos". 

En la actividad administrativa del Instituto Salva

doreño del Seguro Social, se vincula con distintos suje

tos de derecho mediante contratos administrativos de di

versa naturaleza, tales como: Contratos de arrendamiento 

de cosas (muebles o inmuebles); contratos de arrendamien 

to de servicios; contratos para la ejec ución de una obra 

determinada; contratos de comodato; con trato de cuenta -

corriente bancaria; contratos de compr a -venta; contratos 

de fianza; contratos de trabajo; contratos de seguro; 

contratos de transporte, etc. 

REGLAMENTOS ADMINisTRATIVOS DEL INSTIT UTO 

Otra 'categoría de actos administr a tivos, que tienen 

su propia denominación específica y ré g imen jurídico pr~ 

pio, como lo advertimos con anterioridad, esta constitui 

da por los "Reglamentos Administrativo s ". Por Reglamen-

to entendemos, el acto administrativo q ue crea, modifica 

o extingue situaciones jurídicas gene r ales. 

El Instituto Salvadoreño del Seguro Social, como en 

tidad u órgano administrativo, tambié n ejecuta actos pr~ 
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ductores de Reglamentos Administrat ivos, entre los cua

les vamos a citar: su propio Reglament o Interno de Tra

bajo, que regula la forma en que sus t rabajadores deben 

prestar sus servIcios, los derechos y obligaciones de _ 

los mismos, as! como las sanciones e n que los trabajado

res pueden incurrir cuando violen las normas reglamenta~ 

rias; el Reglamento de los Servicios M'dicos del Institu 

to; el Reglamento de Becas para los trabajadores de la 

Institución; la reglamentación que nürma los Concursos -

Públicos y Privados que promueve el I n stituto, etc. 

ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL INSTITUTO 

La declaración unilateral del I ns tituto, realizada 

en el ejercicio de su función adminis t rativa, productora, 

en forma directa, de efectos jur!dicos individuales es a 

lo que hemos destinado en denominar a cto administrativo 

de la Institución. Como podemos adve r tir, se trata d e -

actos jur1dicos por medio de los cuale s el Instituto ex

terioriza su función administrativa . 

La doctrina refiere varias clas ificaciones de los 

actos administrativos, dependiendo del punto de vista 

que se adopte para agruparlos en dis t intas categorías. A 

continuación detallaremos algunas de l as m&s conocidas -

de estas clasificaciones, ejemplifican do en ciertos ca-

sos. 

1) De acuerdo con su naturaleza, los a ctos administrati-

vos pueden ser: a) no jurídicos o materiales, y b) iu --
r1dicos. Como ejemplo de los primeros podemos seña-

lar: las soiicitudes de informes t ramitad6s por cual

quier dependencia del Instituto, lo s estudios técni-

cos, los dict&menes jurídicos, etc~ Ejemplo de los -

segundos: una providencia de la Dirección General del 

Instituto declarando sin lugar l a solicitud de un pa-

trono. 
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2) Según que sus efectos trasciendan o no la actividad _ 

interna del Instituto, se clasif~can en: actos inter

nos, por ejemplo, la propuesta para la contratación 

de un servicio; y b) actos externos, tal como, el 

Acuerdo del Consejo Directivo nomb rando un Jefe de 

Departamento. 
un 

3) Según el número de voluntades que intervienen en la _ 

formación del acto, pueden ser: a ' actos constituidos 

por una sola voluntad, tal como ser!a, una resolución 

emitida por la Dirección General del Instituto; y~ b) 

actos formados por el concurso de varias voluntades, 

como por ejemplo: un Acuerdo del Consejo Directivo de 

dicha Institución. 

4) De acuerdo al l!mite determinado para la voluntad ad

ministrativa, los actos administrativos pueden ser: 

a) reglados; y, b) discrecionales. 

5) Según su finalidad, los actos administrativos se cla

·sifican en: a) actos preliminares; b) actos de deci

sión o resoluciones; y c) actos de ejecución. 

Vamos a detenernos un poco en esta última clasifica

ción, para hacer notar que tanto los actos prelimina

res como los de ejecución se pueden reunir en un solo 

termino: "actos instrumentales", los cuales están 

constituidos por todos aquellos actos que forman un -

medio, un instrumento para realizar los actos de deci 

sión (en estos últimos fijamos a las resoluciones y -

los Acuerdos de las máximas autoridades del Instituto) 

Los actos de decisión constituyen el fin principal de 

la actividad administrativa del Instituto, razón por 

la que les vamos a denominar "actos principales" en -

contraposición a los actos instrumentales a que ya 

nos referimos. 

Entre los actos preliminares se encuentran todos aqu! 

llos actos que son necesarios para que el Instituto 
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Salvadoreño del Seguro Social pued a funcionar en forma 

eficiente, y constituyen, en su may or parte, la exte

riorizaci6n de ciertas facultades de que disfruta el 

propio Instituto, que pueden llegar a afectar la esfe 

ra jur!dica de los individuos que con il se vinculan. 

Estas facultades son de las que di s pone el Instituto 

para exigir la presentación, p6r ejemplo, de planillas 

de pago de salarios, de recibos de pago, o para reci

bir declaraciones de patronos y trabajadores, así co

mo para efectuar la pr&ctica de visitas a los centros 

de trabajo o a los domicilios de los trabajadores, 

con el ~ropósito de comprobar el cumplimiento de las 

disposiciones que rigen la relación jur!dica de segu

ro social¡ y, en general, tódos los actos y formalida 

des que, como garantía de los particulares, estable

cen las normas legales al organizar los procedimien

tos administrativos de la Institución. 

Los actos de ejecución, est&n constituídos por todos 

aquellos, unos de orden material y otros de orden ju

rídico, que tienden a hacer cumpli r forzadamente las 

decisiones y resoluciones de la Institución, cuando -

el obligado no se allana voluntariamente a su cumpli-

miento. Como ejemplo típico de esia clase de actos -

de ejecución podemos señalar "las multas", que el lns 

tituto, en uso de su facultad económica-coactiva, 

ejercita para hacer efectivo el pago de las cotizacio 

nes de seguro social. 

6) Según su contenido, los actos admi n istrativos del lns 

tituto los podemos clasificar de lQ manera siguiente: 

a) actos destinados a ampliar la esfera jur!dica de -

los particulares, entre los que encontramos: 1- Los -

actos de admisión, como por ejemplo el caso de la afi 

liación de los trabajadores que quedan sujetos al ré-

gimen del Seguro Social. Es, por medio de este acto, 

que se le da ingreso a los trabajadores a los benefi

cios de la protección de los programas de Seguridad -
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Social que tiene el Instituto. Acerc a de la naturaleza 

de los derechos que engendra este act o de admisión, nos 

remitimos a lo ya expuesto en este trab ajo en el Cap!tu-

lo relativo a la afiliación. I1- Los actos de aproba-~ 

ci6n, por medio de los cuales la autor idad superior da -

su consentimiento para que un acto de una autoridad in fe 

rior pueda producir sus efectos; 111- Las licencias o 

permisos; b) actos destinados en forma directa a limitar 

la esfera jur!dica de los particulares: entre éstos fij~ 

mos a las sanciones. Parte important e de la actividad -

administrativa del Instituto Salvadore ño del Seguro So

cial son los actos de sanción, por virtud de los cuales 

se castiga la infracción a su Ley y Reglamentos respect! 

vos; y, c) Actos que hacen constar la existenci~ de un 

estado de hecho o de derecho, entre l o s que ubicamos: 

los actos de certificación, la recepción de declaracio

nes de los particulares, y las notificaciones, cuyo obj~ 

to es dar a conocer las decisiones administrativas de la 

Institución. 

111-- PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE PRIMERA INSTAN

CIA. 

En cuanto a los procedimientos q u e regulan las actu~ 

ciones de la Institución Oficial Aut6 n oma denominada "INS 

TITUTO SALVADORE~O DEL SEGURO SOCIAL" p ·su propia Ley y R~ 

glamentos correspondientes contienen d isposiciones de o~ 

den procesal, las más de ellas destina das a ser aplica

das a situaciones espec!ficas~ 

Antes de pasar a tratar en propi e dad el tema, cree

mos oportuno volver a insistir en que el prin~ipio de le 

galidad~ que no es otra cosa que la conformidad de todos 

los actos de la Administración Centra l y sus Entes Des

centralizados con el Derecho, indudab l emente que ese 

principio alcanza al Instituto a que n os referimos, en -

razón de que éste, desde su origen , desde su nacimiento, 

es una creación legal y en sus actuac i ones está regulado 
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por su régimen legal y reglamentario , además de estar -

sujeto al orden jurídico en general. Es decir, que el 

Instituto tiene una esfera limitada, dentro de la cual 

goza de facultades regladas y discre c ionales, para po

der cumplir así con las finalidades d e servicio público 

que determinaron su creación. 

Los actos que realiza el Instituto no son otros 

que actos administrativos y actos materiales, al igual 

que los realizados por ~oda la Administración Central y 

la Descentralizada. Desde luego, el contenido de los -

actos realizados por el Instituto esta predeterminado -

por su régimen legal, pues sólo puede y debe ejecutar -

aquellas actividades que son propias y necesarias para 

llenar los fines que se tuvieron en mente al crear di

cho Instituto. 

Siendo que ya antes hicimos, referencia a los ac

tos administrativos, a sus caracte rísticas y clases, ha 

blamos también de los actos administrativos propiamente 

dichos, sobre cuales pueden ser impugnados por vía admi 

nistrativa, es evidente que no habría necesidad de ha

cer un análisis detallado sobre todas las actividades -

que desarrolla esta Institución. Unicamente reafirma

mos que el Instituto Salvadoreño del Seguro Social está 

sujeto a los mismos principios que toda la Administra

ción, sólo con la salvedad que él ti e ne fines específi

cos y determinados en su régimen legal¡ que el Institu

to constituye una persona jurídica, y por ello es capaz 

de contratar directamente, y, en general, de manejar su 

patrimonio, así como realizar, en forma personalizada, 

valga la expresión, todo aquello que constituye su cam

po de acción. 

Instancia, según definición co nt enida en el "Dic

cionario de Ciencias Jurídicas, políticas y sociales, 

del Abogado MANUEL OSaRIO y FLORIT ( Editorial Heliasta 

S.R.L. pág. 388) es: "cada una de las etapas o grados -
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del proceso. Corrientemente, en la tramitación de un 

juicio ~e pueden dar dos instancias: UD a primera que va 

desde su iniciación hasta la primera s entencia que lo re 

suelve; y una segunda, desde la interposición del recur

so de apelación hasta la sentencia que en ella se pronu~ 

cie. En esas dos instancias se debaten tanto problemas 

de hecho cuanto de Derecho •.•. De ah! q u e a los Juece~ 

que intervienen en la primera instancia del juiciQ, sue-

le llam&rseles de "primera instancia " . //Instancia sig-

nifica también el requerimiento que los litigantes diri

gen a los jueces, dentro del proceso, para que adopten -

una determinada medida; 'y en este .. sentido se habla de 

las que pueden o tienen que ser tomarlas "a instancia de 

parte". 

Couture (8) define en iguales te rminos la instancia: 

"denominación que se da a cada una de las etapas o gra

dos del proceso, y que va desde la promoción del juicio 

hasta la primera sentencia definitiva ~ o desde la inter

posición del recurso de apelación hasta la sentencia que 

sobre él se dicte". 

Es nuestra pretensión señalar la separación de "ins 

tancias~ que se presentan en ciertas diligencias adminis 

trativas del Instituto, en las cuales est&n involucrados 

los sujetos de la relación jurídica de seguro social. 

Existen varios procedimientos administrativos de 

"primera instancia" regulados en la Ley y Reglamentos 

del Instit·uto. Esta primera instancia puede originarse 

mediante el requerimiento directo del interesado o por -

iniciativa propia del Instituto, es decir, de oficio. 

Para aclarar lo dicho, veamos un ejemplo: Un traba

jador no afiliado por su patrono soli c ita al Instituto -

la prestación de un determinado servicio (atención médi-

(8) COUTURE, EDUARDO J.: Obra citada, p&g. 169. 
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ca) I de los que constituyen el campo propio de activida

des de dicha Instituci6n; esa solicitud da lugar a un 

trámite mediante el cual el Instituto p rocede a investi

gar la situació n del trabajador para determinar si proc~ 

de verificar la inscripción o afiliación del interesado 

y luego determinar la concesión del beneficio que solic~ 

ta; ese trámite al que nos referimos constituye el proc~ 

dimiento constitutivo, terminado el cual, el Instituto -

decide, en este supuesto, que no procede lo solicitado y 

dicta resolución en ese sentido; dicha resolución es un 

acto administrativo. Hasta aquí llega la primera Instan 

cia. 

El caso discutido puede no terminar con la resolu-
.~ 

c~on. Esta como acto administrativo que es, puede dar -

lugar a una impugnaci6n, a un recurso, del cual conocerá 

el organismo que señale su régimen estatutario, materia 

que será objeto de estudio en el próximo Capítulo de es

te trabajo de Tesis. 

Interpuesto el medio de impugnación, comienza un 

procedimiento distinto,una segunda instancia administra-

tiva. Esta etapa de impugnación necesita de un acto pr2 

veído por una autoridad administrativa, acto que debe 

ser de naturaleza administrativa, emitido en ejercicio -

de las facultades administrativas del Instituto y con 

propósito de producir determinados efectos jurídicos . 

Analicemos otra situación que, al igual que la ant~ 

rior, conforman un procedimiento admi~istrativo de prim~ 

ra instancia, el de una situación que se da con bastante 

frecuencia dentro de la actividad jurídica qrie desarrolla 

el Instituto objeto de nuestro estudio: el Reglamento p~ 

ra Afiliación, Inspección y Estadística de la referida 

Instituci6n dispone, en su Art. 17, la facultad que tie

ne el Instituto para verificar por sí mismo (mediante su 

cuerpo de inspectores), con los datos que pueda obtener, 

la inscripci6n del patrono y sus trabajadores, y proce-
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der, de conformidad al Art. 14 del mismo Reglamento, res 

pecto al cobro de las cotizaciones. Acordada la inscrip 

ción patronal y la de sus trabajadores , el Instituto le 

notificará al patrono, dentro de los tres días siguien-

tes, la resolución tomada al respecto . En el presente -

caso hasta este punto llega la "primera instancia". De -

igual manera que en el ejemplo anterior, el patrono inte 

resado puede acudir a una "segunda instancia" para demos 

trar, en forma fehaciente, los errores en la inscripción, 

para que el Instituto haga las correc ciones del caso, 

así como a devolverle el excedente que , con base en la -

resolución incorrecta, hubiere cobrado o, a exigir el 

faltante, si lo hubiere. 

También encontramos otro procedimie nto administrat~ 

vo de primera instancia en el Capítulo VI de la Ley del 

Seguro Social , que se refiere a "Resol u ción de Conflic

tos y Sanciones", se trata de un proce d imiento especial, 

como lo detallaremos más adelante, que se ventila ante -

el Director General, quien designa un Delegado para que 

lo tramite y resuelva. En este proce d imiento también se 

puede pasar a una segunda instancia, recurso que se in

terpone para ante una Comisión d~l Consejo Directivo del 

Instituto. 

En el Reglamento de Aplicación de les Seguros de I~ 

validez, Vejez y Muerte, podemos advertir la existencia 

de procedimientos administrativos de primera instancia, 

relativos a diligencias necesarias para que la Dirección 

General emita la resolución correspond i ente de concesión 

o rechazo de las pensiones solicitadas , resoluciones que 

pueden ser atacadas mediante recurso de apelación como -

lo detallaremos más adelante. 

Pasemos a tratar el desenvolvimi en to de este proce

dimiento que hemos dado en llamar "de pr imera instancia". 
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IV - TRAMITE Y RESOLUCION 

En primer lugar, trataremos de analizar el trámite 

y resolución del procedimiento contenido en el Capítulo 

VI de la Ley del Seguro Social, denominado "Resolución -

de Conflictos y Sanciones", que como ya lo advertimos en 

líneas atrás está integrado de una primera instancia, de 

una primera etapa. Ante todo, debemos advertir que se -

trata de un procedimiento administrativo que debe seguir 

se en los casos de conflictos o reclamos que se susciten 

por razón de la aplicación de la Ley del Seguro Social -

de sus Reglamentos, conflictos que se s ucedan entre aqu~ 

llos sujetos de la relación jurídica de seguro social 

que tienen la calidad de contribuyentes a su régimen, o 

sea, entre los cotizantes, entre estos cotizantes y sus 

beneficiarios o entre estos últimos. 

A partir del . Art. 81 de la Ley del Seguro Social y 

siguientes se determina un procedimiento administrativo 

que podemos sintetizar así: en primer término, este es

un procedimiento constitutivo que viene a ser la primera 

instancia, que tiene la peculiaridad de que la demanda -

se plantea ante el Director General d~l Instituto, pero 

este conflicto no se suscita entre el ente autárquico y 

los administrados, sino precisamente entre personas con

tribuyentes al Régimen del Seguro Sociil, y la competen-

cia que se le asigna al Director General del ISSS viene 

a ser parecida a la de un Juez, puesto que actúa frente 

a dos partes en discordia. 

Como ya lo dijimos,la demanda se plantea ante el Di 

rector General, pero éste no la tramita directamente, si 

no que nombra a un Delegado para que lo haga, a más tar-

dar dentro de las siguientes veinticuatro horas. El De-

legado, al recibir los autos, debe señalar una audiencia, 

para la vista de la causa, la cual debe celebrarse en -

un lapso de los cinco días siguientes. En la "audiencia 

para la vista de la causa", las partes podrán formular -
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sus alegatos de palabra o por escrito y deberán presentar 

todas las probanzas que tuvieren, conforme alas reglas 

siguientes: 1) se les admitirá, además de los medios g~

nerales de prueba determinados por el C6digo de Procedi

mientos Civiles, con valor probatorio a juicio de la au

toridad que conozca del asunto, copias fotostáticas, pe

lfculas cinematográficas, discos fonográficos, cintas o 

alambres de grabación, radiografías y fotograffas de 

cualquier clase, asfcomo otras pruebas de orden cientf

fico q~e indiquen los reglament~s; 2) respecto a los tes 

tigos, las partes no podrán presentar más de cuatro tes-

tigos sobre cada uno de los puntos que pretendan compr~ 

bar; dichos testigos se examinarán verbalmente en la mis 

ma audiencia; y 3) la prueba instrumental, si las partes 

no quisieren dejar los 6riginales, se razonarán en autos 

los documentos. Terminada la vista, el Delegado que co

nozca el caso, deberá emitir su fallo, a más tardar, den 

tro del breve término de veinticuatro horas. Esta reso-

lución . del Delegado se notifica a las partes. Acá termi 

na el procedimiento administrativo de primera instancia 

de un conflicto entre particulares, en donde la ley ha -

dado comp~tencia al Instituto para que venga a conocer -

de esa clase de asuntos. La sentencia del Delegado vie-

ne a ser, formalmente, un acto administrativo. Atendien 

do a la naturaleza del conflicto planteado ante sus ofi

cios, nos llevan a la conclusión de que se trata, mate

rialmente hablando, de una especie de jurisdicción dele

gada por la ley. 

Vamos a exponer otro trámite y resolución de un pr~ 

cedimiento administrativo de primera instancia, relativo 

a una actuación de la Institución frente a un Administr~ 

do, la cual se produce con bastante frecuencia, y es el 

caso de la determinación de una responsabilidad de segu

ro social al patrono que no ha cumplido con su obliga

ción de inscribir a sus trabajadores y con la remisión -

de las cotizacione~ respectlvas. 
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Advertimos que este proced~miento n o est§ institui

do en forma explícita, es decir, que reglamentariamente 

no se han determinado momentos o plazo s, para la reali

zación de actos de naturaleza procesal , que aseguren su 

continuidad y conduzc~n a la terminaci6n del msimo me

diante el fallo definitivo, pero, de la integracIón de 

varias disposiciones normati v as podemos arribar a su de

senvolvimiento, en la forma siguiente : Veamos primero a~ 

gunas disposiciones reglamentarias que guardan estrecha 

relación en el procedimiento que vamos a exponer. El Ca 

pitulo 11 del Reglamento para Afiliac i6 n~ Inspección y -

Estadística del Instituto, Arts. 21 y s iguientes, fija -

la ~ieaci6n de un Cuerpo de Inspectores , cuya responsab! 

lidad es velar por el efectivo cumplim~ ento de las nor

mas legales y reglamentarias del Seguro Social; sefiala -

la facultad o autorización que tiene e l expresado Cuerpo 

de Inspectores y demás personal que especialmente autori 

ce la Dirección General, para acudir a los centros de 

trabajo, revisar las planillas y el resto de documenta

ciónrelacionada con el Seguro Social , acudir a los domi 

cilios de los trabajadores para la verificación de datos 

que importen a la Institución; faculta además al Cuerpo 

de Inspectores para que practiquen las investigaciones -

necesarias, recaben datos, reciban declaraciones, revi

sen documentos, etc.; .y para afianzar que las actuacio

nes de su Cuerpo de Inspectores alcanc e n los propósitos 

perseguidos, cuales son el cumplimiento efectivo de sus 

disposiciones normativas, establece una "presunción le

gal" para las actas que levanten los Inspectores y pers~ 

nalespecialmente autorizado y los info rmes que gstos 

rindan en el ejercicio de sus funciones, consider§ndolos 

como relaciones exactas y verdaderas de los hechos que 

contengan; que estos documentos hacen p lena fe para el -

Instituto en toda clase de actuaciones, en tanto no se -

demuestre de modo evidente su inexact itud, falsedad o 

parcialidad. 

Pasemos enseguida a desarrollar el procedimiento ad 
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~inistrativo "de primera instancia, que, como ya lo dij! 

mos, es de gran aplicaci6n e importancia; el Art. 17 del 

Reglamento para Afiliaci6n, Inspecrii6n y Estadistica del 

ISSS regula la facultad de que dispone el Instituto, 

cuando el patrono no hubiere cumplido voluntariamente a 

inscribirse o inscribir a sus trabajadores, para obtener 

de 6ficio, por medio de sus inspectores, los datos nece

sarios para lograr las inscripciones y determinar las 

cuotas de seguro social que no hubieren sido pagadas. Ob 

tenidas las informaciones correspondientes, el inspector 

que hubiere llevado la investigaci6n , procede a elaborar 

las planillas de cotizaciones por el periodo incumplido{ 

dichas planillas, que conti~nen la informaci6n sobre los 

trabajadores y sus remuneraciones no reportadas, se de

positan en la oficina que se encarga de registrarlas y -

procede a comu~icar, al patrono de que se trata, el mon

to de cotizaciones que es en deber al Instituto y le in~ 

ta para quecancBle esa cuenta. El patrono reacciona a~ 

te esa comunicaci6n y acude a las oficinas del Institu~o, 

en donde al enterarse, en detalle, de lo establecido por 

el Instituto, si no est& de acuerdo con ello, lo manifes 

tar& mediante un escrito enderezado al Director General 

solicitando se modifique el monto de la mora de cotiza

ciones o que se anule, por ser inexacto , falso o adole

cer de parcialidad e~ informe de inspecci6n en que se b~ 

sa el cobro de las cotizaciones. El Instituto est& obli 

gado a facilitarle la oportunidad de probar los hechos -

alegados por el patrono. Recogida la prueba, la Direc-

ci6n General pasar& a decidir lo procedente mediante una 

resoluci6n que deber& notificar al interesado. Con este 

acto termina esta etapa del procedimiento administrativo. 

Podr& pregunt&rsenos que de d6nde sacamos la afirma 

ci6n de obligatoriedad para el Instituto de abrir a pru~ 

b~s en ~ste procedimiento administra tivo, si el articulo 

pertinente no . la dispone? La raz6n de nuestro atrevi-

miento estriba en lo siguiente: en las actuaciones en 

que hubieren hechos controvertidos entre el Instituto y 
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un particular, es evidente que la cuestión debe abrirse 

a pruebas; así lo ~xige el precepto constitucional que -

asegura la inviolabilidad de la defensa en juicio (9). 

De no procederse en esa manera se incurriría en una vio

lación de la Constitución. si bien en esta materia el -

único principio jurídico efectivo consiste en que la 

apertura a prueba debe realizarse en alguna etapa del 

procedimiento administrativo, lo p~ausible es abrir a 

prueba lo cuestionado en el expediente en la primera 

oportunidad en que surjan los hechos controvertidos, es

to tiende a la eficacia ádministrativa y al mayor respe

to hacia el derecho del administrado. 

Para concluir esta parte del presente trabajo de T~ 

sis, diremos que la resolución (acto administrativo del 

Instituto), denota al mismo tiempo, un acto jurídico 

procesal y el documento o instrumento en que se consigna 

dicho acto. Por medio de la resolución, que emana de la 

autoridad administrativa, se decide l a causa o punto que 

le ha sido sometido a su conocimiento. 

(9) Art. 164 Constitución Política, 1962. 
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D- RECURSOS JERARQ UICOS EN LA LEGISLACION DEL INSTITUTO 

SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

I- NOCIONES PREVIAS 

La Enciclop~dia Jur!dica Espafiola (1) se refiere al 

recurso de esta manera: "Acción que se deriva de la ley 

a favor de la parte que se considera perjudicada por una 

resolución judicial para pedir al mismo Juez, Tribunal o 

autoridad que la ha proferido, quede sin efecto o sea mo 

dificada en determinado sentido, o para acudir a otro 

Juez, Tribunal o autoridad competente , en solicitud de -

que sea revocado, suspendido o mejorado el fallo que se 

reputa perjudicial". 

Recurso = "Denom!nase as! todo medio que concede la 

ley procesal para la impugnación de las resoluciones ju

diciales, a efectos de subsanar los errores de fondo o -

los vicios de forma en que se haya incurrido al dictar-

las. El acto de recurrir corresponde a la parte que . en 

el juicio se siente lesionada por la me dida judicial. En 

otras acepciones, cualquier medio o procedimiento /soli

citud/ petición por escrito" (2). 

En el Diccionario de Derecho Usua l, pago 484, Tomo 

111, de don Guillermo Cabanellas, se e n cuentra el siguie~ 

te concepto: " .. . en lo procesal, la rec lamación que, 

concedida por la ley o reglamento, formula quien se cree 

perjudicado o agraviado por la providencia de un juez o 

tribunal, para ante el mismo o el superior inmediato, 

con el fin de que la re forme o revoquE: ., .. " 

Conforme al tecnicismo del Derecho Procesal, los 

términos acción y recurso no son sinónimos. La acción 

es el medio legal para hacer valer una pretensión leg!t! 

(1) Enciclopedia Jurídica Espafiola", F. Seix-Editor, Ba~ 
ceiona. Tomo XXVI, pág. 689. 

(2) OSORIO y FLORIT, MANUEL: "DICCIONAR IO DE CIENCIAS JU 
RIDICAS, . POLITICAS y SOCIALES", pág. 644. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVE •• IDAD DIE EL .ALYADall 



91-

ma, para iniciar un procedimiento y ob t ener que se reco-

nozca nuestro derecho. Recurso es el medio de impugna-

ción de que se hace uso contra una resolución que estim~ 

mos nos perjudica. El recurso viene a provocar una nue-

va etapa en la tramitación de una causa, la etapa de im

pugnación. 

De lo dicho se infiere que el recurso es una espe-

cie de acción. Que al recurso siempre lo precede una re 

solución considerada perjudicial; en cambio, la acción -

es un concepto de contenido más amplio , se ejercita sin 

una providencia perjudicial pre-existente, simplemente -

se busca, mediante el ejercicio de una acción, el hacer . 

valer una pretensión legítima ante la autoridad compete~ 

te. 

Recurso Administrativo: "Denomínase así · a cada uno 

de los que los particulares pueden interponer contra las 

resoluciones administrativas y ante los propios organis-

mos de la administración. En términos generales, puede 

decirse que esos recursos son: el de reposición o recon

sideración, que se interpone ante la autoridad u organi~ 

mo que haya dictado la resolución impugnada¡ y el jerár

quico, que se interpone ante el superior, dentro siempre 

de la vía administrativa y hasta agotar la misma. Una -

vez terminada ésta, la impugnación se ha de hacer ante -

la autoridad judicial, generalmente por el trámite con

tencioso administrativo". (3). 

"Recurso Administrativo, segGn MARIENHOFF (4), es -

un medio de impugnar la decisión de una autoridad admi

nistrativa, con el objeto de obtener, en sede administra 

tiva, su reforma o su extinción". 

(3) OSORIO y FIORIT, MANUEL, obra citada, pág. 644. 
(4) MARIENHOFF, MIGUEL S.: obra citada, Tomo I, pág.640. 
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ELEMENTOS DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

Como elementos car~cter!sticos del recurso ~dminis

trativo, don Gabino Fraga CS) señala los siguientes. ha

ciendo la advertencia que no todos ellos deben concurrir 

forzosamente para que el recurso exista: 

"1- La existencia de una resoluci6n administrativa que -

sea la que se recurre. Este elemento si es indispe~ 

sable para la existencia del recu rso. 

2- Que este acto afecte un derecho o un interés del re-

currenté. Este es también un elemento necesario del 

recurso. 

3- Que la ley fije las autoridades administrativas an

te quienes debe presentarse la so l icitud del partic~ 

lar. Dichas autoridades pueden ser, la misma que 

dict6 el acto, o la autoridad jer&rquica superior, o 

también un 6rgano especial creado al efecto por la -

ley. 

4- Otro elemento, la existencia de un verdadero recur-

so se recorioce -por la fijaci6n de un plazo dentro 

del cual puede hacerlo valer el particular. 

5- También es propio del recurso la circunstancia de 

que la ley exija para tenerlo por legalmente inter

puesto el cumplimiento de ciertos requisitos de for

ma, de garantía, etc. 

6- Constituye adem&s elemento de un r ecurso, la fija

ci6n de un procedimiento especialmente organizado p~ 

ra seguirse por la autoridad que h a de seguir o con~ 

cer la revisi6n, la determinació n de formalidades -

que hayan de cumplirse, la especificaci6n de pruebas 

que puedan re ndirse, etc. 

7- -Que la autoridad revisora quede ob liaada a dictar - -, 

nueva resolución en cuanto al fo n do. Si no hay esa 

obligaci6n no puede hablarse propiamente de un recur 

so". 

(5) FRAGA, GABINO: Obra citada p&g. 593. 
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Volvamos a expresar otras nociones generales acerca 

de los recursos administrativos: 

Los derechos de orden administrativo de que gozan -

los particulares~ deben ser protegidos, de manera de dar 

a su titular los medios legales de que puede echar mano 

para obtener las rep arac iones a que tiene derecho, esto 

es, para que el acto lesivo de la administración sea re-

vacado, reformado o anulado. En tal virtud, es n~tural 

que el agraviado con un acto de la administración, antes 

de acudir a la vía jurisdiccional, puede hacer uso de su 

derecho de petición ante la misma autoridad que proveyó 

el acto que lo afecta injusta o ilegalmente, o ante el -

superior jerárquico de dicha autoridad. Por su parte, -

el órgano administrativo tiene legftimo derecho a revi

sar, por medio de sus correspondientes autoridades, sus 

actuaciones y a enmendar aquello que no estg ajustado al 

ordenamiento legal que norma su actividad o que resulte 

inconveniente o inoportuno. 

CARACTERISTICAS. El recurso administrativo es el -

medio de impugnación administrativo de los actos adminis 

trativos. De este concepto podemos deducir sus princip~ 

les características: 

1) Es un medio de impugnación, esto es, que consiste en 

una vía abierta al perjudicado para que pueda atacar 

la validez del acto administrativo que lesiona sus de 

rechos o intereses. 

2) Es un medio de impugnación administrativo. Es de 

gran importancia hacer énfasis que se trata de un me 

dio de recurrir eminentemente administrativo, ya que 

estos recursos se interponen ante la misma autoridad 

que dictó el acto del cual se recurre, para que ella 

misma lo resuelva. Que nos quede claro, pues , que es 

la misma Institución (trátese de la que emitió el ac

to o del superior jerárquico), quien admitirá, trami

tará y resolverá el recurso interpuesto, por medio, 
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lógicamente, de acto s administrativos ; circunstancia 

que nos obliga a seBalar que en su tr&mite no hay ni 

puede existir verdadera contenci 6n p a aiferencia de -

los recursos jurisdiccionales, en do nde si hay liti

gio y son resueltos por órganos j uri sdiccionales, me

diante un acto jurisdiccional. 

3) Es un medio de impugnar actos administrativos del ór

gano administrativo. Es de suma importancia seBalar 

que los actos susceptibles de ser imp ugnados por los 

interesados son los actos ad~inistra tivos, es decir, 

aquellos realizados por la Institución cuando actúa 

dentro de los límites de su g es tión administrativa, y 

que son productores de efectos jurid icos individuales 

en forma directa, cuando dichos actos vulneran dere

chos subjetivos o intereses legítimos o cuando su pr~ 

cedimiento de emisión no esta acorde con las normas -

jurídicas que lo regulan. 

Con gran amplitud es dable afirmar, que contra las 

resoluciones administrativas y los ac to s de tramite que 

determinen la imposibilidad de continuar un proc~dimien

to, o produzcan indefensión, podran u t ilizarse, por los 

titulares de un derecho subjetivo o de un interés direc

to, personal y legítimo en el asunto, los recursos admi

nistrativos. 

FUNDAMENTOS DE LOS RECURSOS 

Los fUndamentos de los recursos administrativos los 

hacemos depender, por una parte, en el derecho constitu

cional reconocido que tiene toda persona de dirigir sus 

peticiones por escrito a las autoridades legalmente esta 

blecidas y a que se le resuelvan y SB le haga saber lo -

resuelto (6); y, por otra parte, el indiscutible derecho 

que tiene la Administración de revisar sus propios actos, 

(6) Art. 162 Constitución política. 1962. 
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sobre todo cuando con esa revisión no se lesionan dere-

chos legítimamente adquiridos, porque es natural que si 

la Administración debe ajustar sus ac t uaciones a las 

prescripciones legales, al darse cuenta" que esa actua

ción no est¡ acorde al r~gimen legal, siendo ella la 

principal interesada en preservar esa legalidad, debe 

proceder a dejar sin efecto los actos pronunciados ilegf 

timamente. 

REQUISITOS GENERALES Y MOTIVOS 

Como requisitos generales de los recursos adminis

trativos se pueden señalar los siguientes: los recursos 

deben interponerse ante la autoridad competente, y en lo 

que respecta al recurrente, éste debe tener a lo menos -

un interés legítimo. Ahora bien, estq no significa que 

aquellas personas que nada m¡s tengan un simple interés 

no puedan, en uso del derechos constitucional a que he

mos aludido hace poco, dirigir sus peticiones a las auto 

ridades legítimamente establecidas. Pero eso si, no to-

das las peticiones o solicitudes que se eleven a las au

toridades constituyen aut~nticos recursos administrati

vos, ya que ~stos est¡n revestidos de caracteres propios 

~~ y especiales, y adem¡s porque, precisamente, son una vía 

abierta para que se impugnen los actos administrativos, 

y sólo pueden ser conferidos a quienes aduzcan, a lo me

nos, un interés legítimo que se consi d ere lesionado. En 

conclusión podemos decir, que si la petición como dere

cho subjetivo constituye el g~nero, el recurso adminis

trativo viene indiscutiblemente a ser la especie. 

Los motivos del recurso administ r ativo pueden ser, 

ya bien de hecho como de derecho. En cuanto a los moti-

vos de hecho y de oportunidad, es preciso mencionar que, 

con base en su actividad discrecional , sólo la adminis

tración puede o est¡ facultada para apreciar las circuns 

tancias correspondientes, y que no es lícito a otro po-

der del Estado inmiscuirse en ese campo. En lo que res-



96-

pecta a los motivos de derech6, debeno s expresar que la 

interposici6n puede tener por motivo l a ilegalidad del -

acto administrativo recurrido. Alguno s sostienen que ta 

les recursos deben tener motivos espe cíficos, pero, a mi 

modesto entender, y siendo que las actuaciones adminis

trativas deben ajustarse con cierta rigidez a los princ! 

pios legales, es mejor que el recurso se conceda por mo

tivos amplios, pro~egiendo con ello a los administrados 

contra las actuaciones arbitrarias o ilegales que pueda 

cometerse. 

CLASIFICACION DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Sobre este tema existen grandes diferencias tanto en 

la doctrina como en las legislaciones de los países. Así 

en algunos Estados, recursos como el de apelaci6n no re

quieren de ley expresa que lo conceda, sino que se le 

considera como un derecho de los administrados; para el 

caso, Venezuela así lo regula. Esta concepci6n se funda 

en las facultades de auto control y r e visi6n que tiene -

la administraci6n, y se argumenta que , si la propia adm! 

nistraci6npuede revisar sus propios actos y dejarlos 

sin efecto, ya por el mismo 6rgano que emiti6 el acto re 

visado o por el superior jerárquico, con mucha más raz6n 

se debe conceder al administrado el derecho de alzarse 

contra la actuaci6n administrativa que siente que lo 

perjudica, para que entonces el superior jerárquico rev~ 

se el acto y, si es procedente, lo modifique, lo revoque 

o lo anule. 

En la Ley de Procedimientos Administrativos de Esp~ 

fia se establece que los recursos administrativos que se 

conceden a los administrados son los s iguientes: con ca

rácter ordinario, los de alzada y rep osici6n, y con ca-

rácter extraordinario, el de revisi6n. En Venezuela, 

existen recursos administrativos propi os e impropios. En 

tre los primeros estan: el recurso j e rárquico o de alza

da o de ap~laci6nr el de revisian y el de reconsidera-
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ci6n; entre los impropios, qu~ por su especialidad requi~ 

ren de ley expresa que los conceda , est&n~ el recurso de 

gracia y el econ6mico-administrativo. 

En nuestro pais, carecemos de una Ley general de pr~ 

cedimientos administrativos, lo cual obstaculiza enorme-

mente el orden en esta clase de dilige ncias. Entre naso 

tras se mencionan los de apelaci6n, r e visi6n, rectifica

ci6n, reconsideraci6n. 

EFECTOS DE LOS RECURSOS 

La interposici6n de un recurso administrativo, tal 

es la opini6n generalizada, no suspende la ejecuci6n del 

acto administrativo impugnado. Este efecto es lo que ca 

múnmente se conoce como "privilegio de ejecutoridad", se 

gún el cual la administraci6n puede proceder a dar cum

plimiento a sus actos no obstante de la oposici6n formal 

del interesado . El fundamento de esa ejecutoriedad es -

el siguiente: en tanto no se demuestre lo contrario, los 

actos de la Administraci6n son legitimas, pues, se pres~ 

men emitidos de acuerdo a la ley y para amparar intere-

ses generales. Al contrario, la interposici6n de un re-

curso supone la protecci6n de un inter€s privado, parti

cular, que ha sido injustamente vulnerado, en opini6n 

del recurrente. Por tal razón es que se admite que la -

interposición de un recurso administrativo no produce 

efecto suspensivo sino sólo devolutivo. Pero esta afir-

maci6n no es inmutable, ya que pueden darse casos en qu e 

la instau~aci6n de un determinado recurso tenga efecto -

suspensivo, como por ejemplo en el d e un recurso jerár

quico, pues si el inferior cuyo acto se ha impugnado, 

diere cumplimiento al mismo, volver!a ilusoria la recti

ficaci6n ordenada por la alzada, pues el daño ya se ha

bria producido. 

Pasemos ahora a abonar otras consideraciones impor

tantes sobre los recursos administrativos: 
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A cualquier Administración le interesa de manera pr~ 

mordial la reparación de sus errores, para lo cual es ne 

cesario que tenga ese derecho: de revisar sus actuacio

nes. Ya en líneas anteriores indicamos que toda la act~ 

vidad administrativa está presidida por el principio de 

legalidad. Nos preguntamos, qué pasaría si los funciona 

rios de la Administración, en los casos que hubieron in

currido en errores, no quisieran rever sus actuaciones? 

La respuesta lógica es que violaciones a las leyes y a -

los reglamentos quedarían sin ser reparados, y los admi

nistrados no tendrían medios de defenderse contra las ac 

tuaciones arbitrarias e ilegales de . la Administración. 

Podría argumentarse que sería mejor que fueran jueces i~ 

dependientes los que conociesen de las defensas inter

puestas por los administrados y que d e esa manera se ga

naría en imparcialidad¡ más, aún existiendo controles j~ 

risdiccionales de la Administración, es mejor conceder-

le; primerament e al órgano administrativo, la oportuni-

dad de reparar sus propios errores, aún cuando ello se -

realice motivada por petición de parte interesada, por

que en muchas ocasiones la Administración no procede a 

enmendar sus errores, no porque se niegue a ello, sino -

por la gran cantidad de trabajo que desa~rolla, en donde 

pasan desapercibidas las transgresiones cometidas. 

La interposición, por parte del particular afecta

do, de uh recurso contra un acto administrativo es, pues, 

una colaboración para la eficacia administrativa, entre 

el administrado y la administración, lo cual no empece -

que indirectamente se beneficie el interesado recurrente. 

El recurso administrativo constituye, en tal sentido, un 

claro medio de control en la Administración. 

Se ha sostenido que la existencia de recursos admi

nistrativos es de esencia: que no requiere de texto ex-

preso. Ello es plenamente cierto, pues, en nue~tro país, 

hay cierto recurso cuya existencia se sobreentiende en -

la aplicación de preceptos constitucionales, sin que sea 
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necesaria su consagración eX2re sa por n ormas específicas. 

Así el Art. 162 de la Constitución establece el derecho 

de acudir a la autoridad legítima por medio de una peti

ción escrita, la cual está obligada a resolverle y a no

tificarl e ese resultado. 

Si no tuviéramos los recursos admin istrativos, los 

administrados estarían inermes ante las actuaciones errá 

ticas o intencionalmen te ilegales de las oficinas admi-

nistrativas. Los recursos administrat i vos, entre noso-

tras, vienen a ser el importante medio de defensa de los 

particulares, por desarrollar en gran manera el indiscu

tible derecho de defensa y el de petic ión, consagrados -

constitucionalmente . Ahora bien, estimamos que en nues

tro medio la mejor garantía para el admin istrado es el -

recurso j er árquico, o si se prefiere, la menos vana de -

sus esperanzaSi porque las revocatorias, reconsideracio

nes ó como se les llame, que se plantean ante la misma -

autoridad que emitió el acto de que se recurre, dan muy 

pocas posibilidade s de que prosperen, p ues no hay nadie 

más ciego y terco que un funcionario que no quere ver y 

reconocer sus errores. Entonces, la o~ortunidad que le 

queda al particular es la de apelar a nt e el superior je

rárquico a fin de que enmiende la actuación ilegal del -

subordinado. 

Ya antes hicimos referencia al privilegio de ejecu

toriedad de los actos administrativos , lo cual no empece 

a que existan medios, en favor de los administrados, pa

ra impugnar dichos actos, quienes pue de n atacarlos si 

con ellos la administración ha vulnerado el principio de 

legalidad y la justicia, postulados a los cuales debe 

ajustar todas sus actuaciones en todo es tado de derecho. 

En líneas ant e riores fundamentamos a lo s recursos admi

nistrativos en la manifestación de un de recho constitu

cional de los particularesi así también hemos dicho que 

esos medios de defensa deben llenar c ier tos requisitos -

para su admisibilidad, tanto en lo re lat ivo a los suje-
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tos y al objeto, como también ciertas f ormalidades sin -

las cuales no puede intentarse válidamente su ejercicio. 

Entre los requisitos de orden subjetivo, debemos re 

ferirnos, en primer término, al órgano ante el cual se -

va a intentar un recurso. Es condici6nelemental, que 

un recurso debe contener la manifestación clara y preci

sa de quien peticiona, por qué peticion a y qui desea; 

eso si, debe intentarse ante el órgan o correspondiente -

sobre asuntos que sean de su competencia. Esta premisa 

tiene su asidero en el Art. 162 de la Constitución Polí

tica y en el principio lógico de que s e solicita a quien 

tiene el poder de conceder algo. No será lógico, enton-

ces, que alguien intente un recurso a dministrativo, con

tra providencia del Director General d el Instituto Salva 

doreño del Seguro Social, ante la Junta Directiva del -

Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados pGbli

cos, porque ello seria obrar contra las leyes que deter

minan la esfera de actividad de las mencionadas Institu-

ciones. En cuanto a los requisitos que debe llenar el -

recurrente, ya hemos arribado a la conclusión de que es 

lógico permitir a los titulares de un derecho subjetivo 

lesioIlado que hagan uso de .los recursos administrativos, 

y agregamos que es también procedente ampliar dicha fa

cultad a quienes son titulares de un interés legítimo. 

El requisito objetivo que debe llenar un recurso p~ 

ra su admisibilidad, es el de que se interponga contra -

un acto susceptible de ser recurrido[ esto es, contra un 

acto administrativo. Por tal razón hemos dicho que sólo 

es válido impugnar, administrativamente, aquellas mani

festaciones o declaraciones de voluntad de la Administr~ 

ción realizadas con el objeto de producir un efecto jur~ 

dico determinado, y que, en manera alguna, los hechos j~ 

rídicos de la Administración ni sus actos materiales o -

no jurídicos pueden atacarse por medio de un recurso ad-

ministrativo. De igual manera aclaramos que los actos -

administrativos que son susceptibles de impugnarse por -
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medio de un recurso de tal naturaleza, son sólo los ac

tos unilaterales. Que los contratos administrativos, 

de suyo, no dan lugar a que se les pueda atacar por esa 

vía, pero eso sí, los actos administrativos relativos a 

la ejecución de un contrato administra t ivo sí pueden ser 

objeto de recursos administrativos, y en tal caso, el ti 

tular del interés legítimo vulnerado será el que contra

tó con la Administración. 

En cuanto a los requisitos de orden procesal, pod e

mos señalar el de que los recursos deben interponerse 

dentro del término o plazo que las leyes señalen al efec 

too La Ley de Papel Sellado y Timbres exige el ,formalis 

mo de que toda solicitud administrativa debe ser hecha -

en papel sellado de treinta centavos hoja, lo cual es 

perfectamente aplicable a los recursos administrativos; 

por otra parte, las formalidades que se exigen a los es

critos que se presentan ante los Juzgados del país son -

exigibles a los recursos administrativos, como por ejem

plo, la personería debe ser legítima, el escrito debe 

ser presentado personalmente por el firmante o debe es

tar debidamente legalizada su firma. Claro está, y esto 

lo recalcamos, debe existir cierta amplitud en cuanto a 

las formalidades, con el fin de facilitar el camino a 

los administrados. En suma, contamos co n suficientes 

elementos para concluir que los recursos administrativos 

deben llenar, además de los requisitos que las respecti

vas leyes administrativas prescriban en cada caso parti

cular, aquellos otros que señala el Código de Procedi

mientos Civiles, al cual se remiten para su aplicación -

suplet o ria la mayoría de leyes adminis tr ativas. Pero 

eso sí, que quede bien en claro que la errón~a clafific~ 

ción del recurso, hecha por el recurre n te, no vicia ni -

debilita su petición, pues, conforme la teoría de la "ca 

lificación jurídica", los actos y contratos tienen la de 

nominación correspondiente a su naturaleza y no la que -

erróneamente le atribuyan las partes intervinientes. 
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NATURALEZA DEL ACTO QUE RESUELVE UN RECURSO ADMINISTRATI 

VO 

La doctrina se ha dividido a este respecto. La dis 

cusión radica en determinar si la decisión del recurso 

es un simple acto administrativo común o si~ por el con

trario, es un acto administrativo de carácter "jurisdic

cional". La solución dependerá del concepto que se ten-

ga de "acto jurisdiccional". MARIENHOFF (7) sostiene, 

"que habrá acto jurisdiccional siempre que, en ejercicio 

de una facultad legal, a raíz de una reclamación del ad

ministrado, se dicte decisión, expresa y fundada, recono 

ciendo o desestimando el derecho invocado, cualquiera 

sea el órgano que al efecto actúe". El acto jurisdicci~ 

nal se define exclusivamente por la "naturaleza" de la -

decisión. También sostuvo que tanto puede haber acto j~ 

risdiccional en la actividad de :a Administración, como 

en la de la justicia. De modo que "justicia" y "juris-

dicción" no son términos equivalentes. Recuerda las si-

guientes palabras de García Trevijano Fos, que traducen 

con claridad y acierto las ideas de referencia: "la ju-

risdicción puede ejercitarse tanto por la Administración 

como por el Poder Judicial, entendiendo por jurisdicción 

la potestad de "componer los intereses contrapuestos". 

En este sentido es evidente que la Administración tiene 

una potestad jurisdiccional que se ma~ifiesta fundamen-

talmente através de la resolución de recursos. Lo que -

sucede es que el Poder Judicial utiliza el mecanismo del 

proceso, mientras que la Administración utiliza el ve-

bículo del procedimiento, con las diferencias sustancia-

les existentes entre ambos". Otros opinan, que la deci-

sión del recurso realizado por la Administración es in

discutiblemente una resolución o acto administrativo de 

carácter unilateral e individual y nunca jamás un acto -

jurisdiccional , puesto que la ~unción jurisdiccional es 

monopolio del órgano judicial¡ que para que pueda habla~ 

se de actividad jurisdiccional es indispensable la exis

(7) MARIENHOFF, MIGUEL S.: Obra citada, Tomo I, pág. 646. 

¡> "I~:';U C"~{FC:\ 
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tencia de un órgano estatal imparciai e independiente, 

creado con la misión específica de examinar y actuar, en 

su caso, las pretensiones que una parte esgrime frente a 

la otra. (Jesús Gonzalez Pérez: "Derecho Procesal Admi-

nistrativo, Tomo 1°, pago 128). 

rienhoff. (8l 

Cita del tratadista Ma-

Por l].uestra parte adherimos :el criterio que sostie

ne que la decisión que recaiga en un recurso administra

tivo constituye un acto administrativo de substancia ju

risdiccional, que declara lo que es derecho en el caso -

concreto. Pero esa potestad jurisdiccional que atribui

mos. a la administración, no tiene el alcance de la pote~ 

tad jurisdiccional ejercida por los tribunales judicia

les, por cuanto en aquella no se da un planteamiento de 

contienda jurídica entre el particular y la Administra

ción (como sucede en un proceso contencioso administrati 

va), sino simple reclamación del particular, a la que se 

allana o no la autoridad administrativa. 

FORMA EN QUE SE RESUELVEN 

El órgano administrativo encargado de resolver los 

recursos administrativos tiene las siguientes facultades, 

puede confirmar, reformar, revocar o anular el acto admi 

nistrativo impugnado; puede también declarar inadmisible 

el recurso por falta de los requisitos que antes señala

mas. 

EFECTOS DE LA RESOLUCION DE UN RECURSO 

Examinemos cuales son los efectos que puede produ-

cir la decisión de un recurso administrativo. En primer 

término, veamos el caso en que la autoridad declare inad 

misible el recurso por cualquier motivo: en tal situa

ción, los efectos de la resolución que lo declara inadmi 

(8) MARIENHOFF, MIGUEL S.: Obra citada. Tomo 1 pago 88. 
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sible, ser&n el rechazo del re6urso y, como consecuencia, 

la· firmeza del acto administrativo i mpugnado, por haber

se vencido el término señalado para la interposición del 

recurso. En caso que la decisión sea l a de confirmar el 

acto que se ha recurrido, éste, indub i tablemente, segui

r& produciendo sus efectos jurídicos, los cuales se ven 

reafirmados por la nueva decisión. Cuando la decisión -

del caso sea modificatoria del acto i mp ugnado, dicha mo

dificación surtir& plenos efectos a partir de la corres

pondiente notificación., Si la decisión ha sido revocato

ria, vamos a distinguir: a) si la revocación se ha prod~ 

cido por ra~ones de mérito, o sea, cuand o se ha revocado 

por circunstancias de oportunidad y conveniencia, pues ~ 

en tal caso el acto revocado dejar& de producir efectos 

hacia el futuro; b) pero, si la revoca t oria se fundamen

ta en razones de ilegalidad, debemos reparar si la nuli-

dad es nulidad absoluta, pues,en es te caso la decisión 

revocatoria produce efectos tanto para el futuro como h~ 

cia el pasado, esto es, que el acto revocado no produce 

ning6n efecto desde su origen; si se trata de una nuli

dad relativa, el acto de revocación p roduce efectos sólo 

hacia el futuro. 

Pasemos a continuación a dedicar algunas líneas so

bre las formalidades que deben guarda r se en la redacción 

de la resolución que decide un recurso ; En principio, 

debemos hacer la salvedad que en nues tr o país no tenemos 

una regulación uniforme para los procedimientos adminis

trativos, razón que nos impide determin ar principios ge-

nerales par~ dichas actuaciones. Lo que si he podido o~ 

servar es que en bastantes oficinas existe la costumbre 

de imitar la forma de las resoluciones judiciales. Hay -

otras que se limitan a declarar, en f o rma breve, la deci 

sión negativa o afirmativa en el caso p lanteado. Una ob 

servación que cabe señalar, en este s e ntido, es que no -

es lógico equiparar, en su forma, la d ecisión administra 

tiva con la sentencia jurisdiccional. Que en el proceso 

comGn existe un excesivo formalismo q ue no es conveniente 

I 
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aplicar en el procedimiento ad~inistrativor pu~~ eilo 

atentar!a contra la rapidez y flexibilidad que deben ca

racterizar a un pr ocedimiento administrativo sano y pro-

gresista. Ah6ra bien, si hemos sostenido que la de~isi6n 

de un recurso administrativo no debe seguir los formuli~ 

mas propios de una decisi6n o sentencia jurisdiccional, 

ello no obsta para que en casos importantes que deba re

solver la Administraci6n, aún más si laresoluci6n es de 

negatoria de lo pedido, sea prudente la provisi6ri de una 

resoluci6n que explique suficientemente las razones que 

ha tenido ia autoridad ~ecis~~ia _ par~ emitir el fallo co 

rrespondiente. -Raz6n que podemos esgrimir para ello, es 

la de que los administrados tienen derecho a conocer -el 

o los fundamentos en que basa la autoridad la decisi6n -

de inadmisibilidad de la petición, por ejemplor si no es 

e~idente l~ improcedencia del recurso . 

Más, debemos admitir que la apreciación sobre la 

oportunidad de razonar una decisi6n, queda al arbitrio -

del organismo admini~trativ6de6±sor. 

Por último, queremos dejar sentada la siguiente ba

se: que la Administraci6n debe gozar de autonomía en lo 

relativo a la formulaci6n de sus resoluciones, pero que, 

de ser posible, las resoluciones decisorias de los recur 

sos administrativos sean motivad~s, con sefi~lamiento de 

su concordancia con los textos legales en que se funde -

la decisión. 

EL SILENCIO DE LA ADNINISTRACION 

El silencio administrativo en general no existe en 

-nuestra legislaci6n, en raz6n de que tenemos una dispos~ 

ci6n constitucional que obliga a las autoridades legal-

mente establecidas a tramitar y cont e star las peticiones 

que, en for~a decorosa, le presenten los ciudadanos. y -

COmO la norma constitucional obliga expresamente a reso! 

ver y hacer saber lo resuelto a toda alasede peticiones, 



106-

podemos concluir que el silencio admin i strativo puede 

considerarse como denegación presunta d e una p~tición, 

conforme lo dispone el Art. 3 de la Ley de la Jurisdic

ción Contencioso Administrativa, lo que otorga acción al 

peticionario para acudir a dicha jurisdicción a demandar 

a la Administración. 

11- PROCEDH1IENTOS 1I.DHINISTRATIVOS DE SEGUNDA INS'I'ANCIA. 

En el Capítulo anterior de este trabajo de Tesis 

nos ocupamos de los procedimientos administrativos de 

pr lmera i ns t .anc la contemp lados en 1 a 1egi s lac ión de 1 lns 

tit~to Salvadorefio del Seguro Social. Ahora pasamos a -

los procedimientos administrativos de s egunda instancia, 

o sea, a los recursos que se conceden contra las resolu

ciones dictadas por la autoridad q~e r e solvió, en Una 

primera etapa, el caso controvertido . Aclaramos que se 

trata de un breve recorrido por la leg i slación del Inst! 

tuto Salvadorefio del Seguro Social, para señalar las di~ 

posiciones que, en forma expresa, establecen tales reme

dios administrativos. 

Sefi~laruos ya, que en la Ley del S e guro Social, en el 

Capítulo VI bajo el título "P.esolución de Conflictos y -

Sanciones", encontramos un procedimiento muy peculiar p~ 

ra resolver los conflictos que se susc i ten entre los co

tizantes, entre éstos y sus beneficiarlos o sólo entre -

estos últimos. Dijimos que el Delegad o nombrado por el 

Director Ge neral una vez terminada la vi sta, emite su fa 

110 correipondiente, el cual debe serle notificado a l a s 

partes que intervinieron. La resolución del De legado 

puede ser impugnada mediante recurso de apelación, según 

lo dispone el Art. 88 de la expresada Ley. 

Un verdadero recurso administra ti v o aparece determ! 

nadd en el Art. 56 del Reglamento para la Aplicación del 

Régimen del Segurc Social, dispuesto para que patronos o 

trabajado:ces impugnen las sanciones q ue les hubiere im-
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puesto el Instituto, a excepción de l a s multas que pue

den ser impugnadas mediante otro proce d imiento. 

El Art. 49 del mismo Reglamento p a ra la Aplicación 

del Régimen del Seguro Social establece un recurso de 

revocatoria, para cuando se quiera recu rrir de laimpos! 

ción de multas por demora en el pago d e las cotizaciones 

y remisión de las planillas. 

En el Reglamento de Aplicación de los Seguros de In 

validez, Vejez y Muerte, encontramos en el Art. 23 un re 

curso de apelación que puede ser interpuesto por el ase

gurado a quien se le rechaza su solic itud de pensión, 

así como también para reclamar por el mo nto fijado a la 

pensión que se le ha concedido. 

En el :~ismo Reglamento de Aplicac i 6n de los Se guros 

de Invalidez, Vejez y Muerte se encue n t r a un verdadero -

recurso jerárquico, el de apelación para ante el Consejo 

Directivo del Instituto, que puede ser interpues t o por -

asegurados o presuntos beneficiarios, c ont r a las resolu

ciones emitidas por la Dirección Genera l en materia de -

prestaciones. Art. 55 de dicho Reglame n to. 

El Instituto Salvadoreño del Segur o Social desarro

lla una gran actividad en la cual se r e laciona con los -

particulares mediante contratos admini s trativos, para 

que le suministren los bienes que necesit a a efecto de -

cumplir con la prestación del servicio público que se le 

ha encomendado. Muchos de esos abastec imientos requie-

ren de un procedimiento anterior, el de que el Instituto 

promueva competencia y lo saque a conc ur so entre los pa~ 

ticulares interesados que llenen los r equisitos exigidos 

por la Institución. Estos concursos o li citaciones es-

tán regulados por disposiciones normativ as o principios 

específicos, que se denominan Condic i o n es Generales de -

los Concursos, así como también por l as Co n diciones Esp~ 

oífioas del Concurso de q ue se trate, l a s cuales reglan 

J -'d ~,';~ .t ü ' ) ", .. "\ J[:( ..-~!:._ ,¡ \~ .. \ :1: ": 01 ! 
c...... _'"-~_ . _ _______ ' __ .~ fC 
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su desenvolvimi ento , desde las ofertas , presentación de 

las mismas, regulación de las garantías , la adjudicación, 

los pagos, etc. Dentro de esas Condic iones se establece 

también un recurso de revisión, ante la misma autoridad 

que decide la licitación, que puede interponer el intere 

sado con el propósito de que aquélla revise y rectifique 

la adjudicación hecha, cuando considere que le asiste el 

derecho, puntualizando los reclamos que tengan fundamen

to legal. 

Otro procedimiento administrativo que también ha te 

nido bastante aplicabilidad en el que h acer administrati

vo de dicha Institución, se e ncuentra contenplado en el 

Art. 40 de las Disposiciones Especiales para el Institu

to Salvadoreño del Seguro Social, de la Ley de Presupue~ 

to General y de Presupuestos Especiales de Instituciones 

Oficiales Autónomas, y es el relativo al reclamo que pu~ 

den intentar los asegurados a e .fecto de que el Instituto 

les reconozca el va lor de los gastos que ellos hubieren 

erogado para sufragar su atención médic a o la de sus be

neficiarios (esto es, servicios médico - quirGrgicos, odon 

tológicos, hospitalización, medicinas suministradas y 

exámenes practicados), en centros asistenciales particu

lares, cuando p o r circunstancias de lugar, gravedad o u r 

gencia, u otras similares, no hubieren sido atendidos 

en los servicios del Instituto. Este p rocedimiento tie-

ne la particularidad de que se ventila ante el Consejo -

Directi v o de la Institución. Ante esa autoridad toca al 

asegurado demostrar la justificación de los motivos y la 

comprobación de los gastos correspondientes. 

111- TRAl-1ITE Y RESOLUCION 

En la parte que acabamos de estudiar señalamos los 

distintos recursos que estin contenidos en la legislaci6n 

propia del Institut o Salvadoreño del Se guro Social, tóca 

nos ahora describir, en forma concisa , el desen v olvimien 

to de estos procedim i entos administrativos de . "segunda -
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instancia" . 

-Cuando entre los contribuyent e s al R~ gime~ del Seguro -

Social, o entre i stos y sus benefici a r ios, o entre es

tos último s se suscitaren conflictos o reclamos por ra

zón de la aplicación de la Le y del Seguro Social y sus 

Reglament os , pueden acudir, en una prime ra instancia, 

ante el Director General del Ins~ituto , quien nombra un 

Delegado para que tramite el caso; ~ ste , con las prue

bas que le suministren los interesad os , emite su fallo 

dentro del termino de veinticuatro hor as siguientes a 

la terminación de la vista. De la r e solución dictada -

por el Delegado se admite el recurso de apelación para 

ante la Comisión a que se refiere e l Ar t. 90 de la mis-

ma ley. El termino para interponer e ste recurso es el 

de tres días, contados a partir del siguiente al de la 

notificación respectiva de la resoluc ión del Delegado. 

Este recurso es un verdadero recurso jerárquico. La ca 

misión está integrada por tre s miemb r os de los que com

ponen el Consejo Directivo del Ins t i tu to, siendo su com 

petencia la siguiente: puede reformar, revocar, confir

mar o anular la sentencia del Delegado y, en su caso p~ 

drá poner las cosas en el estado en q ue se encontraban 

antes de la litis, si la sentencia d e primera instancia 

ya se hubiese ejecutado (9). En par te anterior de este 

trabajo d e Tesis expresamos que la i nte rposición de un 

recurso administrativo no suspende la ejecuci6n del ac

to administrativo impugnado, por aplicación del princi

pio conocido como "privilegio de e jecutoriedad" en fa

vor de la Administraci6n, que pres upo ne que los actos -

emitido s por ~sta son legrtimos, e n t anto no se demues-

tre lo contrario . Per o bien, no n o~ ap artaremos mucho 

del tema y volviendo a lo tratado diremos ~ue, por lo -

establecido en la disposición lega l q ue examinamos, la 

interposición de este recurso jer~rquic o de a pe lación -

produce efecto devolutivo . Recibidos los autos, la Co-

(9) Art. 9 2 de la Le y del S eg uro Social. 
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misión del Consejo Directivo, dentro de los tres días si 

guientes debe sefialar las audiencias n ecesarias para que 

las partes hagan verbalmente sus alega tos o para que pr~ 

senten sus pruebas. Las partes puede n ampliar, en esta 

segunda instancia, sus peticiones, sól o en lo accesorio, 

pueden alegar nuevas excepciones y probarlas, y reforzar 

los hechos alegados en la primera ins tancia con documen

tos u otras pruebas que sean pertinente s; no se les per

mite: presentar testigos sobre los mi smos puntos ventila 

dos en la causa, u otros que fueren d irectamente contra

rios, ni alegar el actor nuevo~ hecho s o cualquier cosa 

que pueda alterar la naturaleza de la c ausa principal. 

La .resolución de la Comisión no admit e recurso alguno, o 

sea que esa alzada viene a constituir l a ~egunda y Glti

ma instancia. Como hemos visto, en e l presente caso, se 

trata más bien de conflictos entre part iculares, pero la 

Ley del Seguro Social ha dado compete nc ia al Instit~to -

para que conozca de esta clase de asuntos. La sentencia 

del Delegado viene a ser formalmente un acto administra

tivo, pero la naturaleza del conflicto planteado ante el 

Director General, nos llevan a la conc l usión de que se

trata, materialmente hablando, de una e specie de juris

dicción delegada por la ley. Hemos d icho que existe 

cierto aspecto jurisdiccional en este p rocedimiento que 

tiene dos instancias, porque nO ' se trat a de los procedi

mientos administrativos y de los recur s os de esa natura

leza a que hemos venido aludiendo, acá no encontramos al 

administrado frente al órgano adminis trador, sino al Ins 

tituto, situado en actitud imparcial tratando de resol

ver lo qu~ es justo, ante dos partes que pretenden que -

le asiste el derecho. Este procedimi e n to es de escacísi 

ma aplicación en el qu~hacer del Inst ituto, por su rara 

ocurrencia, quizás en el futuro, en e l campo de las pen

siones, pueda rendir los beneficios pa r a los que se ha -

establecido. No obstante, muchos par ticulares, inclusi

ve entendidos en el derecho, no han r epa rado bien en su 

particularidad y lo invocan para trámite s de .distinta na 

turaleza. 
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Reparemos, pues, que todo este proce d i miento estableci

do en los Arts. 81 al 93, inclusive, de la Ley del Seg~ 

ro Socia l , se aplica sólo a los conf lic tos y reclamos -

que se susciten entre los cotizantes ~ e ntr e éstos y lo s 

benefici a rios, o sólo entre benefici ar ios. Consta de -

dos instancias, y el redurso de ap e lación que hemos es

tudiado, que se concede ante una Comis ión del Consejo -

Directivo es un recurso jer~rquico, q ue constituye se

gunda instancia en todo ese "juicio" , v alga la expre

si6n, ten SUI GENERIS a que nos refe rimos. 

Pasemos enseguida a ver otros recurs os qUe si pueden 

llamarse con justicia, administrativo s , y que se encuen 

tran determinados en los R~ glamentos de la Ley de refe

rencia. 

-Un verdadero recurso administrativo e s el contemplado -

en el Art. 56 del Reglamento para la Aplicación del Ré-

gimen del Seguro Social. La presente disposición se r~ 

fiere a los casos en que el Instituto , o más bien, la -

Direcci6n General del mismo imponga s a nciones a los pa

tronos o a los asegurados o beneficiarios, sanci6n en -

que ellos pueden incurrir por infracc i o nes a la Ley del 

Seguro Social o a sus Reglamentos. Ya hemos advertido 

que en relaci6n con las multas, sanci o nes de car~cter -

pecuniario, que se imponen a los patronos cuando se de

moran en la remisión de las planilla s y cotizaciones 

dentro de los plazos legales, tienen s u propia regula~ 

ci6n y el artículo que estamos coment a ndo las ex c luye -

expresamente, tanto del procedimiento de impos i ción co-

mo ~el recurso que en dicha norma se c oncede. Siguien-

do con el comentario del Art. 56 del Re glamento de ref~ 

rencia, diremos, el Art. 16 del mismo Reglam e nto que e~ 

tudiamos, contempla el caso en que se s anciona a un pa

trono por negarse a extender a sus tr abajadore s los 

nCertificados Pa t ronales" o "Certificac i o nes de Dere

chos y Cotizaciones" , esa infracción l a sanciona con 



112~ 

una multa que oscila entre veinticinco y quinientos co-

Iones. También considera el caso en q ue el patrono co-

metiere fraude en el manejo d e cuale squiera de los docu 

mentas a que se refiere este artículo , sancionándolo 

con una multa similar a la situación anterior y a rein

tegrar al Instituto el valor de las prestac iones otorg~ 

das en base a los documentos fraudu l entos, y si el fra~ 

de fuere cometido por los asegurad os o beneficiarios el 

Instituto les suspenderá a estes l as p restaciones hasta 

por noventa dras y con la obligaci 6n de reintegrar el -

valor de las prestaciones recibidas a causa del fraude. 

La sanci6n se impone por la Direc c i5n General del Insti 

tuto Salvadoreño del Seguro Social una vez se justifi-

que el hecho sumariamente. De esa re soluci6n sanciona-

dora, verdadero acto administrativo 1 es que el Art. 56 

del Reglamen to para la Aplicación de l Régimen del Segu

ro Social co n cede el recurso d e apelaci6n p ara ante el 

Consejo Directivo, recurso que deberá ser interpuesto -

dentro de los dos dras siguient es al de la notifica-

ción respec tiva. Admitido el recurso F el Di~ector Gene 

ral emplaza a las partes para que comparezcan a hacer -

uso de sus d e rechos, dentro de las v einticuatro horas 

siguientes, más el término de la distancia. Una nove-

dad trae este Artículo, y es que hace diferenciar, en -

cuanto a la forma, a esta alzada, d e la que se concede 

en el proceso ord inario: las partes se pueden apersonar 

para el solo efecto de presentar los informes que esti-

me conveniente. En definitiva, se t rata de un recurso 

amplio, jerárquico, que puede concederse por innumera

bles motivos , como son las sanciones en que pueden inc~ 

rrir patronos, trabajadores y bene f iciarios por infrac

ciones a la Ley y Reglamentos del Seguro Social, con la 

excepción que anotamos de las multas por atraso patro-

nal en la remisión de planillas y cotizaciones. Se nos 

quedaba por s eñ alar que al Consejo Directivo se le seña 

la un termino adec u ado, diez dras, p ara que emita la re 

solución deGisoria del recurso jerárquico, el cual, no 

olvidemos, e s admitido por el Director General, o sea, 
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por el funcionario que conoció en primera instancia. 

-El Art. 49 del Reglamento mencionado e n ,el parrafo ante 

rior, concede un recurso de revocatori a que sera resue! 

to por el mismo organismo que emitió l a resolución que 

se impugna. El organismo que resol v ió es la Dirección 

General del Instituto, y la resolución que se recurre -

es la que impone sanciones pecuniari a s (multas) a los -

patronos que no cumplen con su obligación de remitir 

las planillas y pagar las cotizacion e s obrero-patrona-

les dentro del plazo establecido para tal efecto, el 

cual es el " de los primeros ocho dr a s h ábiles del mes in 

mediato siguiente al que se refieren l as planillas. Di

cho recurso es muy simple y su uso es bastante frecuen

te, aunque en la practica suele fracasarse en la mayo-

ria de los casos. La razón de que dicho recurso Sea de 

resultado negativo en la mayoría de las veces que se in

tenta, es porque el último inciso del artículo en comen 

to, señala como únicas causas en las q ue podrá fundamen 

tarse la revocatoria de las multas qu e se recurren, son 

la fuerza mayor y el caso fortuito como justificativos 

de la demora sancionada. Como ya sab e mos, la fuerza ma 

yor y el caso fortuito, son de difíci l prueba y al imp~ 

trante sólo se le conceden tres días p ara interponer el 

recurso y dentro de ese mismo t~rmino debera hacer las 

alegaciones y presentar las probanzas que estime conve-

nientes. El Instituto Salvadoreño de l Seguro Social 

tiene dos sistemas de planillas para l a recaudación de 

las cotizaciones patronal y obrera, la "planilla elabo

rada por"e 1 patrono" y "la planilla P r e-E laborada con -

Facturación Directa". Al patrono gu e se le aplique el 

primer sistema, la notificación de la multa se le hace 

mediante acta que firma ~e e n terado. Al patrono a quien 

se aplique el sistema de "Planilla Pre-Elaborada con 

Facturaci6n Directa" se le notifica l a multa directamen 

te por escrito, haci~ndole saber por medio de las plan! 

llas pre-elaboradas correspondientes . la cantidad y el 

motivo por el que se le ha impuesto. La notificaci6n -

I L~:m:a.iO ~"'f:C~~. [ ",.',. '''':., 
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la constituye la entrega de dichas planillas, con acuse 

de recibo del patr~no, de su representante, su mujer, 

hijos socios, dependi ente s, dom~sticos y cualqui e ra 

6tra persona que residiere en el lugar de trabajo, siem 

pre que fueren mayores de edad. Con todo lo observado 

concltitmos que se trata de un verdadero recurso adminis 

trativo de revocatoria , que por su uso tan fre c u en te 

amerita una regulaci6n más adecuada y ~alvez una mayor 

amplitud en los motivos ]?ara su procedencia, puesto que 

el caso fo~t~i~o y la fuerza mayor,como causas e x imen

tes de imputabilidad o de respons~bilidad, son dif1ci--

les de probar. Insistimos, pues, que el caso en estudio 

se trata de un recurso administrativo porque es un me

dio de impugnaci6n de un acto administrativo, que se de 

cide por una autoridad administrativa. 

-En el Reglamento de Aplicaci6nde los . Seguros de Invali 

dez, Vejez y Muerte, que regula las pensiones que conc~ 

de el Instituto por causa de vejez o por invalidez y 

muerte resultantes de accidentes comunes, encontramos -

regulado, en su Art. 56, un recurso de apelaci6n para -

ante el Consejo Directivo del Instituto que sirve para 

atacar la resoluci6n emitida, en re laci6n con dichas 

contingencias, por el Director General del mismo. Se -

trata de un verdadero recurso jerárqui c o, puesto que 

con él se impugna para ante el 6rgano administrativo su 

perior, la resolución dictada por el Director General -

de la Instituci6n. Los motivos por los cual~sse puede 

interponer el recurso son espec1ficos, pe ro son difíci

les de acreditar, quizás por ello es que se le concede 

un término de quince dtas, al asegurad6 o presunto ben~ 

flciario, para su interposici6n. Los motivos en. que se 

puede fündame n tar el recurso son errores de hecho o an

tecedentes concretos, como serra un informe médico res

ponsable, tal lo ejemplifica la disposición que estudi~ 

mos. Advertimos que e$ un recurso "SUIGENERIS", pues-

t6 que no ha y emplazamiento, sino que interpuesto en 

forma, la Direcci6n Ge neral del Instituto lo somet e al 
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estudio y consideraci6n de los servi c ios de la Institu-

ci6n que corresponda. Dentro del pl a zo de treinta días 

de interpuesto el recurso, debe~i ser sometido a conoci 

miento del Consejo Directivo del Instituto Salvadoreño 

del Seguro Social para que ~ste, dentro de los quince ~ 

dras siguientes, emita la resoluci6n que decida la alza 

da. Al Consejo Directivo deberán remitirse, junto con 

el expediente del recurso, todos los antecedentes e in

formes que haya reunido la Direcci6n General por su pr~ 

pio medio. Este recurso, comprende el que faculta el -

Art. 23 del Reglamento en referencia , y su trámite esti 

determinado y regulado en los Arts. del 55 al 57 inclu

sive del Reglamento de Aplicaci6n de los Seguros de In

validez, Vejez y Muerte. 

-El recurso que aparece determinado en las disposiciones 

normativas que regulan los Concursos del Instituto, po

demos decir que se trata tambi~n de un medio de impugn~ 

ci6n contra la decisi6n manifestada por la autoridad 

que se encarga de hacer las adjudicaciones, esto es, 

del Consejo Directivo del Instituto. El plazo que se -

establece para la ~nterposici6n de dicho recurso es el 

de tres días hibiles, contados a partir de la fecha en 

que el oferente reciba el Aviso de Adjudicaci6n corres-

pondiente. Despu~s de ese plazo se declara inadmisible 

cualquier recurso. Consideramos que este procedimiento 

administrativo deberá ser objeto de una regulación 
~ mas 

formal, con el objeto de garantizar los derechos de los 

concursantes a una actuaci6n ajustada a la ley por par

te del Instituto en actividades tan importantes, en las 

cuales los particulares licitan por c antidades de dine

ro muy considerables. 
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E- PRbcEDIMIENTOS JUDICIALES 

I- RECLAMOS JUDICIALES CONTRA EL INSTITUTO 

Consideramos prudente aclarar que , en principio, no 

pretendemos hacer un desarrollo exhaus t ivo sobre los pr~ 

cesas jurisdiccionales o juicios qu~ s e pueden seguir 

contra el Instituto Salvadoreño del Seguro Social. No es 

que busquemos restarle la importancia que tiene a una ac 

tividad tan significativa como ~sta, sino porque en ate~ 

ci6n a l~ brevedad que pretendemos guardar en este traba 

jo de Tesis, y porque un tema tan amp li o como lo son los 

procesos judiciales, nos llevaria consecuentemente a ex

tendernos en forma exagerada, s610 nos concretaremos a -

exponer algunas co~sideraciones principales de esta mate 

ria. 

Para comenzar, observemos que el Art. 94 de la Ley 

del Seguro Social fija un proceso jurisdiccional en que 

puede verse involucrado el Instituto, cuando sobre asun

tos relacionados con las prestaciones y los servicios 

fuere demandado. Esta demanda, 16gicamente, corresponde 

a aquel que resultare afectado con una actuaci6n inco 

rrecta o deficiente de la Instituci6n, como podrfan ser

lo 16s asegurados y beneficiarios, suj e tos ~stos a quie

nes van dirigidas la concesi6n de piestaciones y servi-

cios. La demanda se debe interponer ante el Juez de lo 

Laboral competente, quien tramitará el proceso respecti

vo aplicando, en lo que fueren procedentes, las reglas -

que norman a los juicios ordinarios, contenidas en el c6 

digo de Trabajo, hasta dictar la sente n cia definitiva dé 

primera instancia. Contra esta sentencia podrá interpo-

nerse recurso de apelaci6n para ante la Cámara respecti

Va. En esta segunda instancia tambi~n deber~n aplicarse 

las r~glas del C6digo de Trabajo que s e an procedentes. 

JURISDICCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. 

En la actualidad se cuenta con otra v!a judicial p~ 

- - - -------- - ---- - -_ .~ ·i 
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ra reclamar contra las actuaciones del I nstituto Salvado 

reño del Seguro Social que vulneren un derecho o un inte 

r€s legitimo de los particulares, o para cuando el acto 

emitido por ese Instituto atente contra el prin cipio de 

legalidad que debe presidir sus actuaciones. En tales -

casos el particular puede acudir ante la jurisdicci6n 

contencioso administrativa, la que de conformidad con la 

Ley de esta materia (1) se ha atribuido a la Corte Supr~ 

ma de Justicia, correspondiendo a la Sala de lo Cont en 

cioso Administrativo la potestad de juzgar y hacer ejec~ 

tar lo juzgado en dicha materia. 

Por medio de actos administrativos , el Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social puede vulnerar derechos o 

intereses legítimos de los particulares o de cualquier -

6rgano de la Administraci6n Pública, o cuando el proced~ 

miento para la emisi6n del acto o la emisi6n misma, no -

estén acordes a las normas que reglan s u actividad, en -

tales casos puede originarse el procedimiento contencio

so administrativo, pues el particular agraviado puede r~ 

clamar, por la vía mencionada, la reparación por el da-

ño que se le ha causado con el acto administrativo, acto 

que de~de luego ya no lo puede atacar por la vía admini~ 

trativa, la cual debe estar agotada previamente para que 

entonces pueda pasarse al contencioso administrativo. 

La Ley de la Jurisdicción Contenci o so Administrati

va señala que los titulares de un derec h o que se conside 

re infringido y de un interés legítimo y directo afecta

dos por e l . acto admini s '!:.ra ti vo de 1 1 ns ti t u to, pueden pr~ 

vocar el contencioso administrativo. Aclarando dichos -

conceptos diremos, en el interés legítimo, si bien aún 

no ha surgido un derecho subjetivo, es evidente que es -

el que tienen una o varias personas det e rminada s en el 

cumplimiento de una norma que las perjud ica o beneficia 

directamente. En al.gunos casos puede ocurrir que la nor 

(1)Ley de la jurisdicción Contencioso Administrativa, De 
creta Legislativo # 81 del 14 de noviembre de 1978 . 
publicado en el D. Oficial del 19jXII / 78. 
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ma administrativa llegue a proteger, bien que indirecta

mente, un interés individual, dando lugar a lo que se d~ 

nomina interés legítimo o interés ocasionalmente proteg~ 

do. Precisemos lo dicho con un ejemplo: supongamos el -

caso de una licitación promovida por el Instituto Salva

doreño del Seguro Social, en ella los oferentes o lici

tantes pueden resultar agraviados por la violación de 

los procedimientos que la Institución ha establecido pa

ra la celebración de un concurso de una obra pública o -

de un suministro. En este caso, se ve claramente que rl~ 

cha reglamentación ha sido dictada con el propósito de -

garantizar el interés general, directamente protege a 

los participantes en el Concurso, qu~en es, es evidente, 

tienen un particular interés en el cumplimiento de las -

normas reguladoras de dicha licitación, ya que eventual

mente pueden llegar a ser adjudicatarios, caso en que 

ese interés se convertiría en un verdadero derecho subj~ 

tivo. La violación d~ las normas del concurso o licita-

ción, perjudicaría a los licitantes que verían frustra

dos sus deseos legítimos de convertirse en ad judicata

rios. El derecho subjetivo represen ta un interés más in 

tensamente protegido, lo que podríamos . llamar interés 

particularizado, un interés directamente contemplado y -

reglado por la norma administrativa. De tal manera que 

en él concurren los elementos esenciales d e todo derecho 

subjetivo, a saber, un sujeto activo y . un sujeto pasivo, 

una prestación que se debe y un precepto que le sirve de 

fundamento y de protección. Se dice c on bastante razón, 

que entre el derecho subjetivo j el inter~s legítimo 

existe la relación de la especie con el genero, en cuan

to todo derecho subjetivo presupone, e n su titular, la -

existencia de un interés legítimo, mientras que el inte

rés legítimo puede subsistir sin la concurrencia de un -

derecho subjetivo que lo tutele. No p odemos negar que,

en justicia, cuando se vulnera un derecho o interés legf 

mo de los particulares o cuando por parte del Instituto 

se emita un acto que atente contra el principio de lega

lidad que debe pres i dir sus actividade s, dicha Institu--
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ción no debe quedar a r~sguardo de , un a dis~usión que te~ 

ga por objeto restaurar la legalidad alterada o la repa

ración del daBo injustamente causado a l particular. 

Este proceso contencioso administ r ativo tiene las -

siguientes particularidades: en él intervienen, por una 

parte, el particular que se considera agraviado y, por -

la otra, el Instituto, que está investido de Poder Públi 

co, del cual emanó el acto que se impug na; este proceso 

es precisamente contra un acto emanado del Instituto, el 

cual debe estar incluído dentro de la e sfera de derecho 

público del Ente. Podemos agregar que esta jurisdicción 

es crítica y revisora ya que sólo se p r onuncia en la ex

tensión y alcances propios del acto del cual se recurre 

y, en consecuencia, solo procede a examinar y revisar la 

actuación impugnada, cuando ésta ha sido realizada den

tro de la vía administrativa, haciendo caso omiso de re-

clamaciones que desborden esos límites . Se trata de una 

jurisdicción rogada, ella no actúa ex oficio, sino a ins 

tancia de parte. Se pretende, por medio de esta juris-

dicción, mantener, por sobre todas las cosas, la legali

dad que debe presidir los actos del I n stituto, y actúa -

conforme procedimientos especiales determinado en su pr~ 

pia ley. Si bien este procedimiento contencioso admini~ 

trativo está sometido al imperio de la ley, en lo que 

respecta a la apreciación de la equidad y de los hechos 

se le deja, por la imp ortancia del inter&s disputado y -

por la concurrencia de una Institución de Derecho Públi

co a ese proceso, posibilidades superiores y especiales, 

distintas a las existentes en el procedimiento ordinario 

o común. Con esto terminamos el presente Capítulo, no -

sin antes recalcar que el acto admin i strativo que provo

que el contencioso contra -el Instituto, debe reunir las 

características de haber sido emitido por las ~utorida

des de la Institución dentro de los límites de su compe

tencia, y que ese acto debe ser definitivo, o sea, que -

previamente a la entrada al contencioso, debe estar ago

tada la vía meramente administrativa. 
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11- RECLAMOS DE COTIZACIONES Y HULTAS ADEUDADAS AL INS-

TITUTO. 

El Art. 33 de la Ley del Seguro S o cial ordena que -

"el patrono debe descontar a todos su s t rabajadores suj~ 

tos al régiillen del Seguro Social, las cuotas correspon

dientes a los salarios que les pague, y que será respon

sable por la no percepción y entrega d e tales cuotas al 

Instituto dentro de los plazos estable c idos. Que es el 

patrono obligado a enterar al Insti~uto las cu~tas suyas 

y las de sus trabajadores en el plazo e stipulado. Que -

el pago de cuotas en mora se hará con u n recargo del uno 

por ciento del monto total de la coti za ción obrero-patr~ 

nal, por cada mes o fracción de mes de atraso. 

Los Arts. 47, 48 Y 49 del Reglamento para la Aplic~ 

ción del Régimen del Seguro Social, de s arrollando el pr~ 

cepto legal mencionado, disponen: 1) la obligación del -

patrono de d e scontar a los asegurados 8 al momento de 

efectu~r el pago de los salarios, la c u ota que correspo~ 

da comD cotización de éstos; 2) de que la remisión de 

las planillas y cotizaciones respectiva s debe hacerla e n 

forma mensual , dentro de los primeros o cho dras hábiles 

del mes siguiente al que se refier e n la s planillas y, 3) 

terminan por señalar, las sanciones en que incurren los 

patronos por su incumplimiento a dichas obligaciones. 

Las sanciones consisten en multas, y s o n aplicadas por -

las siguientes infracciones: al cuando e l patrono prese~ 

te planillas con deficiencias o incorre cciones que in-

frinjan in~trucciones dadas por el Ins t ituto, incurre en 

una multa que oscila entre cinco y do s cientos Colones, 

dependiendo de la capacidad económica d el infractor;b) 

la falta de remisión de las planillas de ntro de los pla

zos reglamentarios, hace incurrir al pa trono responsable 

en una multa equivalente al veinticinco por ciento del -

monto de las cotizaciones. Esta multa no puede ser inf~ 

rior a diez Colones ni superior a Quinientos Colones; e) 

la demora del patrono en el pago de la s cotizaciones ha~ 
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ta quince días despu~s de haber expirado el plazo fijado 

por el Reglamento lo hace acreedor a un recargo del cin

co por ciento sobre el monto de la cotizaci6n mensual 

que está en deber, y si el retraso en el pago de dichas 

cuotas excede de quince días, el recargo que se le impo-

ne es del diez por ciento. Estas sanciones son impuestas 

por la Direcci6n General del Instituto. 

Volvemos a repetir que es el patrono a quien se le 

asigna la obligaci6n de retener la cuota respectiva de -

sus trabajadores y, con posterioridad, remitirla al Ins-

tituto junto con lo que a él le corresponde. Desgracia~ 

damente, en múltiples ocasiones, algunos patronos no se 

han responsabilizado como . debieran y han incurrido en 

graves actos de omisi6n en perjuicio de sus propios tra

bajadores, pues, no obstante que al momento en que les -

pagan los salarios, proceden a hacerles el descuento y -

retener la cuota que corresponda como cotizaci6n de es

tos y no las enteran al Instituto, incurriendo de esa ma 

nera en estado de mora para con la referida Institución, 

lo cual ocasiona también graves perjuicios a dicho Ente 

Administrativo, pues, es innegable que por causa de li -

insolvencia patronal, el Instituto confronta el peligro 

de salir dafiado en su estabilidad financiera. Pero, el 

problema actual más grave que esta generando la desobe

diencia de los patronos se produce sobre la clase prole

taria, sobre los trabajadores que dependen del infractor, 

porque las autoridades del I.S.S.S., en forma injusta¡ 

adoptan una posici6n de insensibilidad ante las necesida 

des de esos asegurados, negándoles los beneficios de la 

protección de dicho r~gimen, hasta en tanto el patrono -

se responsabilice y cu~pla con el pago de las cotizacio

nes adeudadas. Por nuestra parte, estimamos que ese co~ 

portamiento del Instituto no tiene ningún asidero legal, 

porque, y esto ya lo dijimos bien cla r o, el trabajador -

asegurado es extraño a la relación jurídica de cotiza

ci6n, la cual se produce s610 entre el Instituto y los 

patronos; que el I.S.S.S. no tiene ninguna facultad le--
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gal para reclamar a los trabajadores e l pago de las coti 

zaciones, dado que el único responsable por la percep

ción y remisión de las cotizaciones, ante el órgano ase

gurador, por disposición legal y reglamentaria, es el p~ 

trono. 

ACCION CIVIL 

Pero bien, ya nos hemos apartado un tanto del tema 

a desarrollar, cual es el de los reclamos por vía judi-

cial de las cotizaciones y multas adeudadas al Instituto. 

El Art. 36 de la Ley del Seguro Social dispone, como me

dida legítima para obtener la recup eración de la mora 

por concepto de cotizaciones y multas adeudadas por los 

patronos, en la vía civil, las siguientes: 

1) Las certificaciones del Director General sobre canti

dades de dinero adeudado al r.s.s.s., constituyen título 

ejecutivoi 2) Los créditos a favor del 1.S.S.S. gozan 

del privilegio de créditos de prime ra clase, con prefe

rencia absoluta sobre cualesquiera ot r os, con excepción 

de los que el d e udor tenga, a favor de terceros, por con 

cepto de salarios, o los que se originen de acuerdo con 

lo señalado por el Código Civil sobre acreedores de pri

mera clase, o en gastos judiciales comunes, gastos de 

conservación y administración de bie n es concursados o en 

gastos indispensables de reparación o construcción de 

bienes inmuebles. 

Corresponde sólo a las máximas autoridades del Ins

tituto la decisión sobre el cobro judicial de las canti-

dades adeudadas al Instituto. Una ve z que el Director -

General certifica la suma .adeudada p or el patrono, se 

procede a demandarlo en juicio ejecu t ivo en los Tribuna-

les competentes. Es de observar que l as más de las ve-

ces ha resultado negativo para el Instituto intentar el 

cobro judicial de esas cotizaciones y multas, porque ya 

estando en el juicio y proceder a tramitar el decreto de 

BIBLIOTECA CEI I rrV\L 
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embargo, se encuentra con que el referido patrono carece 

de bienes a su norebre, resultando fal lido el reclamo del 

Instituto y, consecuentemente, sin lograrse, ~egGn el 

proceder administrativo que aplica el I .S.S.S., que el -

trabajador o beh eficiario reciba las prestaciones que ur 

ge. 

ACCION PENAL 

Nuestro legislador ha ido 
,. 

mas adelante y con sentido 

rigorista contempla la situación en la cual el Instituto 

pueda incoar acción penal contra el pa t rono moroso, así 

en el Código Penal, Art. 455, se encuentra tipificado el 

delito de "DESOBEDIENCIA", que en lo pertinente a "la ma

teria que tratamos, dispone: "El que de"sobedeciendo un -

mandato legal retuviere fondos, contrib uciones, cotiza

ciones o cuentas de trabajadores u otros particulares, 

destinados al Estado o a las Instituciones Públicas que 

persigan fines culturales, de salud públ ica, de asisten

cia o seguridad social durante tres p er íodos sucesivos -

de los establecidos en la ley desobedecida, incurrirá en 

sanción de cien a trescientos días-multa. La reinciden-

cia en la desobediencia a que se refiere el inciso ante

rior, sera sancionada con prisión de une a tres años. En 

los casos a que se refieren los dos últimos incisos, la 

acción penal sólo se podrá ejercer por denuncia o acusa-

ción de la Institución agraviada. Si el encausado cum-

pliere con la obli9ación legal pagando lo debido y diere 

garantía suficiente, a juicio prudencial del Juez, del -

ulterior cumplimiento de sus obligaciones, quedara exen

to de pena aún cuando ya se hubiere ini ciado el proceso 

correspondiente y antes de la sentenci a de primera in5-

tancia". 

Tenemos co n ccimiento que el Insti t uto, en cierta 

¡poca, muy efímera por cierto, hizo us o de esta acción -

penal contra los patronos infractores, p ara tratar de re 

cuperar las cotizaciones que no le eran re~itidas; pero 
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decisiones de nivel jerarquico superior ordenaron suspe~ 

der dichos reclamos judiciales, diz qu e por el impacto -

negativo que esa actuación pruduciría en la imagen del -

Instituto, optando entonces, "dichas autoridades" porque 

sea el trabajador quien sufra las consecuencias de la 

irresponsabilidad patronal, negandole l as prestaciones 

a que, por ley, tienen derecho. 
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CONCLUSIONES 

El régimen del Seguro Social Salvadoreño es de una 

importancia trascendental para la población trabajadora 

por los beneficios que proporciona, p u es no se trata só

lo de una institución estatal que cobra contribuciones, 

ya ~ue ello es nada m&s la parte tributaria a ella enco-

mendada. En cuanto a los beneficios que presta en sus -

diversos programas de protección social, si se v~n y an~ 

lizan a la luz de la equidad, configuran dos cosas bien 

definidas: a) como previsión social, es funcional y ha -

beneficiado a millares de trabajadores de ambos . sexos, 

en m&s de una oportunidad, y b) que el Seguro Social des 

de su fundación hasta la fecha, ha representado para el 

Estado un medio de descargar parte de su responsabilidad 

como administrador, en relación a la salud y la previ-

sión social. Se trata, pues, de algo indispensable en -

la vida social de nuestra nación, que resulta inconcebi

ble que el propio Estado desoiga a la Constitución, al -

sustraerse de su responsabilidad contributiva, la cual -

ha previsto que los sectores tributarios: 1) El Estado -

como tal, 2) El Estado como patrono, 3) Los Patronos pa~ 

ticulares, y 4) Los trabajadores del Estado y particula

res, deben procurar su mejoramiento progresivo. 

El Instituto Salvadoreño del Seguro Social, en cuan 

to al aspecto económico, encuentra un v alladar considera 

ble en la irresponsabilidad de ciertos patronos particu

lares y del Estado como tal, la cual con el transcurso -

del tiempo va dejando diferidas una serie de innovacio-

nes, la extensión de algunos beneficios o la cobertura -

de nuevos. Que es imperativo para el desenvolvimiento -

din&mico y próspero del Seguro Social , contar con fondos 

suficientes y no, por el contrario, con recortes legales. 

En la ejecución de su obligación de prestaciones 4 el lns 

tituto Salvadoreño del Seguro Social aplica, en forma -

incorrecta e injusta para con los sujetos protegidos, 

los postulados de la doctrina de la uUNILATERALIDAD", 
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considera nd o la relación jurídica d e Seguro Social como 

relación unitaria pero complej a, esto e s formada por do s 

relaciones: la de cotización y la de otorgar prestacio

nes, que so n correlativa s, en el sent i d o que el Institu

to se obli g a a conceder la prestación al trabajador ase

gurado solamente cuando haya recibido la s cotizaciones -

del patrono asegurante. Que r emos in sis tir que esa fund~ 

mentación ha sido plena~ente superada p or una doctrina -

m&s avanzada, nominada "ESCICIONISTA:'. que desvincula 

las nociones juridicas del Seguro Soc i al de las concep

ciones del s eguro privado, en que se r undamentaba la doc 

trina primeramente mencionada. Est a do ctrina moderna ca 

loca . la relación jurídica de Seguro S o cial dentro del 

Derecho Público con la inclusión del Estado como sujeto 

de dicha relación, · y demuestra con p l ~n itud que las rel~ 

ciones de cot izació n y de prestacion es no son recíprocas; 

que la de cotizaci6n es una función tributaria, en cam

bio la de prestaciones cumple una función de asistenci a, 

configur &ndose como cumplimiento de un servicio público . 

El Art.14 del Re glamento B&sico, no s da base para afir 

mar que nue stro r~gimen de Seguro Social acoge los postul~ 

dos de la doctrina Escicionista, al disponer como condi

ción para q ue el asegurado reciba las p restaciones, el que 

éste sea un trabajador activo, sin re q uerirle el cumplimie~ 

to previo de la obligación de cotizació n de parte del suj~ 

oto obligado. Cuando el Instituto nie g a la concesión de -

prestaci one s a los trabajadores de un p atrono insolvente -

en el pago de las cotizaciones, actúa ilegalmente,pues, en 

el cuerpo del presente trabajo demostramos que el trabaj a 

dor es ajeno a la relación de cotización que se produce só 

lo entre el patrono y el Instituto asegurador. 

La legislación que norma al Instituto Salvadoreño 

del Segu ro Social ha regulado, p ara ci ertas situaciones 

particulares, lo s remedio s legales, o ? rocedimientos ad

ministrati v os como los hemos dado en ll amar, de que dis-

ponen los sujetos de la relación jur id ica de seguro so-

BIBLlOTEC CENTR.t\.L 1 , 
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cial o, los particulares en su caso, c uando ellos se si

tGen dentro de la hip6tesis contemplad a por la ley, a 

efecto de obt ener el reconocimiento de sus legítimos de

rechos . 

. En la práctica institucional hemos observado que 

parte muy considerable de solicitudes para el trámite de 

conflictos que se susciten entre el Ins tituto Salvadore

fio del Seguro Social y los particulare s, por raz6n de la 

aplicaci6n de sus disposiciones legale s y reglamentarias, 

son desestimadas, en vía administrativ a, por los encarg~ 

dos de resolver, pretextando, las más de las veces, que 

dichos petitorios o recursos no se encuentran expresame~ 

te contemplados en la reglamentaci6n respec tiva, olvidan 
... 

do perjuiciosamente que una err6nea calificaci6n del re-

curso, por parte del impetrante, no puede dañar su peti

ci6n y, que dichos reclamos cuentan con un fundamento de 

carácter general, cual es la norma co n stitucional que 

consagra el derecho de petici6n de que gozan todos los -

individuos, y que, responsabiliza a toda autoridad legí

timamente constituída a resolver las p eticiones que le -

sometan los particulares, así como a hacerles conocer a 

los interesados lo resuelto sobre dicho petitorio. 

En tal virtud, consideramos necesario que el Insti

tuto Salvadoreño del Seguro Social, en beneficio de los 

particulares que con él se vinculen y principalmente pa

ra su propia garantía, revise su legislaci6n y establez

ca los mecanismos apropiados, ordenados y uniformes para 

una correcta tramitaci6n de los procedimientos adminis

trativos de primera y de segunda instancia, en manera 

tal de reconocer y conceder, en cada e tapa, a los suje

tos que con él se relacionan, la opor t unidad para discu

tir y comprobar los derechos que les corresponden; que ~ 

para ese Instituto es preciso regular también la oportu

nidad de las impugnaciones, fijando el momento, ll ega do 

el cual, la decisi6n adquirirá firmez a, porque de lo co~ 

trario sería imposible concluir un procedimiento y se p~ 
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caria contra la certeza jurfdica. 

Que en atenci6n a la justicia que debe imperar en -

su r~gimen, y en raz6n de que su princ ip io y su fin lo -

constituye EL HOMBRE, resulta mas que co nveniente que el 

Instituto regule en forma clara y det erminante lo relati 

va a la prestaci6n de los beneficios y derechos de su p~ 

blaci6n protegida cuando los responsab le s de las cuotas 

de Seguro Social no cumplan tal obligaci6n. 

Por todo lo señalado nos pernitimos plantear las si 

guientes recomendaciones: 

PRI MERA: Que el Instituto Salvadore ño del Seguro So 

cial debe dejar de aplicar el criterio obsoleto e ilegal 

de negar prestaciones a los trabajadores que dependan de 

patronos que no han pagado o remitido la s correspondien

tes cotizaciones, porque esta dañando in justamente a 

quienes no son responsables de la obligaci6n de cotiza-

ci6n. 

SEGU NDA: Que el Instituto busque me dios o mecanis-

mas que permitan una percepci6n mas efectiva de las cuo

tas o coti zaciones, entre los cuales podemos suge~ir, 

que si el patrono no paga su propia cuo ta, al menos cum-

pla propiamente su papel de agente reten tar de la cuota 

de sus trabajadores en terandola al Instituto, ya que ni 

tan siquiera cumple su encargo legal, pa ra lo cual insi

nuamos una reforma al Reglamerito Básico en el sentido ~e 

lograr una percepci6n inmediata de la cuota laboral, es

tableciendo que "LAS COTIZACIONES DESC ON TADAS A LOS TRA

BAJADORES POR SUS RESPECTIVOS PATRONO S J POR CONSTITUIR -

PROPIEDAD EXCLUSIVA DEL INSTITUTO, DEBEN SERLE ENTREGA-

DAS DENTRO DE LOS PRIMEROS QUINCE DIAS DEL MES SIGUIENTE 

AL QUE CORRESPONDA LA RETENCION. SI NO CUMPLIERE ESTA -

RESPONSABILIDAD DEBERA DEVOLVER DICHAS CA NTIDADES, A LOS 

RESPECTIVOS TRABAJADORES, DE NTRO DE LOS CINCO DrAS SI

GUIENTES" . 
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Otra recomendación en relación con esta misma irres 

ponsabilidad es que se regule la re cauda ción de cotiza-

ciones mediante Convenios de pago, para que los patronos 

insolventes se pongan al dra tanto para el caso en que -

se encuentre en mera . respecto de su c uo ta o en el de am-

baso Si la insolvenc1a es total, o s ea por las cotiza-

ciones obrero-patronales, para autorizarse el convenio -

deber~ exigirse .la cobertura inmediat a de la cuota labo

ral, distribuy~ndbse el resto entre el nGmero de ~eses -

que comprenda el plazo cóncedido. 

TERCERA: Que las autoridades del I nstituto apliquen 

la política de recuperación de la mor a de cotizaciones, 

en forma igualitaria, dejando de lado c ompadrazgos y coro 

promisos políticos. 

CUARTA: Que el Instituto Salvadore ño del Seguro S~ 

cial debe hacer una detenida revisión de sus regulacio

nes sobre los procedimientos merament e administrativos, 

en razón de q~e ' dichas normas vienen a c onstituir, en 

esencia, la defensa de los interesado s dentro de la admi 

nistraci5n, o sea, la concesi6ó de u na garantía jurídica 

en favor de los particulares. 

Cuando los asegurados reclaman e l otorgamiento de -

una prestación deri e gada, o cuando los p atronos aleguen -

inconformidad por el reclamo dé cotiz aciones, por la im

posición de una multa, etc.,deben ac udir a la citada Ins 

tituci6n (Organo Administrativo),p&ra q ue sea ¡sta quien 

les resuelva su dificultad; para ello deben hechar . mano 

de las regulaciones o procedimientos me ramente adminis-

trativ~s. Se podría argumentai que me jor fueran jueces 

independientes guienes conociesen de t ales defensas, con 

lo cual se ganaría en imparcialidad. Pero consideramos 

que es mejor co n cederle primeramente a la misma In~titu

ción la oportunidad de reparar sus pr o pios errores. Que 

mediante la apli¿ac ión de los procedlmi eptos administra- o 

t1vos se ejerce,de manera clara, un c o n tiol sobre la Ad-
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.ministración. Por ' tales razones nos pronunciamos por--

que semanten$an los procedimiento~ administrativos en

favor de los particulares, como medios para impugnar los 

actos de las Instituciones Administrativas cuando hayan 

vulnerado los principios de legalidad y justicia. 

Que la revisión que proponemos a las regulaciones -

de los procedimientos administrativos del Instituto Sal

vadorefio del Seguro Social debe oiientarse a determinar 

que la tramitación y eje9uc{ón de las redlamaciones se -

haga con criterio de sencillez y rapidez. Sencillez, en 

cuanto que la tiamitación de los expedientes debe se~ 

esencialmente simple y estar . al alcance de los interesa-

dos, alejado de los tecnicismos y complejidades: Rapi-

dez, en cuanto que adem&s de sencillez, deben acortarse 

lo m&sposible los tr&mites administrativos, obseivando 

un recorrido r&pido y un procedimiento sumario. Que di-

chos procedimientos deben trarnitarse con plena juridici

dad, para lo cual los interesados deben estar totalmente 

conscientes de que en todo procedimiento administrativo 

-ya sea adverso o favorable- est& siempre presente la 

comprensión y la jüsticia. 

Que agotada plena y previamente. la v!a administrati 

va, si el Instituto, por medio de acto s administrativos, 

vulnera derechos o intereses legítimo s de los particula

res, o si el procedimiento seguido para la emisión del -

acto, o si la emisión misma, no se han realizado de con

formidad a ias regulaciones que norman dicha actividad, 

puede el particular agraviado acudir a la vía judicial -

mediante el proceso contencioso admini strativo, para re

clamar la reparaci6n por el dafio que se le ha causado 

con el acto administrativo. 

QUINTA: Sería también aconsejahle, en be·neficio de ' 

profesionales de~ Derecho y de los particulares, hacer

una r~visi6n cuidadosa de las regulaciones que existen

en nuesiro medio sobre pr~cedimientos ~dministrativcs, y 
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ver la poiibilidad de la emisi6n de una ley que uniform~ 

ra tales procedimie~tos, l~ que vend~ra ~ ser el derecho 

comGn en esta importante materia. 
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